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19° PERIODO DE SESIONES SUPLEMENTO No. 2B 

FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA 
Informe de la Junta Ejecutiva (7-18 de marzo de 1955) 

PRESENTES 

1. La Junta Ejecutiva celebró sus sesiones 135a. a 145a. 
inclusive en la Sede de las Naciones Unidas, los días del 
7 al 18 de marzo de 1955. Estuvieron presentes: 

Presidente:2 Sr. B. Rajan (India); 
Sres. C. F. Cooke y R. A. Quijand (Argentina); 
Sr. T. W. Cutts (Australia); 
Sr. F. Lhoir (Bélgica); 
Sr. D. Silveira da Mota (Brasil); 
Sra. A. Sinclair (Canadá); 
Sres. J. Rybar y J. Svoboda (Checoeslovaquia); 
Sr. P. Y. Tsao (China); 
Sr. P. Gallegos (Ecuador); 
Dr. M. Eliot y Sres. O. Mulliken y R. Pedersen (Estados 

Unidos de América); 
Sr. D. García y Srta. M. A. Pascual (Filipinas); 
Prof. R. Debré y Sr. G. Amanrich (Francia); 
Sr. D. Carayannis (Grecia); 
Sres. A. Khalidy y A. H. Al-Jamali (Irak); 
Sra. Z. Harman (ísrael); 
Sr. L. Montini y Srta. M. Cao-Pinna (Italia); 
Sr. H. Kitahara y Srta. T. Yamane (Japón); 
Sres. E. Dons y P. T. Naevdal (Noruega); 
Sres. V. A. Hamdani y N. A. Naik (Pakistán); 
Sr. R. C. Barnes (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte); 
Srta. M. Bernardino (República Dominicana); 
Sr. V. G. Molchanov (República Socialista Soviética de 

Bielorrusia); 
Sres. A. R. Lindt y D. Grandjean (Suiza); 
Sr. V. A. Krivitsky (Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas) ; 
Sr. E. Rodríguez Fabregat (Uruguay); 
Sr. F. Kos (Yugoeslavia). 
2. Representaron a la Dirección de Asuntos Sociales de 

la Secretaría de las Naciones Unidas las Srtas. J. Henderson, 
M. Branscombe y M. V. Pohek. 

3. Los organismos especializados estuvieron represen
tados por las siguientes personas: 

FAO: Dr. W. R. Aykroyd, Sres. S. H. Work y K. V. L. 
Kesteven y Srta. J. McNaughton. También estuvo presente 
el Dr. C. G. King, asesor especial del UNICEF y la FAO; 

OIT: Sres. R. Metall y G. Dunand; 

* El Sr. D. Silveira da Mota, Segundo Vicepresidente, actuó como 
Presidente durante algunas partes de las sesiones 144a. y 145a., cele
bradas el 18 de marzo. 

OMS: Sr. M. P. Siegel, Dres. R. L. Coigny, F. Soper, 
J. Alvarado y Sra. S. Meagher; 

UNESCO: Sr. S. V. Arnaldo. 
4. El American International Institute for the Protection 

of Childhood (Instituto Internacional Norteamericano para 
la Protección de la Niñez) estuvo representado por la 
Srta. Katherine Lenroot. 

5. El Comité de Organizaciones no Gubernamentales 
encargado de las relaciones con el UNICEF estuvo re
presentado por su Presidente el Sr. N. Acton, su Vice
presidente el Rev. J. Considine y por la Sra. G. Freeman. 
Los miembros del mencionado Comité estuvieron repre
sentados de la manera siguiente: 

Asociación Panpakistana de Mujeres: Sra. V. A. Ham
dani; 

Asociación Mundial de Campesinas: Sra. G. F. Roberts; 
Unión Católica Internacional de Servicio Social: Dr. 

A. D. Vergara; 
Consejo Consultivo de Organizaciones Judías: Sra. 

D. Kadane, Sr. M. Moskowitz; 
Comité Consultivo Mundial de la Sociedad de los Ami

gos: Sr. J. Judkyn; 
Alianza Internacional de Mujeres, Sra. G. Brown: Srta. 

A. Guthrie; 
Oficina Internacional Católica de la Infancia: Dr. M. 

Bedard; 
Conferencia Internacional de Obras Católicas de Caridad: 

Sr. Longarzo; 
Federación Internacional de Sindicatos Cristianos: 

Sr. G. Thormann; 
Conferencia Internacional de Servicios Sociales: Srta. 

R. Williams; 
Sociedad Internacional para el Bienestar de los Lisiados: 

Srta. J. Sutherland; 
Unión Internacional de Protección a la Infancia: Sra. 

L. Kaufmann-Frankenstein; 
Liga Internacional de Mujeres pro Paz y Libertad: 

Sra. T. Walser; 
Federación Mundial de Asociaciones pro Naciones Uni

das: Sra. C. Fox, Sr. Barrat-Brown; 
Congreso Judío Mundial: Sr. G. Jacoby; 
Unión Mundial de Organizaciones Católicas Femeninas: 

Dra. A. Zizzamia; 
Asociación Cristiana Mundial de Juventudes Femeni

nas : Srta. G. van Hoogevest. 
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PROGRAMA 

6. En el programa del período de sesiones figuraban los 
siguientes temas principales: 

a) Informes: 

i) Informe del Director Ejecutivo sobre las Activi
dades del Fondo (E/ICEF/281); 
Beneficiarios de los programas de asistencia del 
UNICEF (E/ICEF/281/Add. 1); 
Desarrollo de los programas en Africa (E/ICEF/ 
281/Add. 2); 
Desarrollo de los programas en Asia (E/ICEF/ 
281/Add. 3); 
Desarrollo de los programas en la región del 
Mediterráneo Oriental (E/ICEF/281/Add. 4); 
Desarrollo de los programas en Europa (E/ICEF/ 
281/Add. 5); 
Desarrollo de los programas en la América Latina 
(E/ICEF/281/Add. 6); 
Algunos aspectos de la experiencia en materia de 
conservación de la leche (E/ICEF/281/Add. 7); 

ii) La extirpación del paludismo en el Hemisferio 
Occidental: declaración del Dr. F. Soper, Direc
tor de la Oficina Sanitaria Panamericana, Oficina 
Regional de la Organización Mundial de la Salud 
(E/ICEF/282); 

iii) Aumento de la contribución del UNICEF para la 
extirpación del paludismo: nota informativa del 
Director Ejecutivo sobre sus aspectos financieros 
(E/ICEF/L. 755); 

iv) Recomendaciones relativas a una nueva amplia
ción de los programas de nutrición para América 
Central y Panamá que cuentan con la ayuda del 
UNICEF: Informe del Dr. C. G. King, asesor 
especial del UNICEF y de la FAO (E/ICEF/293, 

distribuido originalmente como documento 
E/ICEF/R. 522); 

b) Relaciones financieras del UNICEF con la 0M5 
(E/ICEF/L. 733 y Add. 1 y Add. 2; E/ICEF/L. 7511: 

c) Informe sobre las actividades de la Dirección i!-
Asuntos Sociales en materia de protección al niño v 
a la familia (E/ICEF/290); 

d) Informes de las organizaciones no gubernamentale-
(E/ICEF/NGO/13, 14, 15, 16); 

e) Día Universal del Niño (E/ICEF/284); 
/) Continuación del programa de las tarjetas de Navidad 

en 1955 (E/ICEF/L. 749); 
g) Enmiendas propuestas al reglamento de la Junta 

Ejecutiva del UNICEF (E/ICEF/L. 717); 
h) Informe del Comité del Programa de Actividades. 

7. El informe del Comité del Programa de Actividades, 
que se distribuyó en forma provisional en cuatro secciones 
individuales durante el período de sesiones de la Junta, se 
reprodujo luego en forma definitiva como documento 
E/ICEF/L. 760. 

8. En relación con el Informe sobre las Actividades del 
Fondo presentado por el Director Ejecutivo, éste y los 
directores regionales hicieron exposiciones ante la Junta. 
Estas exposiciones fueron reproducidas ulteriormente en 
los documentos siguientes: 

Director Ejecutivo (E/ICEF/287) 
Africa (E/ICEF/291) 
Asia (E/ICEF/288) 
Región del Mediterráneo Oriental (E/ICEF/292) 
América Latina (E/ICEF/289) 

9. El documento E/ICEF/INF.3/Rev.l contiene una 
lista de todos los documentos distribuidos que tienen re
lación con el actual período de sesiones de la Junta. 

RESEÑA SOBRE LAS TENDENCIAS DE LOS PROGRAMAS 

Asignaciones 
10. En su actual período de sesiones, la Junta Ejecutiva 

aprobó asignaciones por un total de 4.117.000 dólares, de 
los cuales 4.072.300 dólares procedían de fondos no asigna

Africa 

dos y 44.700 dólares, de fondos que quedaban de asigna
ciones anteriores. 

11. El siguiente cuadro presenta en forma resumida 
dichas asignaciones (en dólares de los EE.UU.): 

Asia Mediterráneo América Total Porcentaje 

Protección a la madre y al niño 57.300 262.000 231.500 150.370 701.170 17,0 
Lucha contra el paludismo y producción de 
DDT 43.000 365.000 89.000 177.000 674.000 16,4 
Lucha contra el pian 455.500 60.000 — 17.710 533.210 12,9 
Lucha contra la lepra 237.000 9.000 — 20.000 266.000 6,5 
Vacunación antituberculosa con BCG y 
estudios sobre la tuberculosis 185.000 39.200 18.500 10.920 253.620 6,1 
Lucha contra el tracoma 110.000 3.300 — — 113.300 2,8 
Conservación de la leche — 245.000 — 429.000 674.000 16,4 
Programas permanentes de alimentación . 10.700 96.000 20.000 96.000 222.700 5,4 

1.098.500 1.079.500 359.000 901.000 3.438.000 83,5 

Situaciones de emergencia 679.000 16,5 

4.117.000 100,0 

12. Los programas de protección a la madre y al niño fueron, entre los permanentes, aquellos para los cuales se 
(17 %), de lucha contra el paludismo y producción de hicieron las mayores asignaciones. 
DDT (16,4 %) y de conservación de la leche (16,4 %) 
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13. A continuación se indica el porcentaje de distribu
ción, entre las diversas regiones, de las asignaciones desti
nadas a programas de carácter duradero las cuales consti
tuyeron el 83,5 % del total de asignaciones: 

Porcentaje 
Africa 32,0 
Asia 31,4 
Mediterráneo Oriental 10,4 
América 26,2 

lOOjj 

14. El aumento relativamente grande de las sumas 
asignadas a Africa durante el actual período de sesiones es 
el resultado de planes preparados durante años y que final
mente estuvieron en condiciones de ser presentados a la 
Junta para que ésta los examinara y resolviera con respecto 
a su aprobación. En este período de sesiones no se hicieron 
asignaciones para países europeos. 

15. El porcentaje de distribución, por regiones, de los 
fondos aprobados para cada tipo de programa de carácter 
duradero, es como sigue: 

Porcentaje 

, r .  .  .  M e d i t e r r á n e o  ,  .  •  T o t a l  d e  t o d a s  
AJnca Asta _ America 

Oriental las regiones 

Protección a la madre y al niño 
Lucha contra el paludismo y producción de DDT 
Lucha contra el pian 
Lucha contra la lepra 
Campaña de vacunación antituberculosa con BCG y estudios sobre 

la tuberculosis 
Lucha contra el tracoma 
Conservación de la leche 
Programas permanentes de alimentación 

8,2 37,4 33,0 21,4 100,0 
6,4 54,2 13,2 26,2 100,0 

85,4 11,3 — 33 100 0 
89,1 3,4 — 7,5 100,0 

72,9 15,5 7,3 4,3 100,0 
97,0 3,0 — — 100,0 
— 36,4 — 63,6 100,0 
4,8 43,1 9,0 43,1 100,0 

16. Si observamos las sumas asignadas para cada progra
ma y a cada región, durante el actual período de sesiones, se 
advierte que en Asia y en el Mediterráneo Oriental el pro
grama que mayor impulso recibió fué el de protección a la 
madre y al niño; la lucha contra el paludismo fué el pro
grama en que más intensamente se trabajó en Asia y en 
América; en Africa se puso mayor empeño en las campañas 
de lucha contra el pian, la lepra, la tuberculosis y el tra
coma. En América se realizó con mayor intensidad el pro
grama de conservación de la leche y en dicha región y en 
Asia se prestó máxima atención a los programas perma
nentes de alimentación. 

Aportaciones paralelas de los gobiernos 

17. La Junta ha observado con gran satisfacción el gran 
volumen de las aportaciones paralelas que han hecho los 
gobiernos en relación con los programas aprobados en el 
actual período de sesiones y que alcanzan una suma supe
rior a 16.500.000 dólares, o sea más del cuádruple de la 
suma adjudicada por el UNICEF (E/ICEF/L. 750/Rev. 2, 
sección IB). 

Beneficiarios 

18. Se calcula que en 1955 más de 32.000.000 de niños, 
madres lactantes y mujeres embarazadas 3 se beneficiarán 
de los principales programas de ayuda sanitaria y alimen
taria en masa que cuentan con la ayuda del UNICEF. Esta 
cifra fué de 28.300.000 en 1954 y de 21.000.000 en 1953. 

19. A continuación se indica en forma resumida el nú
mero máximo previsto para 1955 de beneficiarios de los 

1 Niños, madres lactantes y mujeres embarazadas que reciben 
beneficios directos, por ejemplo los que son vacunados en vez del 
número mayor que sólo son sometidos a reacción previa en las campañas 
con BCG; los que son asistidos en vez del número mayor que son sim
plemente examinados en las campañas contra el pian. 

tipos principales de ayuda que proporciona el UNICEF, 
en aquellos casos en que es posible calcular su número. 

Número máximo 
de beneficiarios 

previsto para 
1955 

Campaña antituberculosa de vacunación con BCG 
(Niños vacunados) 14.959.000 

Campaña antipalúdica (Niños y madres protegidos con 
DDT suministrado por el UNICEF) 8.700.000 

Campaña contra el pian (Niños y madres tratados) . 2.006.000 

Lucha contra el tracoma (Niños tratados) 1.433.000 

Programas permanentes de alimentación (Número 
máximo de madres y niños que reciben raciones 
diarias) 2.697.000 

Ayuda alimentaria de carácter urgente (Número máximo 
de madres y niños que reciben raciones diarias) . 2.395.000 

20. Los datos globales sobre los beneficiarios, desde que 
el UNICEF inició sus actividades hasta fines de 1954, en 
relación con las campañas de vacunación con BCG y la 
lucha contra el pian, son los siguientes: 

Campañas antituberculosas de vacunación con BCG: 
Más de 111.500.000 niños sometidos a la tuberculino-
rreacción, y más de 43.500.000 vacunados, en 58 países y 
territorios. 

Lucha contra el pian: Más de 35.200.000 personas 
examinadas y 8.000.000 tratadas en 18 países y territorios. 
De este número fueron examinadas 17.600.000 y se dió 
tratamiento a 4.000.000 de niños y madres. 

21. Además, muchos niños, madres lactantes y mujeres 
embarazadas reciben atención en centros de protección a la 
madre y al niño y en clínicas que reciben ayuda del 
UNICEF. Se ha aprobado que se conceda esa ayuda a más 
de 7.000 centros de protección a la madre y al niño, situados 
principalmente en las zonas rurales. Hay además cierto 
número de niños y madres que se benefician de la ayuda 
que el UNICEF presta a los laboratorios de elaboración de 
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vacunas, a las campañas contra enfermedades contagiosas, 
como la difteria, la tos ferina y la lepra, y a las instalaciones 
de pasterización y deshidratación de la leche. Cuando estén 
en pleno funcionamiento todas las instalaciones de conser
vación de leche que se han proyectado se podrá propor
cionar leche gratis, o a bajo precio, a unos 4.000.000 de 
niños y madres, y el número de los que se beneficiarán por 
el hecho de poder obtener leche en buenas condiciones 
será mucho mayor. 

22. En los siguientes cuadros se consignan las cifras 
relativas a los beneficiarios fijadas como objetivo para 1955; 
a los beneficiarios se les clasifica por tipos principales de 
programas y por regiones geográficas: 

Campañas antituberculosas de vacunación con BCG 

23. En 1955 llegarán a su apogeo las campañas anti
tuberculosas de vacunación con BCG. El número de niños 
vacunados excederá en más de 1.500.000 a los vacunados 
en 1954, que hasta ahora había sido el año en que se había 
efectuado el mayor número de vacunaciones. Las cifras 
fijadas como objetivo para 1955 son las siguientes: 

Número de niños 

Región que han de ser 
sometidos a 

que han de 
ser 

vacunados 

Asia 37.500.000 12.100.000 10 
Mediterráneo Oriental 3.540.000 1.510.000 5 
América 2.613.000 1.349.000 5 

43.653.000 14.959.000 20 

Número de niños y madres 

Región que han de ser 
examinados 

que han de ser 
tratados 

A f r i c a  . . . .  . . 915.000 840.000 3 
A s i a  . . . .  . . 8.682.000 925.000 8 
América . . . . . 241.000 241.000 1 

9.838.000 2.006.000 12 

Región 
Número de niños 
que han de ser 

tratados en 1955 

Número 
de países 

Africa . . . 730.000 2 
Asia . . . 681.000 2 
Mediterráneo Oriental . . . . . . 12.000 1 
Europa . . . 10.200 2 

1.433.200 7 

Programas permanentes de alimentación 
27. Se espera que en 1955 se podrá casi duplicar la cifra 

de 1954 relativa al número de madres y niños que recibirán 
raciones en virtud de los programas permanentes de ali
mentación. La mayor parte de este aumento se deberá a la 
ampliación de los programas que recibieron ayuda en 1954. 
Las cifras máximas previstas para 1955 son las siguientes: 

Número 
de países 

Región 

Número máximo de 
madres y niños que 
recibirán raciones 
diarias en 1955 

Número 
de países 

Africa . . . 12.400 2 
Asia . . . 951.000 12 
Mediterráneo Oriental . . . . . . 252.500 5 
Europa . . . 109.000 3 
América . . . 1.372.200 23 

2.697.100 45 

Campaña antipalúdica 

24. Se calcula que el número total de personas que han 
de ser protegidas en 1955 con DDT suministrado por el 
UNICEF se elevará a 17.400.000, cerca de 3.000.000 más 
que en 1954. Las cifras previstas como objetivo para 1955 
son las siguientes: 

Número de niños y 
madres que han de ¡v. 

Región ser protegidos en 1955 , umed° 
con DDT suministrado e Palses 

por el UNICEF 

Africa 786.000 5 
Asia 3.576.000 5 
Mediterráneo Oriental 2.268.000 3 
América 2.070.000 7 

8.700.000 20 

Campaña contra el pian 
25. Las cifras máximas previstas como objetivo para 

1955 en la campaña contra el pian son las siguientes: 

Ayuda alimentaria de carácter urgente 
28. Las cifras máximas previstas como objetivo para 

1955 en los programas de ayuda alimentaria de carácter 
urgente son las siguientes: 

Región 

Número máximo de 
madres y niños que 
recibirán raciones 
diarias en 1955 

Número 
de países 

Asia . . . 2.350.000 5 
Mediterráneo Oriental . . . . . . 145.000 34 

América . . . 100.000 1 

2.595.000 9 

Número 
de países 

Campaña contra el tracoma 

26. El año 1954 fué el primero en que los programas 
de la lucha contra el tracoma, que cuentan con asistencia 
del UNICEF, comenzaron a abarcar a un número importan
te de niños. La cifra fijada como objetivo para 1955 es más 
del doble del número de personas tratadas en 1954. 

Países que actualmente reciben asistencia 
29. El ámbito geográfico que cubre la ayuda del UNI

CEF volvió a ampliarse en este período de sesiones de la 
Junta, cuando por primera vez se aprobó asistencia a cinco 
países y territorios: Somalia Británica, Gambia y Sierra 
Leona en Africa; el Territorio en fideicomiso de Somalia 
(bajo administración italiana) en la región del Mediterráneo 
Oriental; y Barbada en la región de América. Esto hace 
ascender a 91 el número de países y territorios que actual
mente reciben asistencia del UNICEF: (21 en Africa; 22 
en Asia; 12 en la región del Mediterráneo Oriental; 7 en 
Europa y 29 en la región de América.) En el anexo II 
aparece una lista de estos países y territorios. 

30. Hace relativamente poco tiempo que el UNICEF ha 
incluido a cerca de la mitad de estos países y territorios 
entre aquellos a los cuales presta ayuda. Por ejemplo, desde 
el Io de enero de 1952, el UNICEF ha incluido por primera 
vez a 43 países y territorios entre los que presta ayuda. 
Esta cifra se descompone de la siguiente manera: Africa 21; 
Asia 5; región del Mediterráneo Oriental 3; Europa 2 y 
América 12. 

31. El número de países y territorios que han recibido 
ayuda desde la iniciación de las actividades del UNICEF 
alcanza a 107. 

4 Incluye el programa para los refugiados de Palestina. 
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Programas que actualmente reciben asistencia 
32. En el actual período de sesiones la Junta Ejecutiva 

aprobó asistencia para 53 programas que se desarrollan en 
34 países y territorios y para dos programas regionales, a 
saber: 

Asistencia de 
carácter duradero 

Programas Programas 
de país regionales 

Situaciones 
de emergencia Total 

Programas que reciben asis
tencia por primera vez . 24 1 

Programas que ya recibían 
- 25 

asistencia 27 1 2 30 

51 2 2 55 

33. De los fondos asignados a programas de carácter du
radero, algo menos del 40 % se destinó a programas que 
reciben asistencia del UNICEF por primera vez, y más del 
60% se destinó a continuar o a ampliar programas para los 
cuales ya la Junta había aprobado asistencia. No se ha se
guido, sin embargo, un sistema uniforme en todas las re
giones; en Asia, más del 90 % de los fondos asignados se 
destinó a programas que ya habían recibido ayuda; en la 
región del Mediterráneo Oriental se destinó a estos pro
gramas el 70 % de los fondos asignados; en cambio en 
América el 70 % de los fondos se utilizó en asistencia a 
programas nuevos. En Africa las cantidades adjudicadas a 
ambos tipos de programas fueron casi iguales. 

34. El número de programas que en los distintos países 
reciben actualmente asistencia del Fondo es de 254. El 
Fondo está prestando asistencia, además, a cuatro progra
mas regionales y a tres que comprenden a más de una re
gión. La distribución por regiones geográficas de los pro
gramas que actualmente reciben asistencia es la siguientes: 

Número de 
países y 

territorios 

Número de 
programas 

Africa 21 35 
Asia 22 80 
Mediterráneo Oriental 12 41 
Europa 7 17 
América 29 81 

91 254 

En el anexo III aparece una lista de los programas que 
actualmente reciben asistencia. 

Nuevos campos de actividad 
35. Entre los programas aprobados por la Junta en el 

actual período de sesiones, que recibirán asistencia por 
primera vez, figuran cuatro programas de lucha contra la 
lepra: Africa Ecuatorial Francesa, Gambia, Paraguay y 
Tailandia; tres programas de lucha contra el paludismo: 
Somalia Británica, Somalia (bajo administración italiana) 
y Nueva Guinea Neerlandesa;5 y cuatro programas de sanea
miento del ambiente como elementos nuevos de los pro
gramas de protección a la madre y al niño: Afganistán, 
Chile, Guatemala y Paraguay. La Junta aprobó también 
asistencia para tres nuevos programas de conservación de 
la leche: dos en América (Colombia y Guatemala) y uno en 
Asia (India — Estado de Saurashtra).6 

36. En relación con las actividades a las cuales se va a 
dar un mayor impulso, la Junta estudió especialmente los 

5 Véase la nota 1. 
' Este es el segundo programa de conservación de la leche al que 

presta ayuda el UNICEF en la India y, por lo tanto, ha sido designado 
en los cuadros estadísticos bajo la partida denominada continuación 
o ampliación de asistencia que ya se viene prestando. 

problemas relativos a la extirpación del paludismo y a la 
alimentación infantil. Estos problemas se tratan detallada
mente en los párrafos 41 a 67 y 68 a 103. 

37. Al mismo tiempo, la Junta se mostró sumamente 
interesada en dar aliento a las nuevas posibilidades que se 
ofrecen al UNICEF en la lucha contra la lepra como lo 
expone el Director Ejecutivo (E/ICEF/281, párrafos 19 
a 27), y en una película mostrada a la Junta Ejecutiva por 
cortesía del representante de Francia. El desarrollo de 
medios relativamente baratos y eficaces para el tratamiento 
ambulatorio de los leprosos es una innovación de gran im
portancia, pues este tratamiento podría llegar a sustituir al 
antiguo e ineficaz sistema del aislamiento que hace que los 
leprosos se mantengan alejados de las autoridades médicas. 
Más de 5.000.000 de personas en todo el mundo, especial
mente en Asia, Africa, las islas de Oceanía y la América 
Central y del Sur padecen de esta enfermedad, que general
mente se contrae durante la infancia. Aunque la Junta 
reconoció que en muchas regiones tomará tiempo el des
arrollar planes adecuados para poner en ejecución el nuevo 
método de pacientes externos, manifestó que tanto la Ad
ministración como la OMS debían fomentar dichos planes. 

38. La Junta Ejecutiva se mostró interesada en los nue
vos informes relativos a las posibilidades de que la asisten
cia que proporciona el UNICEF se use en el tratamiento de 
la tuberculosis con drogas. En el último período de sesiones 
del Comité Mixto de Política Sanitaria del UNICEF y de 
la OMS, celebrado entre abril y mayo de 1954, el Comité 
recomendó que la OMS y el UNICEF considerasen favo
rablemente unas pocas solicitudes de trabajo experimen
tales para proteger a la población infantil contra la tubercu
losis, tratando los contactos infecciosos inmediatos con 
drogas. Necesariamente esos trabajos tendrían que ejecu
tarse en zonas cuidadosamente seleccionadas, de magnitud 
limitada y conforme a normas estrictamente científicas 
(E/ICEF/263, párrafo 12). La Junta Ejecutiva opina que es 
de desear que dicho Comité Mixto vuelva a examinar sus 
normas teniendo en cuenta los nuevos y amplios ensayos 
realizados el año pasado sobre el tratamiento con drogas a 
los tuberculosos, y propuso que este tema se incluyera en 
el programa del próximo período de sesiones del CMPS. 

39. La Junta también tomó nota con satisfacción de que 
en la preparación de las campañas contra el pian se habían 
hecho progresos para incluir el tratamiento de los contactos 
y de los casos latentes para evitar la aparición ulterior de 
nuevos casos infecciosos. 

40. En el desarrollo de los programas de protección a la 
madre y al niño, la Junta, en sus debates, volvió a insistir en 
la necesidad de fomentar la formación profesional de per
sonal y de utilizar, donde ello fuera posible, el entusiasmo 
despertado por el movimiento de desarrollo de la comuni
dad (véase más adelante el párrafo 108). La Junta coincidió 
con el Director Ejecutivo en que era conveniente conceder 
especial importancia a la extensión de servicios a nuevas 
zonas en los países en que los servicios no abarcan a todo el 
territorio, y atribuir menos importancia en cambio a la 
ampliación de los servicios en zonas que ya cuentan con 
ellos. El objetivo que se persigue en estos casos es asegurar 
que en todas las localidades se cuente por lo menos con los 
servicios más indispensables, a la vez que se preparan pla
nes para la administración superior de los programas y se 
proyecta la formación de personal para mejorar los servicios. 
Esto último tiene especial importancia si se quiere que la 
función preventiva que corresponde a los programas de 
protección a la madre y al niño sea eficaz, y que los propios 



centros puedan afirmar los resultados de las campañas en 
masa. 

Aumento de la contribución del UNICEF para la 
extirpación del paludismo 

41. En el Informe del Director Ejecutivo sobre las activi
dades del Fondo (E/ICEF/281, párrafos 5 a 18), se presentó 
a la Junta Ejecutiva la cuestión del aumento de la contri
bución del UNICEF para la extirpación del paludismo; lo 
mismo se hizo mediante una Nota Informativa del Director 
Ejecutivo sobre los aspectos financieros de un aumento de 
la contribución del UNICEF para extirpación del paludis
mo (E/ICEF/L.755) y mediante un informe del Director 
de la Oficina Sanitaria Panamericana, Oficina Regional de 
la Organización Mundial de la Salud, sobre "La extermina
ción del paludismo en el hemisferio occidental" (E/ICEF/ 
282), que incluye una solicitud para que el UNICEF parti
cipe en un programa urgente de extirpación del paludismo 
en el Hemisferio Occidental. También se pidió a la Junta 
que definiera su política en un caso particular, que es el de 
un programa de extirpación del paludismo en México, país 
donde residen las dos terceras partes de la población no 
protegida de América. 

42. Como resultado de la experiencia adquirida en algu
nos países, algunos gobiernos de Estados miembros de la 
Organización Mundial de la Salud han llegado a temer que 
los mosquitos vectores del paludismo puedan llegar a 
ofrecer resistencia al DDT. En conferencias celebradas en 
Asia y en América en las que se ha expresado la opinión 
colectiva de altos funcionarios sanitarios así como de mala-
riólogos de gran competencia, se ha encarecido a los go
biernos que extirpen el paludismo a la mayor brevedad 
posible, de modo que se puedan terminar las campañas de 
rociamiento antes de que se presente dicha resistencia. 
Otro factor importante que ha contribuido a que se inten
sifiquen los programas de extirpación del paludismo, en 
vez de los programas de lucha contra dicha enfermedad, es 
el gasto considerable que suponen las operaciones de pul
verización sistemática con insecticidas de acción residual 
con arreglo a los programas de lucha contra el paludismo. 
A las administraciones de sanidad pública les resulta muy 
difícil obtener fondos para proseguir año tras año un pro
grama, cuando la enfermedad ha cesado de constituir un 
problema sanitario grave. La posibilidad de que estos 
grandes gastos se limiten a unos pocos años adoptando los 
programas de extirpación (una vez extirpado el paludismo 
sólo habría que dejar en vigencia los programas de mante
nimiento que ocasionarían gastos mucho menores) estimu
laría la iniciación de campañas nacionales. 

43. Después de varios años de lucha efectiva contra el 
paludismo, es posible interrumpir sin mayor riesgo las 
operaciones de rociamiento con el insecticida de acción 
residual si se adoptan las medidas necesarias para la extir
pación de la enfermedad. En el extracto siguiente, que es 
parte de una exposición oficial hecha sobre este asunto por 
el Jefe de la Sección de Paludismo de la OMS, se indica lo 
que supone esta nueva estrategia en la lucha antipalúdica 
(ÍVHO Bulletin, Vol. 11, Nos. 4—5, 1954, págs 515 y 516, 
edición en inglés): 

"En primer término, en la zona que sea objeto de la 
lucha contra el paludismo, ésta habrá de realizarse en 
todas las localidades en que sea posible la transmisión de 
la enfermedad. De ordinario, en muchos países no se han 
efectuado pulverizaciones con insecticidas en las pobla
ciones cuyos índices esplénicos son bajos o en las que 

distan mucho de las carreteras. Este procedimiento haría 
imposible la interrupción de la campaña, porque dejaría 
intactos focos de infección dentro de la zona que sea 
objeto de la lucha. 

"En segundo término, los resultados logrados habrán 
de evaluarse de modo que sea posible determinar cuándo 
y en qué lugares se ha conseguido poner término a la 
transmisión de la enfermedad. Se estima que los métodos 
ordinarios de examen malariométricos no resultan sufi
cientemente eficaces para cumplir este objetivo. En reali
dad, podría decirse que tales métodos son de escasa 
utilidad cuando la transmisión es extremadamente alta o 
cuando está a punto de desaparecer. En este último caso 
los índices parasitóricos correspondientes a los niños 
lactantes pueden haber llegado a cero, a pesar de lo cual 
la enfermedad puede seguir transmitiéndose en cierta 
medida. Por tal motivo parece necesario que se visite en 
forma regular a las diversas localidades, y se hagan aná
lisis de sangre de todos los pacientes que tengan fiebre o 
que la hayan tenido en el intervalo transcurrido entre una 
y otra visita. Parece indispensable llevar a cabo esta ac
tiva búsqueda de casos, tal como se hace en Grecia; pero 
hay que iniciarla por lo menos un año antes de inte
rrumpir la campaña de rociamiento, a fin de tener la 
mayor certeza posible de que la campaña se interrumpirá 
únicamente cuando convenga. 

"En tercer término, la lucha contra el paludismo debe 
llevarse a cabo con el mayor cuidado técnico, de un modo 
simultáneo y en una zona de la mayor extensión posible 
que de preferencia esté limitada por zonas en las que no 
haya transmisión, sea de ordinario o como resultado de 
campañas antipalúdicas. 

"En cuarto término, deben implantarse medidas de 
protección adecuadas, tales como las que se indican en el 
quinto informe del Comité de Expertos sobre Paludis
mo, a fin de que se pueda descubrir rápidamente cual
quier caso de paludismo y se pueda eliminar el peligro 
de transmisión." 

La exposición termina señalando lo siguiente (pág. 518): 
"Se reconoce que puede ofrecer dificultades este nuevo 

tipo de programa, que ha de ser aplicado a zonas de gran 
extensión, abarcándolas totalmente, con una gran minu
ciosidad y en un número mínimo de años, y que su 
ejecución requerirá más fondos, más personal competen
te, una mayor eficacia en las actividades de aplicación y 
método más adecuado de inspección epidemiológica que 
en la actualidad. Además, puede hacer falta establecer 
una coordinación de los programas entre los diferentes 
países. Sin embargo, estas dificultades quedarían com
pensadas no sólo por la obtención de resultados mejores 
y más rápidos sino también por la esperanza de que, al cabo 
de algunos años de esfuerzos intensos, no haría falta para 
la lucha contra el paludismo asignar partidas importantes 
en el presupuesto anual de la administración sanitaria. 
De no adoptarse este plan nuevo y audaz, las consecuen
cias podrían ser diversas. En los casos más favorables, el 
rociamiento con insecticidas seguiría siendo eficaz, pero 
habría que continuarlo año tras año; en los casos des
favorables, la resistencia al insecticida se desarrollaría, 
aumentaría y se multiplicaría, y por último, todo el pro
grama podría fracasar." 

44. La OMS ha calculado que hay más o menos 
309.000.000 de personas, en los países de los cuales se han 
recibido informes, que están todavía expuestas al paludis
mo. De este número, la administración del UNICEF calcula 
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que casi 135.000.000 residen en países que es probable 
soliciten ayuda del UNICEF. Durante el período de 
1955-59, la población que necesita ser protegida en los 
países que solicitarán ayuda del UNICEF asciende a 
49.000.000, aunque en un solo año no pasarán de 40.000.000 
las personas que serán protegidas. 

45. El costo de la asistencia internacional de las cam
pañas antipalúdicas ha sido de 10 a 20 centavos de dólar por 
persona protegida por año. El costo promedio puede cal
cularse en 12 centavos de dólar. A base de estos cálculos el 
UNICEF necesitaría alrededor de 5.000.000 de dólares 
anuales para las campañas de extirpación del paludismo. 

46. La Junta Ejecutiva quedó impresionada ante lo 
expuesto por el Director de la Oficina Sanitaria Pan
americana/Oficina Regional de la Organización Mundial de 
la Salud, en la parte de su declaración que trata de la im
portancia del paludismo desde el punto de vista económico 
(E/ICEF/282, párrafos 7-10): 

. . En su forma maligna, el paludismo presenta una 
elevada tasa de mortalidad especialmente entre los jóve
nes y todavía constituye en todo el mundo una de las 
causas principales de la mortalidad infantil. Aunque hay 
otras enfermedades que pueden diezmar la población, 
sólo el paludismo es capaz de despoblar. El paludismo ha 
sido causa de que se abandonen a la selva grandes zonas 
y ha impedido el desarrollo de enormes extensiones de 
terreno fértil. Los supervivientes de graves ataques de 
paludismo y de repetidas infecciones benignas, pueden 
sufrir durante toda su vida los efectos debilitantes de la 
infección crónica. Las poblaciones palúdicas tienden a 
vivir sobre una base de mera subsistencia, sin contribuir 
en nada al bien común. Aun donde la incidencia de la 
infección es relativamente baja, es sorprendente la in
hibición tanto del esfuerzo físico como del mental. 

"El paludismo constituye una grave carga para la eco
nomía de los países palúdicos. Se ha dicho acertadamente 
que el paludismo, donde no mata, esclaviza. Es una en
fermedad de grandes repercusiones económicas. Ninguna 
zona infectada puede esperar hacer frente a la compe
tencia económica de las regiones no palúdicas. En la 
agricultura y en la industria la mano de obra es poco efi
ciente y la producción suele reducirse de un tercio a la 
mitad y a veces más ... Como base principal del des
arrollo económico, el paludismo debe suprimirse." 
47. Con sujeción a lo previsto en los párrafos 55 a 56, 

61 y 62 infra, la Junta Ejecutiva hizo suya la propuesta 
general de que el UNICEF aumente su contribución para 
permitir que los gobiernos intensifiquen sus programas de 
lucha antipalúdica a fin de lograr la extirpación completa 
del paludismo. La Junta pidió al Director Ejecutivo que 
siga preparando las solicitudes sobre la base de los princi
pios que tradicionalmente ha seguido el UNICEF, pero al 
ritmo acelerado que deseen los gobiernos. La Junta conti
nuará recibiendo peticiones de todas partes del mundo en 
la misma forma. 

48. La Junta opina que se ofrece así al UNICEF una 
oportunidad muy importante de efectuar una contribución 
fundamental al bienestar de los niños. Expresó su satis
facción por la cuidadosa preparación que se advierte en 
esta nueva forma de orientar las actividades del UNICEF, 
forma que, a la larga, resultará más eficaz y económica. 

49. Para hacer frente a la necesidad extraordinaria de 
asignaciones en este campo, se harán asignaciones anuales 
de fondos por períodos de un año (en vez de las asignaciones 

por dos o tres años que se hacían hasta ahora). Sin embargo, 
la Junta aprobaría en principio la participación del UNICEF 
en un programa que hubiera de llevarse a cabo en un país 
durante varios años. 

50. La Junta comprendió que, una vez iniciados los pro
gramas de extirpación del paludismo en gran escala con la 
ayuda del Fondo, éste tendría la seria responsabilidad moral 
de asegurar que dicha asistencia será continuada hasta que 
se logren los resultados perseguidos. 

Aspectos técnicos 
51. Es evidente que, para tener éxito, la extirpación 

exige la planificación para grandes regiones, la protección 
total y una fiscalización muy estricta, con todo lo que ello 
implica en aspectos tales como la buena voluntad de los 
gobiernos para participar en la forma más amplia posible, 
(incluso de los gobiernos de los países en que la incidencia 
no puede considerarse grave); la previa realización de estu
dios sobre el estado de la región en lo que respecta al palu
dismo; la disponibilidad de personal capacitado; la creación 
de una organización eficiente y económica; la seguridad de 
obtener un bajo costo por persona; la organización de me
jores sistemas de vigilancia epidemiológica; el grado de 
coordinación entre países con respecto a los programas que 
son necesarios, etc. 

52. La Junta Ejecutiva del UNICEF tiene por norma no 
asumir compromisos en gran escala y a largo plazo sin un 
pleno conocimiento de la forma en que la inversión del 
UNICEF producirá los resultados deseados, tanto en senti
do general como en las solicitudes de países determinados. 

53. La Junta agradeció las seguridades técnicas que sobre 
estos puntos proporcionaron los representantes de la OMS 
en las reuniones de la Junta y del Comité del Programa de 
Actividades; las seguridades se referían a que podría con
seguirse el personal técnico necesario en América y que la 
formación profesional de la mayor parte del personal local 
requeriría sólo un breve período. Entre los gobiernos de los 
países del continente en que se ha iniciado el estudio de los 
programas particulares de países, se ha advertido ya un 
vivo deseo de proseguir con ellos. 

54. Sin embargo, en vista de la seriedad de las' obliga
ciones que, según lo propuesto, asumiría el UNICEF, la 
Junta manifestó que deseaba contar con mayores seguri
dades que las que podría dársele en el actual período de 
sesiones de la Junta, en el sentido de que, al hacerlo, el 
UNICEF estaría siguiendo el camino debido y que sus 
disposiciones estarían de acuerdo con un plan general para 
la cooperación entre países, así como con las actividades 
que se cumplen en el plano nacional. 

55. En consecuencia, la Junta propuso que se convocase 
a una reunión especial del Comité Mixto de Política Sani
taria (UNICEF/OMS), a fin de que se aclarasen, para co
nocimiento del UNICEF, los principales aspectos técnicos 
y de organización de los programas de extirpación del pa
ludismo y, especialmente para que se señalase al UNICEF 
las zonas en que en un futuro próximo podrían iniciarse con 
provecho tales programas. 

56. En general se reconoció que el problema exigía una 
acción urgente. Por lo tanto, la Junta recomendó que se 
convocara inmediatamente a dicha reunión especial a fin de 
que su informe esté a disposición de la Junta Ejecutiva 
cuando celebre su período de sesiones de septiembre y 
pueda, por ahora, servir de guía a la Administración del 
UNICEF en la preparación de las solicitudes de asistencia 
para el período de sesiones de septiembre. 

7 



Efectos sobre la asistencia del UNICEF a otros tipos de 
programas y regiones geográficas 

57. La Administración señaló que, durante 1954, el 
UNICEF distribuyó 17.000.000 de dólares (cantidad bruta), 
inclusive 2.000.000 de dólares para trabajos de lucha contra 
el paludismo. Si fuese necesario asignar 5.000.000 para la 
campaña contra el paludismo, sería posible hacerlo sin per
turbar la distribución anterior, siempre que el monto de las 
contribuciones fuera suficiente para que las asignaciones 
alcanzaran la cifra de 20.000.000 de dólares, que ha sido 
prevista como objetivo por la Junta. Esta manifestó que 
esperaba seriamente que los gobiernos aumentaran sus 
contribuciones al UNICEF para que pudiera alcanzarse la 
cifra de 20.000.000 de dólares. 

58. Sin embargo, si el año próximo el nivel de las asigna
ciones no superase los 17.000.000 de dólares de 1954, los 
otros 3.000.000 que se requerirían anualmente para la lucha 
contra el paludismo (esto es 5.000.000 de dólares en lugar 
de los 2.000.000 de dólares asignados en 1954) se obten
drían, según los cálculos hechos por la Administración, re
duciendo en 1.000.000 de dólares las asignaciones para 
ayuda de carácter urgente (lo que sería posible si se obtu
viera la leche descremada gratis, con excepción de los 
gastos de transporte marítimo) y reduciendo las asignacio
nes para los programas permanentes, con excepción de la 
lucha contra el paludismo, en 2.000.000 de dólares aproxi
madamente (de 9.750.000 dólares a 7.500.000 dólares) o 
sea, alrededor del 23 %. 

59. En la medida de lo posible, se harán ajustes en otros 
programas sanitarios, manteniéndose así la proporción ge
neral de ayuda a los programas permanentes de alimentación 
(inclusive el desarrollo de los programas que tienen por 
objeto hallar nuevas fuentes de proteínas). 

60. La Junta reconoció que, en el mejor de los casos, el 
compromiso de dedicar 5.000.000 de dólares anuales para 
la lucha contra el paludismo, tendría como consecuencia 
que en los demás tipos de actividades ésta se limitara a 
"mantener el frente", lo que constituiría de parte del 
UNICEF, un abandono de su tendencia a la ampliación y 
al aumento de su intervención en una cantidad de aspectos, 
algunos de los cuales prometen nuevas y fructíferas solu
ciones. Además, si la fase internacional de la ayuda para los 
programas de extirpación del paludismo resultase más larga 
de lo previsto, continuaría la desproporción entre tipos de 
programas y entre regiones. 

61. Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, 
la Junta decidió que la desproporción entre regiones que 
pudiera resultar debía considerarse como algo temporal y 
no como cosa capaz de sentar un precedente; y que la Junta, 
en una etapa más avanzada de su preparación de los obje
tivos anuales de los programas de asignaciones, concederá 
mayor atención a las necesidades de las regiones a las cuales 
el UNICEF ha prestado menos ayuda como resultado de los 
programas de extirpación. En este sentido, la Junta reco
noce que los programas fijados como objetivo no deben con
siderarse como algo inflexible, sino como normas en las que 
la Junta puede introducir cambios sobre la base de nueva 
información y nuevas experiencias. 

Costo del personal internacional adscrito a los programas 
de lucha contra el paludismo 

62. La Junta agradeció las seguridades dadas en el senti
do de que en el continente americano los gastos del personal 
internacional serían costeados totalmente por la OMS y la 

OSP y que no se tenía la intención de solicitar del UNICEF 
que pagase los gastos del personal internacional que fuese 
necesario para la ejecución de los programas. La Junta 
manifestó el deseo de que tales seguridades fuesen expre
sadas categóricamente no sólo en lo referente a América, 
sino también a las otras regiones en que el UNICEF pudiera 
proporcionar mayor asistencia para contribuir a los pro
gramas de lucha antipalúdica. (La cuestión general de las 
relaciones financieras entre el UNICEF y la OMS se trata en 
los párrafos 119 a 131.) 

Extirpación del paludismo en México 
63. México es el país donde el problema del paludismo 

presenta aspectos de mayor gravedad en América. De 
30.000.000 de personas expuestas a la infección de esta 
enfermedad en el continente americano, 19.000.000 viven 
en México. Este hecho presenta un problema de enormes 
proporciones, pues el Gobierno desea iniciar un programa 
de extirpación que durará cuatro años, 1956 a 1959. Se cal
cula que en esta campaña, para la compra de insecticidas, 
pulverizadores y para transporte, México necesita una suma 
comprendida entre 6.000.000 y 8.000.000 de dólares. 

64. El Gobierno de México ha manifestado vivo interés 
en la prosecución de este programa hasta el objetivo final 
que es la extirpación del paludismo y está haciendo arreglos 
financieros adecuados a fin de obtener los recursos que 
necesita para hacer frente a los gastos locales de toda la 
campaña. 

65. En vista de que el Gobierno de México desea adoptar 
las medidas preparatorias necesarias, incluidas las disposi
ciones financieras y la formación profesional del personal, 
dicho Gobierno ha pedido a la Junta Ejecutiva del UNICEF 
que manifieste que está dispuesta, en principio, a prestar su 
asistencia con suministros importados. 

66. La Junta declaró que, en principio, estaba dispuesta 
a participar en dicho programa de cuatro años para la 
extirpación del paludismo. Esta participación estaría sujeta 
a las conclusiones a que llegue el Comité Mixto de Política 
Sanitaria sobre los diversos aspectos de la asistencia del 
UNICEF a los programas a largo plazo para la extirpación 
del paludismo y, en lo que se refiere a México, a la prepara
ción de planes detallados para una acción eficaz sobre el 
terreno y el suministro de los recursos financieros locales 
necesarios para continuar la campaña hasta alcanzar su 
objetivo final. 

Extirpación del paludismo en algunos otros países 
67. En relación con las asignaciones hechas durante el 

actual período de sesiones de la Junta para campañas contra 
el paludismo en Haití y Trinidad (véanse los párrafos 183 
a 190), quedó entendido que en la ejecución de estas cam
pañas se aplicaría cualquier recomendación pertinente del 
Comité Mixto de Política Sanitaria. 

Nutrición infantil 
68. El año anterior, en marzo de 1954, la Junta Ejecutiva 

decía en su informe: "El progreso general en materia de 
nutrición infantil no es tan notable como debería serlo" 
(E/ICEF/260/Rev.l, párrafo 24). Desde entonces, el 
UNICEF y la FAO han estudiado con más amplitud los 
medios de lograr mayores progresos en esa materia. El 
Director Ejecutivo informó a la Junta al respecto (E/ICEF/ 
281, párrafos 39—71 y E/ICEF/281/Add. 7); asimismo, en 
el período de sesiones de la Junta Ejecutiva, los represen
tantes de la FAO y un asesor especial del UNICEF y de la 
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FAO informaron que en nombre de dichas organizaciones 
habían llevado a cabo un estudio en América Central y 
Panamá (E/ICEF/293, distribuido originalmente con la 
signatura E/ICEF/R. 522). 

69. Al examinar de nuevo este problema, habida cuenta 
de las nuevas informaciones de que disponía, la Junta tuvo 
razones para creer que en los años venideros podrían reali
zarse grandes progresos si se intensificase la acción inter
nacional. Los nuevos e importantes descubrimientos cien
tíficos referentes a los problemas de la nutrición equili
brada y de los aspectos clínicos de la desnutrición consti
tuyen fundamentos sólidos para la obra en el futuro. Las 
experiencias locales con resultados alentadores han de
mostrado que la nutrición infantil puede mejorarse por 
medios muy sencillos, pero cuidadosamente escogidos, y 
que esta mejora puede ser uno de los firmes progresos 
obtenidos en diversos campos afines, entre los que figuran 
la economía agrícola, la economía doméstica, la educación 
alimentaria, etc. 

70. La Junta expresó su reconocimiento por el informe 
del Dr. C. G. King, asesor especial del UNICEF y de la 
FAO. Considera que dicho informe constituye un paso im
portante en la labor de facilitar las actividades prácticas del 
UNICEF, en colaboración de la FAO, para mejorar la nutri
ción infantil en los países de economía insuficientemente 
desarrollada. La Junta advirtió el carácter global de los 
problemas presentados en el informe, y expresó la esperan
za de que se pudiera disponer de informes semejantes sobre 
otras regiones en los períodos de sesiones futuros. La Junta 
aprobó ciertas actividades concretas a que habría de dedi
carse en breve plazo e hizo patente su interés por la labor 
que habrá de realizarse en otros campos de actividades. 

Colaboración continua con la FAO 
71. A la Junta Ejecutiva le complació oír a los represen

tantes de la FAO la declaración de que esta organización 
estaba dispuesta a continuar y a ampliar su cooperación con 
el UNICEF, y que el Director General había previsto las 
disposiciones especiales para tal cooperación en el Presu
puesto y Programa de Trabajo para 1956-57 bajo el título 
de "Más leche y mejor nutrición infantil". La mayor parte 
de las actividades que se proponen bajo este epígrafe (las 
cuales serán presentadas para su aprobación a la Conferen
cia de la FAO en noviembre de 1955) se refiere a trabajos 
que efectuarán en colaboración la FAO y el UNICEF, y 
figuran entre ellos los relativos a los servicios de expertos 
técnicos y asesores en lechería, funcionamiento de instala
ciones lecheras, alimentación y nutrición de los niños, 
educación alimentaria, etc. 

72. Continúa mejorando el sistema de colaboración entre 
el UNICEF y la FAO tanto en la Sede como sobre el terreno, 
y ambas partes reconocen la necesidad de que los funciona
rios del UNICEF y de la FAO en los diversos países esta
blezcan contacto tan pronto como sea posible con el fin de 
hacer los planes preliminares para la ayuda que haya de 
prestarse a los programas de alimentación infantil. 

73. Más adelante (párrafos 79—81) se indican las posi
bilidades de una nueva colaboración con la FAO en lo con
cerniente a la educación alimentaria en América Central y 
Panamá. 

74. En vista de la creciente importancia que el UNICEF 
concede a los problemas de la nutrición en general, la 
Junta Ejecutiva pidió al Director Ejecutivo que continuara 
sus consultas con el Director General de la FAO sobre las 

posibilidades de que esta organización ponga a disposición 
del UNICEF, en su sede, un asesor en cuestiones denutrición 
(en líneas generales en la forma en que la OMS ha propor
cionado asesores médicos) y otros medios de intensificar la 
cooperación en este terreno. Fué grato para la Junta Ejecu
tiva enterarse, por medio del representante de la FAO, de 
que esta organización está considerando la cuestión. 

Principales tareas para lo futuro 
75. Ha impresionado a la Junta Ejecutiva la declaración 

contenida en el informe del Dr. King de que "la des
nutrición representa el problema sanitario más grave entre 
los niños de corta edad". El grupo más seriamente afectado 
por la desnutrición es el comprendido entre las edades de 
uno a cinco años. Resulta evidente que éste es el período 
más crítico en cuanto a tasas de mortalidad, enfermedad, 
lesiones internas y retraso del crecimiento, como resultado 
principal todo ello de la desnutrición. La mayoría de los 
niños aquejados por esas afecciones y que sobreviven a este 
período no llegan jamás a compensar el retraso del creci
miento. 

76. La Junta tomó nota de la recomendación de que se 
dedicara especial atención a la tarea de encontrar los medios 
para que la ayuda del UNICEF llegara a los niños durante el 
período crítico que va desde el momento del destete hasta la 
edad preescolar. La atención especial a esta tarea no ha de 
significar, sin embargo, que se conceda menos importancia 
a la ayuda del UNICEF para los programas de alimentación 
escolar, los cuales han resultado ser un medio importante 
para demostrar a los niños y a sus padres el valor de una 
alimentación apropiada y para estimular el interés de las 
comunidades y las actividades de las organizaciones con 
miras a mejorar la nutrición infantil. 

77. La Junta Ejecutiva tomó nota de la recomendación 
del Dr. King de que se intentara una evaluación cuantita
tiva de las graves consecuencias causadas por la desnutri
ción en la América Central. Aunque todos convinieron en 
que este estudio pondría de relieve la situación actual y que 
gracias a él se lograría que, tanto en el orden nacional como 
en el internacional, se reconociera más aun el carácter de 
urgencia con que se debe emprender una acción efectiva, se 
llegó en cambio a la conclusión de que no era ésta una 
tarea que debía emprender por sí solo el UNICEF. La 
Administración había informado a la Junta Ejecutiva de 
que había iniciado gestiones para hallar patrocinio y fuentes 
de ingresos adecuados para emprender tal estudio, y que se 
pondría a la Junta al corriente de los planes a medida de 
que se formulasen. 

78. La Junta aprobó las disposiciones adoptadas por el 
Comité de Organizaciones no Gubernamentales que se re
lacionan con el UNICEF para poner de relieve el valor de la 
participación voluntaria en el orden local de los programas 
de alimentación infantil que se realizan con la ayuda del 
UNICEF y las recomendaciones del mismo Comité en el 
sentido de que el UNICEF y Jas organizaciones nacionales 
afiliadas o vinculadas a las organizaciones miembros del 
Comité de Organizaciones no Gubernamentales continuaran 
favoreciendo esta participación voluntaria y prestándole 
especial atención (E/ICEF/NGO/16, párrafo 8). 

Aumento de la ración diaria de leche con fines experimen
tales en América Central 

79. Basándose en las recomendaciones del Dr. King, 
la Junta Ejecutiva autorizó al Director Ejecutivo a que 
aumentara con fines experimentales la ración diaria de 
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leche en los programas que cuentan con la ayuda del 
UNICEF en América Central, pasando de la cantidad de 
40 gramos diarios de leche descremada en polvo a la de 
50 a 80 gramos diarios. Esto debe hacerse cuidando espe
cialmente de hallar los medios eficaces de distribución para 
los niños en edad posterior al destete y en edad preescolar. 
Además de utilizar para ese efecto los centros de protección 
a la madre y al niño, allí donde sea posible, se debe apro
vechar en lo posible las escuelas rurales para la distribución 
de este alimento, combinando esta labor con un programa 
de educación alimentaria para las familias, especialmente 
para las madre. 

80. En el presente período de sesiones de la Junta no se 
solicitó aumento alguno en las asignaciones del UNICEF 
para adquirir leche para los países de América Central, ya 
que en esos países se dispone de reservas de leche que pro
ceden de otras asignaciones recientes del UNICÉF. Sin 
embargo, como ha aumentado el consumo de leche, la 
Junta advirtió que será preciso aprobar nuevas asignaciones 
antes de lo previsto o para adquirir mayores cantidades de 
leche. La tasa actual de consumo de leche del UNICEF en 
la América Central es aproximadamente de 2.000.000 de 
libras de leche descremada en polvo por año. Si con el plan 
propuesto se logran buenos resultados, esta cantidad podría 
aumentarse en otro medio millón o un millón de libras por 
año. Si el UNICEF continúa disponiendo de leche en polvo 
sin más costo que el del transporte marítimo, ese aumento 
significaría para el UNICEF un gasto suplementario de 
7.500 dólares a 15.000 dólares anuales. 

81. Este aumento de la ración de leche es sólo experi
mental. Si, al analizar los resultados, este experimento 
resulta útil, podría aplicarse el mismo sistema a otras re
giones donde las necesidades y las posibilidades son simi
lares. Esto podría aplicarse particularmente a la ración de 
leche que se distribuye a las madres lactantes y a los niños 
en edad preescolar que actualmente sólo reciben alrededor 
del 10 % de la leche asignada por el UNICEF. 

Educación alimentaria en América Central 
82. El Dr. King destacó la importancia de que en la 

América Central se dispusiera de los servicios de una per
sona de suma competencia en materia de educación alimen
taria y que prestaría su concurso en la labor de dar impulso 
a los servicios de divulgación agrícola con el fin de fomentar 
la producción doméstica de alimentos esenciales para la 
protección de la salud y educar a las familias rurales respec
to del aprovechamiento de los mismos. La Junta quedó 
complacida al enterarse por medio del representante de la 
FAO de que se examinaba la posibilidad de contar con tal 
experto. La Junta tomó nota de la declaración de la Ad
ministración de que para el programa de educación quizá 
hiciera falta solicitar del UNICEF en un período de sesiones 
posterior algún material de enseñanza y otros elementos 
para la educación. 

Fomento de la producción local a bajo costo de alimentos 
ricos en proteínas 

83. La Junta tuvo ante sí la información suministrada 
por el Director Ejecutivo (E/ICEF/281, párrafos 58 a 70) 
y por el representante de la FAO sobre las posibilidades de 
producción local a bajo costo de alimentos ricos en proteí
nas. La Junta expresó su interés en que se procuren realizar 
nuevos progresos en ese campo de actividades. 

84. En cuanto a la harina de pescado, el UNICEF ha cele
brado continuas consultas con los expertos de la Dirección 

de Pesca y de la Dirección de Nutrición de la FAO. Bajo el 
patrocinio de la FAO se realizan o se realizarán en breve 
pruebas acerca del grado en que se tolera ese alimento. Las 
pruebas se efectúan con harina de pescado suministrada por 
el UNICEF, en los nueve países siguientes: Africa Ecuato
rial Francesa, Congo Belga, Camerún, Birmania, India. 
Chile, Ecuador, México y Perú. A la vez que estas pruebas, 
la FAO ha encargado a diversos laboratorios que deter
minen el valor biológico de la proteína que contiene la 
harina de pescado fabricada conforme a diversos procedi
mientos. El UNICEF estudia activamente la posibilidad de 
presentar a la Junta en su próximo período de sesiones una 
recomendación concreta para establecer en un país una 
fábrica de harina de pescado. 

85. Se informó a la Junta de diversas propuestas para 
lograr la producción de proteínas de origen vegetal en for
ma que resulten adecuadas para que los niños de corta edad 
las puedan asimilar, y la Junta expresó la esperanza de que 
se realizarán sistemáticamente investigaciones al respecto 
en las regiones del mundo que sean apropiadas. Uno de los 
problemas que se plantea, en relación con los alimentos que 
requieren elaboración industrial, es que el costo de produc
ción sea lo suficientemente bajo para generalizar su consu
mo en los países en que la población vive en zonas rurales 
y produce la mayor parte de sus alimentos con su propio 
trabajo. Sin embargo, algunos subproductos de la industria 
aceitera, que en la actualidad sólo se utilizan parcialmente, 
contienen una gran cantidad de alimento nutritivo para 
niños. Se estudian cuidadosamente los métodos prácticos 
para lograr que estos alimentos ricos en proteínas sean 
adecuados para la alimentación infantil y que su costo re
sulte bajo, haciendo, por ejemplo, harina de la "torta" 
que queda después que se ha extraído comercialmente el 
aceite del maní, de la semillas de algodón, de ajonjolí o de 
girasol. Estos productos refinados muy ricos en proteínas 
podrían quedar incorporados más tarde a los alimentos 
locales. 

86. Como primera medida, parecería conveniente po
nerse en contacto con los diversos Institutos de Nutrición, 
a fin de que se pueda trazar un plan de cooperación para 
distribuir los trabajos de laboratorio, de suerte que se ana
licen todas las posibilidades que existen en materia de ali
mentación. Entre otras funciones los laboratorios habrían 
de preparar la "fórmula" que se usará en la producción y 
fabricar unas libras del nuevo alimento para someterlo a 
prueba. 

87. Después habría que idear y concretar la técnica de la 
elaboración de alimentos o la tecnología de la instalación de 
fábricas experimentales, o sea, buscar los métodos de 
producción industrial que permitan que los alimentos con
serven su valor nutritivo. En esta etapa sería conveniente 
obtener la ayuda de los institutos de tecnología alimentaria 
o entidades especializadas en la materia de diversas univer
sidades o dependencias oficiales. 

88. La etapa en que el UNICEF podría prestar mayor 
ayuda sería la de transición a una producción en gran escala 
que permitiese obtener un producto de alta calidad a bajo 
costo y conveniente para los niños. 

89. La Junta quedó complacida al enterarse de que la 
Administración confía estar en condiciones de presentar 
más adelante recomendaciones concretas al respecto, posi
blemente para el período de sesiones que celebre la Junta en 
septiembre. Asimismo tuvo el gusto de saber que este asun
to será examinado en una conferencia sobre la desnutrición 
por falta de proteínas que se celebrará en Princeton, en 
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junio de 1955, patrocinada en común por la FAO, la OMS 
y la Josiah Macy, Jr., Foundation. Se hizo votos por que le 
fuera posible al Dr. King, que será Presidente de la con
ferencia, presentar a la Junta, en su período de sesiones de 
septiembre, un informe acerca de las conclusiones de esta 
conferencia. 

Enriquecimiento vitamínico de la leche descremada 
deshidratada 

90. En muchos países insuficientemente desarrollados, 
la cantidad de vitamina A que se ingiere es pequeña y es 
corriente la deficiencia de dicha vitamina. Por lo tanto, 
desde el punto de vista nutritivo conviene enriquecer con 
vitamina A la leche descremada. Sin embargo, este proceso 
de enriquecimiento de la leche descremada que se importa 
de ordinario presenta ciertos problemas, los cuales fueron 
examinados por el Comité Mixto de Expertos en Nutrición 
(FAO/OMS) que se reunió en Ginebra, de octubre a no
viembre de 1954, y se señalaron a la atención de la Junta 
las conclusiones del Comité (E/ICEF/281, párrafos 52 a 57). 

91. Tan pronto como se obtenga con estos experimentos 
un método apropiado, el Director Ejecutivo suministrará 
informes sobre el proceso de enriquecimiento con vitamina 
A a los gobiernos que reciben ayuda del UNICEF para 
establecer instalaciones de deshidratación de leche. Asi
mismo el Director Ejecutivo continuará estudiando las 
posibilidades del enriquecimiento vitamínico en el proceso 
de reconstitución de la leche descremada en polvo que se 
importe, cuando sea posible realizarlo en una escala lo 
bastante amplia y con garantías de fiscalización para que 
ese enriquecimiento resulte factible y seguro. 

Continúa el aprovisionamiento de leche 
92. Por disposición legislativa de los Estados Unidos, el 

UNICEF ha recibido leche descremada en polvo gratis, 
puesta en el puerto de embarque (véase el párrafo 110). Por 
consiguiente, todas las asignaciones para leche descremada 
en polvo aprobadas en el presente período de sesiones de 
la Junta han requerido únicamente el costo del flete marí
timo, cuyo importe se ha cargado a las asignaciones de los 
países respectivos, al costo medio de 1,5 centavos por libra. 

93. En los principales países productores de leche la 
oferta sigue siendo mayor que la demanda. Además, muchos 
países comunican que no se utiliza gran parte de su capaci
dad de producción de leche deshidratada. Esto significa que 
se desperdician grandes cantidades de leche descremada o 
bien sirven para alimento del ganado. 

94. Se informó a la Junta de que en diversos lugares 
estaban efectuándose estudios sobre el empleo de los ex
cedentes para ayudar a cubrir las necesidades nutritivas en 
las regiones insuficientemente desarrolladas (E/ICEF/281, 
párrafos 48 a 50). Están trabajando sobre este problema un 
Grupo mixto de trabajo (FAO/OMS/UNICEF) sobre leche 
y productos lácteos y un grupo de trabajo de la FAO sobre 
la leche descremada deshidratada, el cual es un subgrupo 
del Comité consultivo de la FAO para el aprovechamiento 
de los excedentes. 

95. El representante de la FAO informó a la Junta que 
el grupo de trabajo de la FAO había expresado la opinión 
de que el aprovechamiento de los excedentes de leche utili
zando los métodos de distribución del UNICEF era uno de 
los medios más apropiados, ya que no se reemplazaba a la 
producción local ni se estorbaba el comercio internacional, 
y añadió que el grupo de trabajo pensaba conceder una 

gran prioridad al UNICEF, siempre que se tuviera debi
damente en cuenta la planificación y la continuidad metó
dica de la obra. 

96. El representante de la FAO informó asimismo a la 
Junta de que se estaba considerando la cuestión de utilizar 
la leche descremada en la producción local de leche "com
puesta", por ejemplo, la que se obtiene al mezclar leche 
descremada con leche de búfalo de manera que conserve 
el sabor a nata de la leche entera, al mismo tiempo que se 
consigue introducir en el mercado un producto altamente 
nutritivo a mitad de precio aproximadamente. La Junta 
espera recibir más informes sobre este problema en general 
en futuros períodos de sesiones. 

97. La Junta Ejecutiva también prestó atención al cre
ciente interés de la FAO y de otras organizaciones por los 
problemas de la producción de leche en países de clima 
cálido, asunto que es de especial interés para el UNICEF. 
La Junta estimó que era alentador el acuerdo a que habían 
llegado los expertos de que la posibilidad de utilizar la leche 
en los países de clima cálido era superior a la de los últimos 
años debido a la adquisición cada vez mayor de conoci
mientos técnicos sobre los métodos de producción de leche y 
especialmente sobre la manipulación de la leche. 

Labor realizada en materia de conservación de la leche 
98. La Junta Ejecutiva conoció los datos de carácter 

general acerca de la marcha de los trabajos sobre la con
servación de la leche (E/ICEF/281, párrafos 39 a 42) y un 
informe especial titulado "Algunos aspectos de la experien
cia en materia de conservación de la leche". Dicho informe 
se basa en un viaje de observación a algunas centrales de 
conservación de la leche que funcionan con asistencia del 
UNICEF en Francia, Grecia, Israel, Italia, Malta y Yugo-
eslavia. 

99. En el presente período de sesiones, el UNICEF 
acordó prestar ayuda para instalaciones de deshidratación 
de leche en Saurashtra (India), en Colombia y en Guatemala. 
En lo que respecta a la India, este proyecto es el segundo en 
recibir la ayuda del UNICEF; el primero fué realizado en 
Bombay. En cuanto a Colombia y Guatemala, el UNICEF 
presta su ayuda por vez primera en proyectos de esta índole. 

100. Incluidos estos proyectos, el UNICEF ha aprobado 
ayuda para 175 instalaciones para la elaboración de leche 
en 28 países diferentes: 145 centrales de leche líquida re
constituida, 28 de deshidratación, 1 de leche vegetal y 1 
de alimentos para niños. Como puede verse en el cuadro 
siguiente, están funcionando 121 instalaciones: 106 de leche 
líquida, 1 de alimentos para niños y 14 de deshidratación. 
Con excepción de dos centrales de deshidratación que fun
cionan en América, (1 en Nicaragua y 1 en Chile), todas las 
demás funcionan en Europa, región para la cual se autori
zaron los primeros programas de conservación de la leche. 

101. En el informe especial de la Administración (E/ 
ICEF/281/Add. 7) se expone la experiencia obtenida en la 
labor realizada en materia de conservación de la leche con 
ayuda del UNICEF en diversos países. El informe pone de 
manifiesto el impulso dado a los programas de distribución 
gratuita de leche y a los programas nacionales de alimen
tación infantil, la facilidad con que los niños toleran la 
leche, el consumo por parte de madres lactantes, mujeres 
embarazadas y niños menores de 15 años de una elevada 
proporción de la leche líquida reconstituida que se ha ven
dido, el constante mejoramiento de la calidad de la leche 
que se sirve a los niños y al público en general, un aumento 
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Centrales de elaboración de leche que cuentan con la ayuda del UNICEF 

De leche deshidratada De leche liquida 
reconstituida De otras clases Total 

Región Autoriza En fun Autoriza En fun Autoriza En fun Autoriza En fun
ción ciona ción ciona ción ciona ción ciona

aprobada miento aprobada miento aprobada miento aprobada miento 

Europa 
Recibieron ayuda anteriormente 8 8 64 64 1» 1 73 73 
Reciben ayuda en la actualidad 4 4 68 42 - - 72 46 

Africa 1 - - - - - 1 -

Asia 2 - 2 - T» - 5 -

Mediterráneo Oriental 1 - 8 - - - 9 -

América 
Recibieron ayuda anteriormente 1 1 - - - - 1 1 

Reciben ayuda en la actualidad 11 1 3 - - - 14 1 

~28 ~14 145 106 ~2 ""l 175 121 

Países que recibieron asistencia anteriormente: 6. 

Países que reciben asistencia en la actualidad: 22. 

1 Central de alimentos para niños. 
6 Central de leche vegetal. 

de la producción local en todos los países en donde han 
comenzado a funcionar las centrales, el estímulo que se ha 
dado a la fabricación local de equipo para lecherías a medi
da que la competencia obligaba a las otras lecherías a ins
talar nuevo equipo y a dar un producto de mejor calidad. 
En general ha sido considerable el entusiasmo que han 
despertado las instalaciones para la conservación de la leche. 

102. Guarda estrecha relación con la ayuda del UNICEF 
a las centrales de conservación de la leche, el aprecio cada 
vez mayor en que tienen los gobiernos el papel que la FAO 
puede desempeñar en la obra de mejorar la producción de 
leche. Los altos costos de la leche, las fluctuaciones estacio
nales de la producción y las enfermedades del ganado que 
pueden influir en la producción de leche, así como la nutri
ción infantil, son problemas acerca de los cuales se solicita 
cada vez más el asesoramiento de la FAO. 

103. En opinión del representante de la FAO, los pro
gramas de conservación de la leche, si bien son importantes 
porque proporcionan leche de producción local para ser 
distribuida gratuitamente, son más importantes aún porque 
dan la pauta para que la industria lechera pueda mejorar 
su organización, y hacer así posible una reducción del pre
cio de la leche para el consumidor y, por ende, un aumento 
del consumo. Las labores del UNICEF y de la FAO en este 
campo de actividades se complementan, y su coordinación 
ha sido muy estrecha y, para cierto número de asuntos, se 
ha beneficiado de la ayuda del Grupo mixto de trabajo 
(FAO/UNICEF/OMS) sobre leche y productos lácteos. 

Ayuda de carácter urgente 
104. Se recordará que en febrero de 1955 la Junta aprobó 

mediante votación por correo una asignación de 100 tone
ladas de arroz para las islas Maldivas, con objecto de reme
diar la escasez de víveres motivada por un huracán (E/ 
ICEF/283). 

105. En el presente período de sesiones, la Junta asignó 
fondos para ayuda de carácter urgente a dos países: a la 
India, para provisiones de leche y medicamentos con los 
cuales atender prontamente las necesidades apremiantes 
de los niños de las zonas que experimentan mayor escasez 
(51.000 dólares), y a Corea, para leche y cápsulas de aceite 
de hígado de pescado a fin de continuar los programas de 
alimentación hasta el verano de 1956 (628.000 dólares). 
La suma asignada en concepto de ayuda de carácter urgente 
es el 16,5 % del total de las asignaciones. 

106. En el presente período de sesiones la Junta convino 
en que se suministraran otros productos en sustitución de 
los que fueron aprobados en septiembre de 1954 para pres
tar socorro de urgencia al Vietnam. De esta asignación, 
quedó sin gastar la suma de 38.500 dólares porque se dis
puso de leche de fuentes ajenas al UNICEF y porque los 
precios de la tela y el jabón fueron inferiores a los que se 
habían calculado al principio. La Junta autorizó a la Ad
ministración a que empleara esta suma en mosquiteros 
para los refugiados que se encuentran en centros provisio
nales en espera de ser reasentados o que viven en distritos 
en donde los mosquitos constituyen un serio problema que 
no puede ser resuelto por otros medios. También podrá 
adquirirse tela y jabón. El Gobierno del Vietnam y la Ofi
cina del UNICÉF en Saigón determinarán conjuntamente 
sobre el terreno las correspondientes prioridades (E/ICEF/ 
L.758). 

Cooperación entre la Dirección de Asuntos Sociales y 
la Administración de Asistencia Técnica 

107. La Junta Directiva tuvo ante sí el informe sobre las 
actividades de la Dirección de Asuntos Sociales en materia 
de protección a la familia y al niño (E/ICEF/290), comple
tado con un informe oral del Director de Asuntos Sociales 
sobre su reciente viaje por el Asia sudoriental. La Junta 
advirtió con satisfacción que cada vez era más íntima la 
cooperación entre el UNICEF, la Dirección de Asuntos 
Sociales y la Administración de Asistencia Técnica, tanto en 
la Sede como en los distintos países. A este respecto, se 
señaló a la atención de la Junta la utilidad cada vez mayor 
de las conferencias que celebran regularmente en la Sede, 
aproximadamente al mismo tiempo en que se reúne la Jun
ta, los directores regionales del UNICEF y el personal com
petente de la Dirección de Asuntos Sociales y de la Ad
ministración de Asistencia Técnica. También se señaló a la 
atención de la Junta el hecho de que entre los expertos que 
la AAT de las Naciones Unidas ha mantenido a su servicio 
o enviado a los distintos países durante 1955, figuran unos 
45 expertos cuyas atribuciones pueden facilitar de modo 
especial su colaboración en los trabajos que se realizan con 
ayuda del UNICEF. Igualmente fueron objeto de la aten
ción de la Junta los planes de descentralización de la 
Dirección de Asuntos Sociales a fin de aumentar el personal 
en los distintos países para fines de 1955. Esta última de
cisión aumentará las posibilidades de una mayor colabora
ción en las etapas iniciales de preparación de programas y 
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en la ayuda a los gobiernos para llevar a efecto estos pro
gramas. 

108. El Director de Asuntos Sociales señaló a la atención 
de la Junta tres conclusiones que sacó de su viaje de 
inspección por el Asia sudoriental y que directamente in
teresan al UNICEF: a) la falta de personal calificado es tan 
grande que nunca se destacará bastante la importancia que 

tiene la formación profesional dentro del programa de 
asistencia internacional; b) es importante ayudar a los paí
ses a ampliar el contenido social de la formación de traba
jadores sanitarios y de otras clases, y c) el valor potencial de 
los movimientos de desarrollo de la comunidad no ha sido 
plenamente utilizado para lograr los objetivos de los pro
gramas de protección a la madre y al niño. 

SITUACION FINANCIERA 

Recursos disponibles para las asignaciones 
109. Los fondos disponibles para asignaciones en el 

presente período de sesiones de la Junta sumaban 9.088.716 
dólares (E/ICEF/L. 759); su origen era el siguiente: 

Dólares 
EE.UU. 

Fondos no asignados desde las últimas disposiciones adop
tadas por la Junta Ejecutiva 1.942.927 

Contribuciones de los gobiernos y otros recursos nuevos 6.462.113 
Reintegro de asignaciones no utilizadas 683.676 

9.088.716 

110. En el reintegro de asignaciones no utilizadas figuran 
economías procedentes de anteriores distribuciones de 
crédito por la suma de 631.800 dólares, debido a que el 
Gobierno de los Estados Unidos suministró gratuitamente 
leche descremada en polvo puesta en el puerto de embarque 
(E/ICEF/L. 748). La Junta Ejecutiva tomó nota con re
conocimiento y satisfacción de tales economías. 

111. De este total de recursos disponibles, la Junta 
Ejecutiva, en su presente período de sesiones, hizo asigna
ciones por valor de 4.072.300 dólares, quedando reducido 
el nuevo total a 5.016.416 dólares al finalizar el período de 
sesiones de la Junta. 

Problemas referentes a la obtención de fondos 
112. La Junta Ejecutiva examinó el informe del Subco-

mité de obtención de fondos, en el cual se analizan los pro
blemas a que ha de confrontar el UNICEF a este respecto 
(E/ICEF/L. 732). Basándose en este informe, la Junta 
tomó nota de algunos aspectos alentadores que presenta la 
situación financiera del UNICEF, a saber: de año en año 
aumenta el número de gobiernos que aportan contribu
ciones al UNICEF; sigue también aumentando el importe 
de las contribuciones de otros gobiernos, además del 
Gobierno de los Estados Unidos; entre las contribuciones 
hechas y las promesas de contribuciones anunciadas al 
UNICEF hasta ahora para 1955, hay varias que son con
siderablemente mayores que las correspondientes a los 
mismos gobiernos en 1954 y algunas son de gobiernos que 
hasta ahora no habían contribuido al sostenimiento del 
UNICEF. Son sumamente alentadoras, además, las pers
pectivas de contribuciones para 1955 de varios gobiernos 
que hasta ahora no habían contribuido al sostenimiento del 
UNICEF o que no lo habían hecho en 1954. 

113. Por el contrario, hay algunos aspectos desfavorables 
en el cuadro financiero del Fondo que merecen especial 
atención, a saber: algunos gobiernos de los Estados Miem
bros nunca han contribuido al UNICEF; otros gobiernos 
de Estados Miembros no han contribuido en los últimos 
años o no contribuyeron en 1954; entre los gobiernos que 
contribuyen al sostenimiento del UNICEF, hay muchos 
que no han establecido aún un tipo fijo de contribución 
anual; y muchos de ellos contribuyen con sumas relativa

mente pequeñas. Además, es evidente que existe una con
siderable discrepancia en el ritmo del aumento general de 
ayuda al UNICEF que prestan los gobiernos según las 
distintas zonas geográficas. 

114. La Junta subrayó el hecho de que si bien los ingre
sos procedentes de fuentes no gubernamentales son muy 
bien recibidos, no llegan a compensar las deficiencias que 
se registran en la ayuda por parte de los gobiernos. 

115. La Junta consideró que las contribuciones de los 
gobiernos de los Estados Miembros y de los no miembros 
podrían ser mucho mayores y por tanto debían intensi
ficarse los esfuerzos en ese sentido. La Junta estimó que 
se debía examinar cuidadosa y detalladamente cualquier 
procedimiento que ofreciera posibilidades de obtener con
tribuciones regulares de los gobiernos. 

Medidas inmediatas para la obtención de fondos 

116. A este respecto, la Junta convino en que los esfuer
zos no deberían limitarse a las gestiones oficiales ante los 
gobiernos. Comprobó que la Administración había esta
blecido una serie de contactos oficiosos, entre los cuales 
cabía contar las relaciones normales existentes en muchos 
países beneficiarios entre el personal del UNICEF allí 
destacado y los funcionarios del gobierno; pero estimó que 
sería útil considerar todas las formas posibles de contacto 
para ver si convendría darles un nuevo impulso. Tomó 
nota, expresando su aprobación, de que el Presidente de la 
Junta, el del Comité del Programa de Actividades y el del 
Subcomité tratarían de establecer en Nueva York contactos 
personales con los gobiernos en nombre del UNICEF 
cuando circunstancias especiales justificaran este procedi
miento. Recomendó que no debería descuidarse nunca la 
posibilidad de obtener entrevistas, cuando así fuera proce
dente, con funcionarios prominentes a su paso por Nueva 
York. Deberá tenerse constantemente presente la impor
tancia de la opinión pública de cada país, sin olvidar la 
intervención de los comités nacionales pro UNICEF. 

117. La Junta manifestó su agradecimiento por la labor 
del Comité de Negociaciones sobre los Fondos Extrapresu-
puestarios (Asamblea General), en favor del UNICEF, rea
lizada en 1954. Tomó nota de que el Subcomité de obten
ción de fondos considerará la cuestión de mantener nuevas 
relaciones con el Comité de Negociaciones cuando se 
aclaren las perspectivas que presentan las contribuciones 
para 1955, teniendo presente la posibilidad de solicitar los 
servicios del Comité de Negociaciones en circunstancias 
especiales. 

118. La Junta convino en que era prematuro emitir 
ahora una opinión definitiva sobre la conveniencia de con
vocar a una conferencia para recibir promesas de contri
buciones en favor del UNICEF. 
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RELACIONES FINANCIERAS CON LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

Política de las relaciones financieras del UNICEF con 
la OMS 

119. El Comité del Programa de Actividades y la Junta 
Ejecutiva debatieron muy detalladamente la cuestión de las 
relaciones financieras del UNICEF con la OMS. La docu
mentación de que dispuso la Junta Ejecutiva consistía en 
una nota informativa del Director Ejecutivo (E/ICEF/ 
L. 733), una comunicación del Director General de la 
OMS (E/ICEF/L. 733/Add. 1), y una recomendación del 
Director Ejecutivo para reembolsar a la OMS los gastos de 
determinado personal internacional adscrito a los progra
mas (E/ICEF/L. 751). 

120. La Junta Ejecutiva dispuso de la información que 
sobre ciertos puntos le proporcionó el Director General 
Adjunto de la OMS para asuntos administrativos financieros 
Además, un representante del Presidente Ejecutivo de la 
JAT explicó a la Junta el futuro sistema de asignación de 
fondos de conformidad con el Programa Ampliado de 
Asistencia Técnica aprobado por la Asamblea General en 
su resolución 831 (IX), de noviembre de 1954. La Junta 
expresó su agradecimiento al Director General de la OMS 
y al Presidente Ejecutivo de la JAT por la oportunidad que 
le habían ofrecido de aclarar de este modo una serie de 
cuestiones pertinentes en el curso de sus deliberaciones. 

121. La Junta advirtió la presencia de un nuevo elemento 
en las relaciones financieras entre la OMS y el UNICEF, 
como resultado de los cambios en el procedimiento de 
asignación de créditos del Programa Ampliado de Asistencia 
Técnica aprobado por la Asamblea General. Según estas 
modificaciones de procedimiento, los gobiernos beneficia
rios, a partir de 1956, tienen la responsabilidad principal 
de estableccer el orden de prioridad que habrá de conce
derse a los diversos trabajos de asistencia técnica que deseen 
ver realizados dentro de la estructura del Programa Amplia
do de Asistencia Técnica. De acuerdo con este procedi
miento, la JAT notificará en abril de 1955 a cada uno de los 
países que reciben asistencia técnica en virtud del Pro
grama Ampliado, o délos cuales se espera que la soliciten, el 
total de las cantidades asignadas para trabajos en ese país 
para 1956; entre abril y agosto, cada país presentará sus 
solicitudes para 1956 sobre la base de su propia lista de 
prioridades; las solicitudes serán consideradas por las 
organizaciones participantes y la JAT, probablemente du
rante septiembre y octubre; y la JAT someterá al CAT un 
programa con sus recomendaciones, para su aprobación 
antes del 30 de noviembre. El CAT no podrá dar su apro
bación definitiva al programa ni autorizar las asignaciones 
necesarias hasta después de la Conferencia de Asistencia 
Técnica sobre las promesas de contribuciones que se cele
bra, por lo general, en noviembre. 

122. La Junta Ejecutiva por unanimidad reiteró su opi
nión, repetidas veces emitida con anterioridad, en el senti
do de que las obligaciones financieras de la OMS y del 
UNICEF deben corresponder a las funciones que cada or
ganización asuma. 

123. Las decisiones de la Junta Ejecutiva en el presente 
período de sesiones de basaron, en parte, en las posibilida
des implícitas en las nuevas reglas para la asignación de 
fondos del Programa Ampliado de Asistencia Técnica, a 
saber, que si algún país solicitante está dispuesto a incluir 
los gastos del personal internacional adscrito a los pro
gramas de asistencia técnica y a conceder a estos progra

mas el alto grado de prioridad requerido, podrían suminis
trarse los fondos de asistencia técnica necesarios. 

124. Al adoptar estas decisiones, la Junta Ejecutiva ha 
procurado al mismo tiempo: a) tener en cuenta la conve
niencia de que la OMS incluya en sus presupuestos ordina
rios hasta donde resulte posible, los gastos en concepto de 
personal internacional adscrito a los programas; b) per
mitir cierta flexibilidad de manera que el UNICEF no tenga 
que aplazar su acción sobre ciertos programas cuya ini
ciación considera de especial importancia; c) hacer posible 
que se aprueben para 1956 los programas regionales que 
por su carácter no podrían solicitar los gobiernos en virtud 
del programa ampliado de asistencia técnica sino mediante 
actividades de carácter sanitario de los comités regionales 
de la OMS, cuyas próximas reuniones han de celebrarse en 
fechas que harían demorar considerablemente la iniciación 
de los trabajos, y d) reconocer las nuevas dificultades de 
orden práctico resultantes de las fechas fijadas por las dis
posiciones financieras del Programa Ampliado de Asisten
cia Técnica. 

125. Teniendo presentes estas consideraciones generales, 
la Junta Ejecutiva: 

a. Tomó nota, y quedó reconocida de la resolución 
aprobada por la Junta Ejecutiva de la OMS en su 15° perío
do de sesiones, en la cual se aclara que la solicitud formu
lada por la Junta de la OMS para que el UNICEF reembolse 
los gastos del personal internacional adscrito a los progra
mas de 1956 se considera "como medida transitoria y en 
espera de las nuevas disposiciones que se tomen en 1957" 
con miras al objetivo fundamental que se persigue en la 
repartición de las respectivas obligaciones financieras de 
los dos organismos, acerca de las cuales la junta de la OMS 
"considera que no existe divergencia" (EB15.R40, párrafos 
2 y 3); 

b. Manifestó su intención de no hacer asignaciones para 
gastos en concepto de personal internacional adscrito a 
programas en 1957 y años subsiguientes; 

c. Decidió aprobar, mientras tanto, las siguientes dis
posiciones con relación a los gastos de personal interna
cional adscrito a programas utilizados en todos los trabajos 
que cuentan con asistencia del UNICEF: 

i) Antes de solicitar la aprobación de la Junta Ejecutiva 
para tales programas, cuando los gastos de personal no 
estén incluidos en el presupuesto regular de la OMS o de 
la FAO, la Administración debe cerciorarse de que se ha 
informado a los países beneficiarios de la posibilidad y de 
la importancia de que se incluyan los gastos del personal 
correspondiente en sus programas de asistencia técnica. 

ii) Con respecto a los programas en curso, o presentados 
a la Junta en el actual período de sesiones, siempre que 
éstos impliquen gastos de personal internacional en 1956 
y que no estén incluidos los gastos en los presupuestos 
ordinarios de la OMS o de la FAO: 

a) Debe informarse a los países beneficiarios de la posi
bilidad y de la importancia de que los gastos que suponga 
dicho personal se incluyan en sus programas de asistencia 
técnica para 1956; 

b) En espera de información completa sobre estas cues
tiones, la Junta Ejecutiva diferirá hasta su próximo período 
de sesiones, en septiembre de 1955, la consideración de las 
asignaciones propuestas por el Director Ejecutivo para 
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cubrir los gastos en concepto de personal para 1956 (véase 
más adelante el párrafo 128). 

Reembolso a la OMS de los gastos de determinado 
personal internacional adscrito a programas 

126. La Junta Ejecutiva aprobó asignaciones para efec
tuar los siguientes reembolsos a la OMS por los gastos de 
determinado personal de la OMS adscrito a programas para 
los cuales el UNICEF ha proporcionado o proporcionará 
suministros y equipo: 
Para 1954: Reembolsos suplementarios que se requirieron después de 

recibidas las cuentas finales: 
Dólares EE.UU. 

Grupo encargado de comprobar los resultados 
de la vacunación con BCG en el Sudeste de 
Asia (véase el párrafo 171) 5.700 

Campaña de vacunación con BCG en Etiopía 
(véase el párrafo 172) 18.500 

24.200 
Para 1955 y 1956: 

1955 1956 
Grupos regionales de encuestas sobre la tuber

culosis en Africa (véase el párrafo 150) . 50.000 100.000 

Campaña de vacunación con BCG en Barbada 
(véase el párrafo 178) 4.000 — 

Grupo de vacunación con BCG en Camboja y el 
Vietnam (véanse los párrafos 155 y 170) . 13.5007 15.2007 

Campaña de vacunación con BCG en Ceilán 
(véase el párrafo 157) 4.000 — 

Servicios de protección a la madre y al niño en 
la India, Estado de Saurashtra (véase el pá
rrafo 159) 9.000 — 

Lucha contra el pian en la India (véase el 
párrafo 161) 12.000 — 

Servicios de protección a la madre y al niño 
en el Irán (véase el párrafo 174) .... 14.500 — 

Campaña de vacunación con BCG en Filipinas 
(véase el párrafo 167) 800 — 

107.800 115.200 

127. Las asignaciones se hacen en las mismas condicio
nes aprobadas anteriormente por la Junta para efectuar 
reembolsos a la OMS. Se trata de asignaciones máximas 
que han de ser utilizadas solamente para cubrir los gastos 
contraídos efectivamente durante el año de que se trate. 

128. La Junta Ejecutiva aplazó hasta su período de se
siones de septiembre el examen de las recomendaciones del 
Director Ejecutivo (E/ICEF/L. 751) de que se destinara la 
suma de 16.000 dólares para el personal de la OMS asignado 
en 1956 al programa de prolección a la madre y al niño en 
el Estado de Saurashtra (India), y la suma de 14.500 dólares 
para el personal de la OMS asignado en 1956 al programa 
de protección a la madre y al niño en el Irán. La Junta 
Ejecutiva tampoco aprobó la recomendación del Director 
Ejecutivo de que se asignara la suma de 50.000 dólares para 
reembolsar a la OMS los gastos del personal de los grupos 
regionales de encuestas sobre la tuberculosis en Africa para 
el primer semestre de 1957 (que constituye el último se
mestre del trabajo). 

129. Algunos representantes, si bien reconocieron la 
importancia de las encuestas sobre la tuberculosis en Africa 
para formar las bases técnicas y de organización del des
arrollo de una campaña eficaz de sanidad pública contra la 
tuberculosis en Africa, expresaron sin embargo, algunas 

7 Procedentes de fondos que la Junta había aprobado anteriormente 
en una asignación global para los Estados Asociados de Indochina. 

reservas en principio acerca de la conveniencia de que el 
UNICEF apoyara esta clase de programa de estudio, el 
cual, en opinión de ellos, correspondía más bien a la OMS. 
Dichos representantes estimaron que las asignaciones desti
nadas a estos trabajos en 1956 no deben considerarse como 
un precedente que justifique que la Junta se aparte del 
principio de que el financiamiento de las investigaciones 
debe estar a cargo del organismo especializado interesado 
y no del UNICEF. 

130. Con anterioridad al presente período de sesiones, 
el total de las sumas aprobadas por la Junta Ejecutiva del 
UNICEF para gastos del personal de la OMS adscrito a pro
gramas en 1955 fué de 580.000 dólares. Las decisiones 
adoptadas en el actual periodo de sesiones, elevan esa suma 
a 688.000 dólares aproximadamente. 

131. La Junta quedó enterada de que la asignación de 
115.200 dólares aprobada en el presente período de sesiones 
para gastos del personal de la OMS adscrito a programas en 
1956, representa una suma que se añade a aquella corres
pondiente a los gastos de personal para programas que la 
Junta Ejecutiva de la OMS recomendó que se solicitara del 
UNICEF para 1956 (véase E/ICEF/L. 733, párrafos 11 
y 12). Esta solicitud, el importe máximo de la cual sería 
480.000 dólares, no será presentada a la Junta del UNICEF 
para su decisión hasta septiembre de 1955, después que 
la Octava Asamblea Mundial de la Salud haya aprobado el 
programa y el presupuesto de la OMS para 1956. 

Relaciones financieras del UNICEF con la FAO 
132. La Junta Ejecutiva considera que las decisiones 

referentes a su política y a los procedimientos por ella adop
tados, según se expone anteriormente en el párrafo 125, se 
aplican a las relaciones financieras del UNICEF con la FAO 
del mismo modo que con la OMS. 

133. La Junta Ejecutiva apreció la intención del Director 
General de la FAO de proponer en la Conferencia que cele
brará la FAO en noviembre de 1955 que esta organización 
proporcione los fondos para cubrir los gastos de los exper
tos de la FAO que sean necesarios para los programas que 
reciban ayuda del UNICEF en 1956 y en los años subsi
guientes. 

Terminología relativa a los programas que reciben 
asistencia conjunta 

134. Al considerar esta cuestión, la Junta examinó las 
disposiciones pertinentes a la resolución de la Junta 
Ejecutiva de la OMS en su 15° período de sesiones (EB15. 
R4C, reproducido en el Anexo II del documento E/ICEF/ 
L. 733/Add. 1, párrafo 3). Asimismo examinó la comunica
ción del Director General Interino de la FAO sobre esta 
cuestión (E/ICEF/L. 733/Add. 2). 

135. La Junta Ejecutiva reconoce las dificultades que 
señalan la OMS y la FAO en cuanto a adoptar la misma 
terminología respecto a los programas que reciben asisten
cia conjunta, según lo aprobado por la Junta Ejecutiva en 
septiembre de 1954 (E/ICEF/276, párrafo 238). Con todo, 
la Junta sigue estimando que en los casos en que el UNI
CEF sufrague los gastos del personal internacional de un 
organismo especializado, adscrito a los programas, los go
biernos querrán conocer esta circunstancia, y que para ello 
debería adoptarse una nomenclatura que permitiese identi
ficar fácilmente dichos programas. Por consiguiente, la 
Junta Directiva recomendó al Director Ejecutivo que, a 
tal efecto, se señalarán tales programas con asteriscos en 
los documentos del UNICEF. 
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RESUMEN DE LA DISTRIBUCION DE LOS CREDITOS 

Lista de la distribución de los créditos 
136. A continuación se presenta, en forma resumida, la 

distribución de los créditos aprobada por la Junta Ejecu
tiva. De acuerdo con la decisión de la Junta respecto a la 
terminología de los programas (véanse los párrafos 134 y 
135) para los cuales el TJNICEF en el presente período de 
sesiones asignó fondos destinados a los gastos del personal 
de la OMS adscrito a programas, dichos programas van 
señalados con un asterisco, y los años a que se refieren 
aparecen entre paréntesis. 

AFRICA 

Somalia Británica 
E/ICEF/L. 728 Lucha contra el paludismo . . . 

Africa Ecuatorial Francesa 
E/ICEF/L. 745 Lucha contra la lepra 

Africa Occidental Francesa, Camerunes y Togo 
E/ICEF/L. 724 

Gambia 
E/ICEF/L. 705 
E/ICEF/L. 704 
E/ICEF/L. 705 

Costa de Oro 
E/ICEF/L. 730 

Marruecos 
E/ICEF/L. 742 y 

Corr. 1 

Nigeria 
E/ICEF/L. 722 
E/ICEF/L. 708 
E/ICEF/L. 707/Rev. 1 

Lucha contra el paludismo 

Dólares 
EE.UU. 

16.000 

215.000 

27.000 

Protección a la madre y al niño 14.300 
Lucha contra la lepra 22.000 
Programa permanente de alimen

tación 10.700 

47.000 

Lucha contra el pian 11.500 

Lucha contra el tracoma . . . 110.000 

Protección a la madre y al niño 
Lucha contra el pian 
Campaña de vacunación con BCG 

Sierra Leona 
E/ICEF/L. 714 Protección a la madre y al niño 

Programas regionales 

21.000 
444.000 

5.000 
470.000 

22.000 

E/ICEF/L. 746 

Afganistán 
E/ICEF/L. 725 

E/ICEF/L. 709 

Grupos de encuesta sobre la tuber
culosis en el Africa Oriental 
y Occidental* (incluido el reem
bolso a la OMS para 1955 y 1956) 180.000 

TOTAL PARA AFRICA 1.098.500 

ASIA 

Protección a la madre y al niño 
(saneamiento del medio) . . . 

Lucha contra el paludismo . . . 

Camboja 
E/ICEF/L. 703 y Corr. 1 Protección a la madre y al niño 
E/ICEF/L. 751 

Ceilán 
E/ICEF/L. 736 

E/ICEF/L. 754 

E/ICEF/L. 751 

Campaña de vacunación antituber
culosa con BCG* (reembolso a 
la OMS para 1955 y 1956) . . 

Protección a la madre y al niño 
(alimentación) 

Protección a la madre y al niño 
(educación sanitaria) 

Campaña de vacunación antituber
culosa con BCG* (reembolso a 
la OMS para 1955) 

China 
E/ICEF/L. 727 

India 
E/ICEF/L. 713 

E/ICEF/L. 753 

E/ICEF/L. 734 

E/ICEF/L. 740 

E/ICEF/L. 737 

Indonesia 
E/ICEF/L. 743 

Corea 
E/ICEF/L. 719 

Protección a la madre y al niño 
en Formosa 

Protección a la madre y al niño* 
(Saurashtra) (incluido el reem
bolso a la OMS para 1955) 

Lucha contra el paludismo (am
pliación de la fábrica de DDT 

Lucha contra al pian* (incluido el 
reembolso a la OMS para 1955) 

Conservación de la leche (Sau
rashtra) 

Programa permanente de alimen
tación 

Lucha contra el tracoma 

Protección a la madre y al niño (for
mación profesional de parteras) 

Nueva Guinea Neerlandesa 8 

E/ICEF/L. 757 

Filipinas 
E/ICEF/L. 751 

Sarawak 
E/ICEF/L. 711 

Tailandia 

E/ICEF/L. 710 
Vietnam 

E/ICEF/L. 751 

Lucha contra el paludismo . 

Dólares 
EE.UU. 

29.000 

120.000 

275.000 

60.000 

245.000 

96.000 

796.000 

3.300 

18.000 

43.000 

Campaña de vacunación antituber
culosa con BCG* (reembolso a 
la OMS para 1955) 800 

Protección a la madre y al niño 
(alimentación) 30.000 

Lucha contra la lepra 9.000 

Campaña de vacunación antituber
culosa con BCG* (reembolso a 
la OMS para 1955 y 1956) . . 

Programas regionales 
E/ICEF/L. 751 Grupo encargado de comprobar los 

resultados de las campañas de 
vacunación con BCG en Asia 
Sudoriental* (reembolso a la 
OMS para 1954) 

TOTAL PARA ASIA 

14.350» 

5.700 

11.000 
47.000 
58.000 

16.000» 

14.350» 

30.350 

24.000 

14.000 

4.000 
42.000 

Etiopia 
E/ICEF/L. 751 

E/ICEF/L. 752 

Irán 
E/ICEF/L. 744 

Israel 
E/ICEF/L. 735 

Somalia 
E/ICEF/L. 756 

MEDITERRÁNEO ORIENTAL 

Campaña de vacunación con BCG* 
(reembolso a la OMS para 1954) 

Programa permanente de alimen
tación (alimentación escolar) . 

Protección a la madre y al niño* 
(incluido el reembolso a la OMS 
para 1955) 

1.079.500 

18.500 

20.000 
38.500 

177.500 

Protección a la madre y al niño 
(incluso el cuidado de prematuros) 54.000 

bajo administración italiana 
Lucha contra el paludismo . . . 89.000 

TOTAL PARA EL MEDITERRÁNEO ORIENTAL 359.000 

» No es necesaria la asignación de nuevos fondos. 

Barbada 
E/ICEF/L. 720 

8 Véase la nota 1. 

AMÉRICA 

Protección a la madre y al niño 
(incluso saneamiento del medio) 27.370 
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Dólares 
EE.UU. 

E/ICEF/L, 720 Campaña de vacunación con BCG* 
(incluido el reembolso a la OMS 
para 1955) 10.920 

E/ICEF/L. 720 Lucha contra las enfermedades 
venéreas 17.710 

56.000 

Chile 
E/ICEF/L. 729 Protección a la madre y al niño 

(incluso saneamiento del medio) 70.000 
Colombia 

E/ICEF/L. 715 Programa permanente de alimen
tación 52.000 

E/ICEF/L. 739 Conservación de la leche .... 176.000 

228.000 
Guatemala 

E/ICEF/L. 721 Protección a la madre y al niño 
(saneamiento del medio) . . . 26.000 

E/ICEF/L. 731 Conservación de la leche .... 253.000 

279.000 

Haití 
E/ICEF/L. 741 Extirpación del paludismo . . . 159.000 

Panamá 
E/ICEF/L. 723 Programa permanente de alimen

tación 10.000 
Paraguay 

E/ICEF/L. 718 Protección a la madre y al niño 
(saneamiento del medio) . . . 27.000 

E/ICEF/L. 747 Lucha contra la lepra 20.000 
E/ICEF/L. 726 Programa permanente de alimen

tación 34.000 

81.000 
Trinidad y Tabago 

E/ICEF/L. 712 Extirpación del paludismo . . . 18.000 

TOTAL PARA AMÉRICA 901.000 

SITUACIONES DE EMERGENCIA 
India 

E/ICEF/L. 738 Ayuda alimentaria de carácter ur
gente y medicamentos .... 51.000 

Corea 
E/ICEF/L. 706 y Ayuda alimentaria de carácter 

Corr. 1 y 2 urgente 628.000 

TOTAL PARA LAS SITUACIONES DE EMERGENCIA 679.000 

Descripción de los programas 
137. A continuación se da cuenta de los programas para 

los cuales se han aprobado asignaciones en este período de 
sesiones de la Junta. En la presente sección (párrafos 138 
a 192) se emplean los siguientes signos: 

8 Primera ayuda del UNICEF a un país o territorio. 
b Primera ayuda del UNICEF a un tipo particular de 

programa. 
c Cantidad procedente de fondos anteriormente apro

bados por la Junta en una asignación global destinada a 
los Estados Asociados de Indochina. 

Para indicar los reembolsos del UNICEF a la OMS por 
concepto de pago al personal internacional que participa 
en los programas emprendidos con la ayuda conjunta de 
los dos organismos, se emplean los siguientes signos: 

* Fondos para reembolsar a la OMS los gastos relativos 
al personal adscrito a programas, incluidos en la asig
nación total. 

** Asignación destinada en su totalidad a reembolsar a 
la OMS los gastos relativos al personal adscrito a 
programas. 

Africa 
SOMALIA BAJO ADMINISTRACIÓN BRITÁNICA 

138. Lucha contra el paludismo:8 $16.000 (EjlCEFj 
L. 728). Para el suministro de cuatro vehículos con re
puestos, insecticidas, pulverizadores y tiendas para los tres 
primeros años de un programa de pulverizaciones anuales 
de acción residual en las chozas de los nómadas, programa 
que el Gobierno se propone continuar durante un período 
de cinco años. 

La aportación paralela del Gobierno para este período 
de cinco años se estima en 20.700 dólares. El centro anti
palúdico de la Alta Comisión del Africa Oriental continuará 
prestando servicios y asistencia, y el Gobierno ha solicitado 
la cooperación y el asesoramiento técnicos de la OMS. 

Se proyecta el siguiente programa: 
a) Pulverización de acción residual en las chozas de los 

nómadas que penetran en el Haud; 
b) Mantenimiento y extensión, cuando sea necesario, de 

las actuales medidas de lucha antipalúdica por medio de 
pulverizaciones larvicidas y de acción residual en los pobla
dos, colonias, y en todo foco endémico que se descubra en 
las zonas de aguas estancadas; 

c) Continuación de la libre distribución de briquetas 
larvicidas y desarrollo del uso de la paludrina profiláctica 
entre los habitantes. 
La población nómada favorecida llega, por lo menos, a 
150.000 habitantes. Se tendrán que rociar de 3.000 a 4.000 
lugares donde aquéllos acampan en el período que media 
entre el momento en que los nómadas penetran en Haud y 
el comienzo de la epidemia. Se estima en 40.000 el número 
de chozas que se han de rociar. La campaña comenzará 
antes de la estación lluviosa en 1956 y será llevada a cabo 
por cuatro grupos, bajo la dirección general del médico 
jefe. Se establecerá una serie de campamentos generales en 
las antiguas rutas camelleras, que forman los límites de 
Somalia y las zonas reservadas de Etiopía. Es posible que 
la lucha antipalúdica se desarrolle en un plano regional en 
el curso de este programa, mediante la coordinación de las 
actividades que se realicen, en este sentido, en Etiopía, 
Somalia bajo administración británica y Somalia bajo 
administración italiana. Se espera que la OMS proporcione 
un asesor para ayudar en la recogida de datos epidemio
lógicos, antes y después de la campaña. 

AFRICA ECUATORIAL FRANCESA 
139. Lucha contra la lepra:'0 $215.000 (E¡ICEFjL. 

745). Suma destinada al suministro de sulfonas para el 
tratamiento de los leprosos en el territorio, cuyo número se 
calcula en 125.000, durante un período de tres años, y 
asimismo para proporcionar 20 vehículos que van a utili
zarse en esta campaña. 

Teniendo en cuenta que la lepra se suele contraer en la 
infancia, el propósito de la ayuda del UNICEF es, ante todo, 
proteger a los niños. En este territorio se empezaron a 
utilizar sulfonas para los pacientes externos en 1952 y, 
para septiembre de 1954, el número de leprosos tratados 
había pasado de 6.000 a 48.000. Se ha abandonado la prác
tica de aislar los casos normales y va en aumento el trata
miento externo. Se han inscrito muchos más pacientes, ante 
la esperanza de recibir un tratamiento eficaz. Los servicios 
para el tratamiento de la lepra comprenden 51 centros sani
tarios generales, 31 lazaretos, 2 colonias agrícolas, 18 colo
nias de leprosos, hospitales, dispensarios y enfermerías del 
Servicio de Asistencia Médica de Africa, y centros a cargo 
de diversas misiones religiosas. 
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Dos métodos se emplearán fundamentalmente en la 
campaña ampliada, según la densidad de la población: 
a) grupos móviles de enfermeros, que cada 15 días in
yectarán sulfonas en oleosuspensión; y b) dispensarios, que 
distribuirán comprimidos de sulfonas cada semana. Se 
prestará la mayor atención al tratamiento de pacientes ex
ternos. Se calculan en un equivalente de 341.000 dólares 
los gastos anuales públicos para esta campaña. 

AFRICA OCCIDENTAL FRANCESA, CAMERÚN Y TOGO 
140. Lucha contra el paludismo: $27.000 (E¡ICEFI 

L. 724). Para el suministro de 11 vehículos ligeros que se 
utilizarán en la campaña en la región meridional del Came
rún, a fin de ampliar el programa que con ayuda del UNI-
CEF se emprendió en mayo de 1954. El primer ciclo de 
pulverizaciones, terminado en octubre de 1954, abarcó 
unas 327.000 personas. El segundo ciclo, iniciado en no
viembre de 1954, estaba previsto para 450.000 personas. En 
el primer ciclo la campaña se efectuó utilizando la red de 
carreteras, con la cual se tiene acceso, al 80 % de la po
blación; con los nuevos vehículos suministrados por el 
UNICEF será posible ahora llegar hasta las aldeas alejadas 
de las carreteras. Debe darse a todos los habitantes la pro
tección más completa durante varios años, para evitar que 
se transmita la enfermedad. Esta campaña es la mayor que 
se efectúa actualmente en las selvas del Africa Ecuatorial, 
donde el paludismo es transmisible todo el año, y será im
portante, no sólo por los resultados que de ella se obtengan, 
sino además porque servirá para determinar los métodos y 
técnicas que hayan de utilizarse en otras campañas anti
palúdicas en el Africa tropical. 

La Administración del Camerún se propone intensificar 
la lucha contra las epidemias en toda la zona, y con este 
propósito piensa establecer, como parte de sus servicios de 
higiene y medicina profiláctica (SHMP), una pequeña sec
ción antipalúdica. El Gobierno sufragará los gastos de un 
médico jefe, dos médicos adjuntos, 12 chóferes, gasolina y 
conservación de vehículos, a un costo anual equivalente a 
75.000 dólares, aparte y además del presupuesto, calculado 
en 645.000 dólares, para la lucha antipalúdica en 1955 
y 1956. 

GAMBIA 
141. Protección a la madre y al niño:a $14.300 (E¡ 

ICEFjL. 705). Para el suministro de equipo y botiquines 
para la ejecución de un programa de tres años con miras a 
la formación profesional de parteras, enfermeras e inspec
tores sanitarios, con objeto de mejorar la calidad del perso
nal auxiliar; adquirir botiquines de obstetricia y bicicletas 
para ampliar el servicio de asistencia a domicilio de partos; 
20 juegos de enseres y equipos indispensables, así como los 
medicamentos y alimentos complementarios, para reforzar 
los servicios de los 12 centros rurales ya existentes de pro
tección a la madre y al niño, y para establecer ocho centros 
más, con servicios de consulta prenatal e infantil, que 
funcionen regularmente. Mediante un plan a largo plazo, el 
Gobierno se propone convertir los 38 dispensarios y sub-
dispensarios actuales en centros sanitarios, y que en el 
personal de cada centro figure una partera. El UNICEF 
suministrará materiales de formación profesional cuando la 
OMS envíe una instructora de enfermería y obstetricia 
que prestará su concurso durante la ejecución del programa 
de capacitación y se encargará de organizar cursos de repaso 
para el personal auxiliar. La aportación paralela del Gobier
no se calcula en un equivalente de 10.500 dólares para este 
programa de tres años, inclusive 4.200 dólares por bienes 

de capital y 2.100 dólares anuales para gastos ordinarios. 
142. Lucha contra la lepra: $22.000 (EjlCEF!L. 704). 

Para el suministro de un vehículo, equipo de laboratorio 
y sulfonas para tratar 6.500 leprosos, aplicando un progra
ma de tres años de lucha contra la lepra, que se llevará a 
caho en toda la Colonia y Protectorado de Gambia, utilizan
do 10 dispensarios de consulta externa accesibles a todos 
los leprosos del país. El programa estará coordinado con la 
lucha contra la lepra en los territorios franceses vecinos. 

Dos estudios efectuados en Gambia en los últimos años 
muestran que la incidencia de lepra es de un 2,5 %. 

El funcionario médico que se encargará de dirigir la 
campaña, pasará previamente varios meses en Nigeria, 
estudiando el programa de la lucha contra la lepra, con una 
beca concedida por la OMS. 

La aportación paralela del Gobierno se calcula en un 
equivalente de 23.500 dólares para el período de tres años, 
en concepto de gastos de personal, combustibles y conser
vación de vehículos y mejoras en la colonia de leprosos que 
se utilizará para los casos que necesiten hospitalización. 

143. Programa a largo plazo de alimentación: $10.700 
(EflCEFIL. 705). Para el suministro de 550.000 libras de 
leche descremada y un vehículo que se utilizará en la 
inspección de la distribución de la leche, aplicando el pro
grama de alimentación, previsto para tres años, que se em
prenderá en 1955 utilizando las escuelas y los centros de 
protección a la madre y al niño. El programa de alimenta
ción escolar, que actualmente sólo funciona en Bathurst, la 
capital, se extenderá a todas las escuelas de la Colonia y 
Protectorado que cuenten con personal adecuado para 
dirigir la distribución. La alimentación de los niños es de
ficiente en proteínas y en vitamina B, y de un 60 a un 80 % 
de los escolares muestran signos de desnutrición. Alrededor 
de 3.100 niños, menores de 15 años, se beneficiarán de 
estas medidas, número que llegará a 4.100 en el curso de 
los tres años. Asimismo se distribuirá leche en los consul
torios maternoinfantiles de la Colonia y Protectorado, 
estimándose en 4.000 los niños que se beneficiarán de estas 
medidas en los primeros años, número que posteriormente 
ascenderá a 5.000. En el curso de la ejecución del programa 
de tres años, el Gobierno se esforzará en forma sistemática 
por encontrar una solución permanente al problema de la 
desnutrición infantil, aumentando la producción local de 
leche y demás alimentos adecuados y enseñando a las ma
dres a sacar el mayor provecho de los alimentos disponibles. 
Los gastos del Gobierno para este programa, durante los 
tres años, se calculan en un equivalente de 29.000 dólares, 
inclusive 9.800 dólares para bienes de capital y 6.400 
dólares por gastos ordinarios anuales. 

COSTA DE ORO 
144. Lucha contra elpian:b $11.500 (E¡ICEF¡L. 730). 

A fin de ampliar la lucha contra el pian que se está llevando 
a cabo y preparar una campaña general, una vez que se 
disponga de los medios económicos y del personal capa
citado para ello. El UNICEF suministrará 42.000 ampollas 
de penicilina, durante los años 1955 y 1956, para uso de las 
actuales unidades sanitarias móviles, en el tratamiento de 
150.000 personas por año. El tratamiento de los enfermos 
y el de las personas que han estado en contacto con ellos se 
hará con dosis reducidas. El Gobierno mientras tanto con
tinuará el tratamiento del pian en los centros sanitarios, 
dispensarios y los consultorios de visitas externas de los 
hospitales, conforme a los métodos terapéuticos normales. 
Quizás se extienda la campaña en 1956, mediante la crea
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ción de un grupo especial de lucha contra el pian, dotado 
de personal especializado, el cual se concentraría en las zo
nas donde el mal aparece con más frecuencia. Este pro
grama constituirá un nuevo eslabón de importancia en la 
lucha contra el pian en todo el Occidente de Africa, donde 
el UNICEF ya está prestando ayuda en las campañas de 
Liberia y Nigeria. 

Los gastos anuales del Gobierno se calculan en un equi
valente de 224.000 dólares de los EE. UU. Asimismo, el 
Gobierno proporcionará penicilina a los centros sanitarios, 
dispensarios y consultorios de visita externa de los hospita
les para el tratamiento de los casos de pian. 

MARRUECOS 
145. Lucha contra el tracoma: $110.000 (EIICEF¡L. 

742 y Corr. 1). Suma destinada al suministro de pomada 
antibiótica para el tratamiento de 287.000 personas, así 
como de 16 vehículos para intensificar y ampliar la campaña 
contra el tracoma y la conjuntivitis estacional, en el período 
comprendido entre julio de 1955 y junio de 1956. Durante 
el mismo período, el Gobierno gastará en este programa una 
suma equivalente a unos 248.000 dólares. La temporada en 
que se manifiesta la conjuntivitis con carácter de epidemia 
comprende los meses de junio a noviembre, en los cuales la 
pomada antibiótica se aplica como medida preventiva o 
curativa. Personal experto se encarga de aplicar la pomada 
durante el primer año de tratamiento; en el segundo y ter
cer años, los pacientes se hacen su propio tratamiento, bajo 
la dirección de expertos, vigilancia que, a partir del cuarto 
año, se efectúa por los servicios sanitarios corrientes. Du
rante la temporada de 1954, fueron tratadas 224.000 per
sonas en Tafilalet y Ouarzazate. Al finalizar la temporada 
en que se manifiesta la conjuntivitis, el personal experto 
prosigue la lucha contra el tracoma en las escuelas, aplican
do pomadas dos o tres veces por día, durante 60 días, a los 
niños que son víctimas de esta enfermedad. En 1954, reci
bieron tratamiento contra el tracoma 10.000 escolares y, 
en el primer semestre de 1955, recibirán tratamiento 30.000 
escolares en Casablanca y Mequinez. De julio de 1955 a 
junio de 1956, 10 grupos emprenderán una campaña seme
jante en la región situada al sur del Atlas, al mismo tiempo 
se proseguirá la fase de autotratamiento en los territorios de 
Tafilalet y Ouarzazate. La OMS ha previsto un presupuesto 
de 23.739 dólares para cubrir los gastos de un ingeniero 
sanitario, un oftalmólogo, un estadígrafo, un experto en 
estadística, y dos becas. Este año se evaluarán los resultados 
de la campaña realizada en 1954 y se desarrollarán nuevos 
planes y programas de asistencia del UNICEF, a la luz de 
tales evaluaciones. 

NIGERIA 

146. Protección a la madre y al niño: $21.000 (E¡ 
ICEF/L. 722). Con el fin de reforzar y ampliar los servicios 
de protección a la madre y al niño y de formación del 
personal necesario en la capital federal de Lagos y en los 
distritos de la región oriental de Nigeria, donde un progra
ma de lucha contra el pian, realizado con éxito, ha creado en 
el público una mejor comprensión de las medidas sanitarias 
en general. 

Para Lagos: El UNICEF proporcionará equipos para 
cuatro centros de protección a la madre y al niño; bicicletas 
y botiquines portátiles de obstetricia para parteras a domi
cilio; un vehículo para el médico jefe y para efectuar visitas 
a lugares alejados; equipos para una escuela elemental de 
enfermeras y parteras y para un centro de formación de en
fermeras visitadoras y de enfermeras locales. El Gobierno 

aumentará los servicios obstétricos de los hospitales e in
tensificará los servicios de los consultorios prenatales, post
natales y de niños sanos, así como los servicios de obstetri
cia a domicilio. En Lagos se establecerá una escuela ele
mental de capacitación para 20 enfermeras y parteras y un 
centro de capacitación para 20 enfermeras visitadoras y de 
la comunidad. Estos proyectos están relacionados con los 
servicios a domicilio y consultorios que se acaban de men
cionar. 

Para la región oriental: El UNICEF proporcionará 
equipos para seis centros de sanidad rural y para un centro 
principal experimental de higiene rural; medios de trans
porte para el personal dirigente; y equipos para las escuelas 
de obstetricia que, en conjunto, formarán 46 parteras cada 
año. En el centro de Nsukka, perteneciente al Gobierno, se 
va a organizar una zona experimental de salud rural, que 
comprenderá todo tipo de servicios de protección a la 
madre y al niño, inclusive visitas a domicilio, obstetricia y 
saneamiento del medio ambiente. 

La Junta había aprobado ya fondos para el suministro de 
botiquines portátiles de obstetricia para este programa. 

Los gastos del Gobierno en este programa se estiman en 
un equivalente de 213.000 dólares en bienes de capital, y 
en 87.000 dólares, como gastos ordinarios anuales. El 
Gobierno ha solicitado de la OMS los servicios de un asesor 
en materia de protección a la madre y al niño, y probable
mente va a pedirle también becas para que el personal mé
dico y de enfermería adquiera experiencia y formación 
directa en los servicios de obstetricia a domicilio. 

147. Vacunación con BCG:h $5.000 (E¡LCEF¡L. 707). 
Suma destinada a proporcionar dos vehículos, tuberculina, 
vacunas y otros suministros para una campaña general de 
vacunación con BCG, en la que 120.000 niños serán some
tidos a la prueba de reacción a la tuberculina en el territorio 
federal de Lagos. La aportación paralela del Gobierno está 
calculada en 8.500 dólares. En la campaña se someterá a la 
prueba de reacción a la tuberculina por lo menos al 90 % 
de los habitantes menores de 20 años, lo que constituirá la 
prueba más completa de este género emprendida en Nige
ria. Además, la campaña permitirá poner a prueba procedi
mientos más adecuados para abarcar completamente a una 
población africana, a fin de aplicarlos posteriormente a 
regiones de mayor población. 

La campaña coincidirá con la visita de un grupo de in
vestigación de la tuberculosis, para la cual la Junta ha apro
bado los fondos necesarios en este período de sesiones. El 
grupo de investigación comenzará sus labores en Lagos y 
sus conclusiones servirán de guía para determinar el grupo 
de edad que se ha de tratar y otras cuestiones. El grupo de 
investigación permanecerá en Lagos para ayudar en la 
puesta en marcha de la campaña general de vacunación, 
permitiendo de este modo abarcar el territorio con mayor 
rapidez. Esta campaña general podrá servir de modelo para 
ser repetida en algunos de los pueblos grandes de las re
giones oriental y occidental, previo estudio de los grupos 
de investigación, si así lo desean las autoridades regionales. 

148. Lucha contra el pian: $444.000 (EjICEF/L. 708). 
Suma destinada a proporcionar penicilina, vehículos 
y otros suministros para continuar y ampliar la campaña 
general contra el pian, durante un período de tres 
años, que terminará a fines de 1957 y que abarcará el trata
miento de 5.750.000 personas. Los trabajos iniciados en 
febrero de 1954, con la ayuda que a tal efecto había votado 
la Junta, pusieron de relieve que el número de casos de pian 
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era más elevado que lo que se había supuesto. En muchas 
zonas, del 10 al 15 % de los habitantes son casos contagio
sos o avanzados, y se precisan inyecciones para toda la 
población si se quiere acabar con la considerable propor
ción de casos latentes. Se ha emprendido una campaña con 
resultados favorables en tres regiones. Se va a dar principio 
a una campaña en el territorio en fideicomiso del Camerún, 
que recientemente ha pasado a ser territorio semiautónomo 
del Gobierno federal de Nigeria. Se calcula que deben 
examinarse médicamente 11.000.000 de personas de los 
30.000.000 de habitantes que constituyen la población, es 
decir que quedarán 5.250.000 personas por examinar una 
vez alcanzada, para fines de 1957, la meta fijada de 5.750.000 
personas. Se prevé una petición de ayuda para el período 
de tres años, inmediatamente siguiente a 1957, pero por 
una suma inferior, ya que, en el período de 1955 a 1957, se 
habrá trabajado en los distritos donde la enfermedad apare
ce con mayor frecuencia. 

Los gastos paralelos que se ha comprometido a hacer el 
Gobierno, en el período de tres años, se calculan en un 
equivalente de 756.000 dólares, sin incluir los gastos que 
sufraguen las autoridades locales. 

SIERRA LEONA 
149. Protección a la madre y al niño:3- $22.000 (E¡ 

ICEF/L. 714). Con esta suma se proporcionará equipo 
básico de protección a la madre y al niño para 14 nuevos 
centros sanitarios que se establecerán en 1955 y 1956, y 
66.000 libras de leche descremada en polvo para que se 
distribuya en los centros durante un período de tres años 
(1955 a 1957); equipo para dos centros de capacitación de 
enfermeras y parteras calificadas; equipo y transporte para 
la capacitación teórica y práctica de 30 inspectores sanita
rios en cursos de dos años; gráficos y modelos sencillos 
para diez centros destinados a dar capacitación a 60 parteras 
de aldea por año, y 200 botiquines de obstetricia para las 
parteras que se gradúen. Los centros contarán con un per
sonal compuesto de un practicante de farmacia, una par
tera y un inspector sanitario. 

Los gastos del Gobierrio para este programa y para 
trabajos conexos se calculan en 417.000 dólares, aproxima
damente, en desembolso de capital, y en 137.000 dólares 
en gastos recurrentes anuales. 

AFRICA ORIENTAL Y AFRICA OCCIDENTAL 
150. Equipos de personal para la investigación de la 

tuberculosis:*b $180.000 (E/ICEE/L. 746 y Con. 1). Esta 
suma servirá para cubrir por un período de 18 meses (desde 
mediados de 1955 hasta fines de 1956), los sueldos del per
sonal de la OMS que integrará dos equipos de investigación 
de la tuberculosis — uno para ocuparse del Africa Oriental 
y otro del Africa Occidental — así como para cubrir el 
importe de los suministros de materiales destinados a esos 
equipos. El objeto de las investigaciones es obtener datos 
precisos para determinar la epidemiología de la tubercu
losis en los territorios, la conveniencia de utilizar las cam
pañas de vacunación en masa con BCG, los grupos de edades 
que deben abarcarse, las comunidades (urbanas, rurales, 
etc.) en que habrán de concentrarse los trabajos y formular 
otras recomendaciones para la lucha contra la tuberculosis. 
Bajo la dirección técnica de la Oficina de Investigación de 
la Tuberculosis de la OMS, los resultados de los estudios 
que haga cada equipo serán analizados y evaluados en fun
ción de la reacción de la gente a la tuberculina y a la vacu
nación con BCG. Los equipos harán pruebas preliminares 
de la vacuna que se va a utilizar en las campañas en masa 

y proporcionarán formación profesional y experiencia al 
personal de la localidad respectiva. 

El equipo que se ocupe del Africa Occidental comenzará 
a trabajar en Lagos y de allí se trasladará a otras partes de 
Nigeria, pasando después al Africa Ecuatorial Francesa y 
a otros territorios. El equipo que se ocupe del Africa 
Oriental iniciará su labor en la Somalia Británica, en el 
Territorio de Somalia bajo administración italiana, diri
giéndose de allí a Tanganyika, Zanzíbar y posiblemente a 
otros territorios. Los Gobiernos de los territorios suminis
trarán servicios de personal, de oficina y almacenaje, com
bustible, lubricantes y mantenimiento de los vehículos del 
UNICEF y otros medios de transporte interno, conforme se 
necesite. Cada equipo se compondrá de un médico asesor, 
dos enfermeras y un técnico de laboratorio. El personal que 
paralelamente facilite el Gobierno de cada país que sea 
visitado por los equipos, colaborará en los trabajos de in
vestigación, cambiará informes sobre los métodos de tra
bajo y ayudará a preparar la vacunación en gran escala 
con BCG. 

Asia 
AFGANISTÁN 

151. Protección a la madre y al niño (saneamiento del 
medio ambiente):b $11.000 (EIICEF/L. 725). Con esta 
suma se suministrará equipo de perforación de pozos, ca
ñerías, herramientas y dos vehículos para que puedan in
cluirse aspectos de saneamiento del medio ambiente en un 
programa experimental de formación profesional y ense
ñanza práctica para la protección a la madre y al niño, que 
se está realizando como parte de un programa más amplio 
de desarrollo rural en diez aldeas seleccionadas, con una 
población total de 20.000 habitantes. La AAT, la OMS y 
la FAO han colaborado con el Gobierno en la preparación de 
este proyecto y en su realización participan asesores de la 
AAT y de la OMS. El UNICEF ha gastado anteriormente 
alrededor de 220.000 dólares (sin incluir fletes), en los 
programas de protección a la madre y al niño en Afga
nistán. 

El proyecto se aplicará al aspecto preventivo y curativo, 
y también al relativo a la protección a la madre y al niño, 
lucha contra las enfermedades contagiosas, saneamiento del 
medio ambiente, instalación de servicios de enfermería, y 
desarrollo de la agricultura y la educación. Se establecerán 
un dispensario central y dos dispensarios auxiliares, ya que 
la UNESCO, en aplicación de una asignación anterior, ha 
suministrado ya el equipo corriente y medicamentos para 
uno de los dispensarios auxiliares. La campaña general de 
higiene comenzó en septiembre de 1954, con una campaña 
de vacunación contra la viruela; un mes más tarde se ini
ciaron las actividades en materia de protección a la madre y 
al niño, además de la enseñanza práctica de métodos téc
nicos para el desarrollo rural. 

La siguiente etapa consiste en ampliar los trabajos de 
protección a la madre y al niño, de manera que comprenda 
también el saneamiento del medio ambiente, con el pro
pósito de suministrar agua pura y construir un sistema 
sanitario de eliminación de los excrementos. Además se 
tratará de proporcionar educación sanitaria en diez aldeas 
seleccionadas. Este trabajo servirá también para la for
mación técnica de los estudiantes de la Escuela Sanitaria 
de Kabul. La OMS ha incluido en su presupuesto una par
tida para el pago de los gastos de un asesor en materia de 
protección a la madre y al niño, de un funcionario sanitario, 
un ingeniero sanitario, un experto en saneamiento y una 
enfermera sanitaria para el período 1955-1956. Se calcula 
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que los gastos del Gobierno con respecto al programa de 
desarrollo rural ascienden a 37.000 dólares anuales, in
cluyendo los fondos destinados a adquirir materiales en la 
localidad y los gastos del personal local. 

152. Lucha contra el paludismo: $47.000 (E/ICEFI 
L. 709). Esta suma servirá para suministrar 70 toneladas 
cortas de DDT, 200 piezas de repuesto y pulverizadores, 
2 camiones y piezas de repuesto para estos vehículos, para 
que se continúe durante 1956 la ejecución del programa de 
lucha contra el paludismo para el cual la Junta había apro
bado anteriormente una ayuda por un período de cuatro 
años. Casi 2.000.000 de personas, de los 12.000.000 que 
forman la población del país, están expuestas a contraer el 
paludismo. La pulverización y aplicación de larvicidas 
protegió a 1.213.364 personas en 1954; con la campaña de 
1955 se espera proteger a 1.530.000 y con la de 1956 a 
1.545.000 personas. 

En Kabul se creó en octubre de 1954, el Instituto Anti
palúdico que constituye la base permanente desde la cual 
se dirige la campaña nacional antipalúdica, y donde se dan 
cursos de formación al personal sanitario sobre la lucha 
contra las enfermedades que transmiten los insectos. 

Desde hace tres años la OMS mantiene en Afganistán un 
especialista en fiebre palúdica y entomólogo, dedicado ex
clusivamente a esa tarea, y destinará temporalmente a con
sultas a un especialista en dicha enfermedad, para que veri
fique la corrección de los trabajos y evalúe los progresos 
alcanzados en la ejecución de los programas. Los créditos 
para el pago de este personal figuran en el presupuesto de 
la OMS (Asistencia Técnica, Prioridad 1). El Gobierno ha 
consignado en su presupuesto una partida de 198.000 
dólares para el programa de 1956 a fin de cubrir los gastos 
de personal local y otras necesidades, incluso la compra de 
insecticidas y larvicidas para 675 personas. De esta suma, 
160.000 dólares, aproximadamente, constituirán la apor
tación paralela a la del UNICEF. 

CAMBOJA 
153. Protección a la madre y al niño: $16.000c (Ej 

ICEFIL. 703 y Corr. 1). Esta suma servirá para suministrar 
nuevo equipo y abastecimientos para un programa de pro
tección a la madre y al niño al cual prestó anteriormente 
ayuda el UNICEF, y que se ha venido realizando desde hace 
dos años. El UNICEF suministrará esta vez equipo, bici
cletas y suministros fungibles para dos centros de higiene 
pública que servirán de base para extender los servicios a 
las zonas rurales; el equipo necesario para reorganizar una 
sala de maternidad en el hospital municipal de Phnom 
Penh, donde resulte posible proporcionar formación pro
fesional ; botiquines para las enfermeras y las parteras que 
hayan recibido formación profesional en el hospitaly en los 
centros de higiene pública, leche en polvo y penicilina para 
su utilización en los centros de higiene pública y en la sala 
de pedriatría del hospital; y jabón para uso de las parteras 
y de los escolares beneficiarios del programa de higiene 
escolar. 

La OMS dispone de un experto en pediatría y de cinco 
enfermeras que trabajan en estos programas, además de un 
especialista en administración sanitaria, de otro funcionario 
médico que se ocupa de higiene escolar y de dos especia
listas en paludismo. 

En relación con la nueva asignación, el Gobierno hará una 
contribución paralela de 57.000 dólares para gastos de 
capital y, además, sufragará los crecientes gastos recu
rrentes. 

154. Vacunación con BCG:** $14.350 c (EIICEF¡LI 
751). Esta suma servirá para reembolsar a la OMS los gastos 
que ha de hacer para la continuación de los trabajos de un 
grupo de evaluación de las campañas con BCG, hasta fines 
de junio de 1956. (Se asignó una cantidad igual a Vietnam 
— véase más abajo.) En septiembre de 1954, la Junta 
aprobó la asignación de fondos para costear los servicios 
de un grupo de vacunación con BCG en Camboja y el 
Vietnam, por un período de ocho meses en 1955. 

CEILÁN 

155. Protección a la madre y al niño (saneamiento del 
medio ambiente): $14.000 (EIICEF¡L. 754). Esta suma 
servirá para ayudar en la ejecución de un programa nacio
nal de educación sanitaria, en que se insistirá principalmen
te en los problemas de higiene infantil, nutrición y sanea
miento del medio ambiente; el UNICEF proporcionará 
los suministros necesarios para ayudar a una nueva División 
de Educación Sanitaria del Departamento de Sanidad, en la 
producción de materiales de educación sanitaria; sumi
nistrará también equipo, películas y cinematoscopias para 
una biblioteca circuíante para uso de trabajadores sanitarios; 
los gráficos, modelos y equipo de proyección necesarios 
para 10 Unidades Ambulantes de Educación Sanitaria y 
una camioneta para transportar al centro de trabajo materia
les y personal directivo de la División. 

Ceilán recibió anteriormente 306.000 dólares del UNI
CEF para servicios rurales de protección a la madre y al 
niño y para formación profesional. 

Se calculan en 38.000 dólares las obligaciones del Go
bierno para un programa de dos años de educación sani
taria, además de los gastos ordinarios de 10.500 dólares 
anuales. A la OMS corresponde financiar el nombramiento 
de un asesor internacional en materia de educación sani
taria por un período de dos años. 

156. Protección a la madre y al niño (alimentación 
infantil): $24.000 (EjlCEFIL. 736). Esta suma servirá 
para suministrar 882.000 fibras de leche descremada en 
polvo y 4.000.000 de cápsulas de aceite de hígado de pes
cado, que serán distribuidas a 40.000 madres y niños du
rante un período de 12 meses, contados a partir de julio de 
1955, en centros de protección a la madre y al niño, clínicas, 
hospitales y escuelas, bajo la fiscalización del Departamento 
de Sanidad. En esta forma se continuará y ampliará un 
programa de alimentación para el cual la Junta votó an
teriormente créditos a fin de suministrar un total de 
90.000 fibras de leche en polvo y 7.800.000 cápsulas de 
aceite de hígado de pescado. La distribución se está lle
vando a cabo en los centros de protección a la madre y al 
niño y en las clínicas de maternidad de toda la Isla. 

La aportación paralela del Gobierno a la ampliación de 
este programa se calcula en 21.000 dólares, que se desti
narán a costear los gastos de dirección de los trabajos, trans
portes internos, combustible y azúcar. Con arreglo a un 
programa separado, que administra el Ministerio de Agri
cultura y de Alimentación y financia enteramente el Go
bierno, más de 200.000 madres y niños en edad preescolar 
reciben leche fresca o reconstituida en una serie de pe
queños comedores populares. 

157. Vacunación con BCG:** $4.000 (E/ICEF/L. 751). 
Esta suma servirá para reembolsar a la OMS los gastos que 
debe efectuar para que durante todo el año 1955 continúen 
los servicios de una enfermera para la campaña de vacuna
ción con BCG. En esta campaña trabajan actualmente ocho 
grupos que realizaron aproximadamente 500.000 reacciones 
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en 1954, y tienen el propósito de someter a reacción a 
3.750.000 personas antes de fines de 1957. 

CHINA 
158. Protección a la madre y al niño en Taiwán: 

$29.000 (EjlCEFjL. 727). Esta suma servirá para ampliar 
el programa de servicios de protección a la madre y al niño 
y de formación profesional, en el período comprendido 
entre 1955 y 1957. El UNICEF suministrará equipo, medi
camentos, bicicletas, botiquines portátiles de obstetricia y 
de visita a domicilio para parteras, destinados a mejorar 
los servicios que ofrecen 77 puestos sanitarios rurales, y 
además 500 botiquines de obstetricia para parteras dedica
das a la clientela particular que siguen cursos de repaso y 
cooperan en los servicios rurales de higiene maternoinfan-
til. En virtud de una asignación concedida con anterioridad 
el UNICEF equipó 50 centros sanitarios. Con la nueva 
asignación se equiparán los 27 centros restantes. 

Los gastos de un médico y de una enfermera partera de la 
OMS, que ayudarán a capacitar a los médicos, enfermeras 
y parteras de los puestos sanitarios, serán financiados con 
partidas consignadas en el presupuesto de la OMS para 1955 
y 1956, con Prioridad I, para fines de asistencia técnica. 

Los gastos del Gobierno en relación con la propuesta 
ampliación del programa se calculan en 76.000 dólares, 
que cubrirán los gastos de los cursos de repaso de los médi
cos y enfermeras de los puestos sanitarios elegidos para 
participar en estos trabajos, así como los cursos de repaso 
de 500 parteras en ejercicio que están dispuestas a partici
par activamente en los servicios provinciales de obstetricia 
a domicilio, y costearán también la adquisición de su
ministros de repuesto para los botiquines de obstetricia 
proporcionados por el UNICEF. 

INDIA 
159. Protección a la madre y al niño (Saurashtra) :* 

$120.000 (EIICEF/L. 713 y Con. 1). Esta suma servirá 
para ayudar al Estado de Saurashtra a ampliar sus servicios 
de protección a la madre y al niño y de formación profesio
nal durante 1956-1958. El UNICEF proporcionará 119 
equipos completos y medicamentos para 26 centros sani
tarios primarios, 5 centros sanitarios secundarios y 20 
centros municipales de protección a la madre y al niño; la
boratorios de diagnóstico para los cinco centros sanitarios 
secundarios, material de enseñanza para la formación pro
fesional de enfermeras, parteras y dais; botiquines de 
obstetricia y para dais; y medios de transporte. El UNICEF 
reembolsará también a ia OMS 9.000 dólares por concepto 
de los gastos en que ha incurrido al contratar los servicios 
de un experto en higiene maternoinfantil y de una enfer
mera sanitaria por un semestre en 1955, y proporcionará 
9.000 dólares para contratar fuera de Saurashtra los servi
cios de seis instructoras en enfermería y en obstetricia in
dias para impartir enseñanza durante dos años en dicho 
Estado. Saurashtra es el noveno Estado de la India que 
recibe asistencia del UNICEF para un programa general de 
protección a la madre y al niño extensivo a todo un Estado. 
Se establecerá una Oficina de Higiene Maternoinfantil en el 
Estado; 26 dispensarios serán elevados a la categoría de 
centros sanitarios primarios rurales que prestarán servicios 
a una población de entre 40.000 y 50.000 habitantes cada 
uno; cinco hospitales de segunda clase serán elevados a la 
categoría de centros sanitarios secundarios rurales; y a 
fines de 1958 se establecerán 20 nuevos centros de pro
tección a la madre y al niño en zonas urbanas. La capacita
ción de enfermeras, parteras, enfermeras-parteras auxilia

res y dais será perfeccionada y ampliada, y se organizarán 
cursos de higiene pública para el personal médico del 
Gobierno, a fin de mejorar los servicios sanitarios rurales del 
Estado. En los hospitales de maternidad se instalarán salas 
de pediatría y se mejorarán los servicios. Se calcula que la 
aportación paralela del Gobierno ascenderá a 183.000 
dólares para gastos de capital y a 492.000 dólares para gas
tos ordinarios por el período de dos años del programa. 

160. Campaña contra el paludismo (producción de 
DDT): S275.000 (E¡ICEF¡L. 753). Esta suma servirá para 
el suministro de equipo destinado a ampliar la producción 
anual de la fábrica de DDT situada en Nueva Delhi, para la 
cual el UNICEF aprobó anteriormente una asignación de 
250.000 dólares en equipo (con exclusión de los fletes). La 
primera unidad de la planta, que entró en funcionamiento 
a manera de ensayo en marzo de 1955, producirá DDT a 
un promedio de 750 toneladas anuales de DDT comercial. 
Con la instalación del equipo adicional, la fábrica produ
cirá 1.400 toneladas anuales en mayo de 1956. La AATNU 
ha adscrito a la fábrica a dos ingenieros residentes, cuyos 
gastos sufraga. 

Además del equipo para la fábrica de DDT, el UNICEF 
ha proporcionado anteriormente 659.000 dólares (con ex
clusión de los fletes), para la adquisición de DDT, equipo 
y transporte destinados a la campaña nacional de lucha 
contra el paludismo. La Administración de Operaciones en 
el Extranjero (EE.UU.) ha proporcionado también para 
esta campaña una suma que asciende a 15.000.000 de dó
lares. El propósito es proteger a 200.000.000 de personas 
que están en peligro de contagio y mantener esa campaña 
de protección con el fin de preservar a la nación del palu
dismo. En virtud de acuerdos vigentes, la Administración 
de Operaciones en el Extranjero (EE.UU.) seguirá prestan
do su ayuda a la campaña hasta 1956, fecha en que ya 
estará funcionando la fábrica ampliada de DDT. 

La cantidad de DDT necesaria para las actividades pre
ventivas después que haya terminado la campaña en masa, 
excederá de las 1.400 toneladas que proporcionará la planta 
ampliada. 

Los gastos del Gobierno en la explotación de la fábrica de 
700 toneladas de capacidad, ascienden a 357.000 dólares y 
las inversiones para ampliación de la planta se calculan en 
otros 172.000 dólares. El Gobierno comprará además la 
producción total de la planta para la campaña antipalúdica, 
en una suma equivalente a 1.385.000 dólares anuales o sea 
un total de 6.925.000 dólares en los cinco años de activi
dades. 

161. Lucha contra el pian:* $60.000 (EjlCEFjL. 734). 
Con esta suma se prestará asistencia para la continuación 
del programa de lucha contra el pian en los Estados de 
Madhya Pradesh, Haiderabad y Andhra, y para extender el 
programa al Estado de Orissa. El UNICEF proporcionará 
cinco vehículos para Orissa; equipo de altavoces y remol
ques para Orissa y tres Estados donde ya se están realizando 
programas de lucha contra el pian; jeringuillas, agujas y 
penicilina para los cuatro Estados hasta que se disponga de 
suficiente cantidad de penicilina producida por la central 
instalada en Pimpri con asistencia del UNICEF. El UNI
CEF reembolsará también a la OMS 12.000 dólares para 
pagar los servicios de un asesor internacional durante 
1955. El UNICEF asignó anteriormente la suma de 
39.000 dólares para este programa (con exclusión de los 
gastos de transporte). Se espera que esta nueva suma baste 
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para terminar la campaña en masa en los cuatro Estados. El 
Gobierno suministrará penicilina para esta campaña tan 
pronto como la fábrica de penicilina del Estado de Bombay, 
equipada con ayuda del UNICEF, entre en actividad. 

La campaña en Madhya Pradesh se inició en noviembre 
de 1952 y hasta fines de 1954 se examinaron a 233.000 per
sonas y se trató a 17.000. En Haiderabad, donde los traba
jos comenzaron en julio de 1953 se examinaron 120.000 
personas y se trataron 8.000 hasta fines de 1954. En Andhra 
el trabajo comenzó solamente en octubre de 1954 y no se 
han recibido todavía informes procedentes de esa ciudad. 
Se espera que para 1955 los exámenes en estos tres Estados 
alcancen a 665.000 personas. Se tratarían 74.000 casos y 
296.000 "contactos". Además, los trabajos comenzarán en 
Orissa tan pronto como se disponga de abastecimientos. 

La contribución del Gobierno para la campaña asciende, 
aproximadamente, a 65.000 dólares anuales. 

162. Conservación de la leche (Saumshtra): $245.000 
(E¡ICEFIL. 740). Con esta suma se proporcionará un 
equipo de deshidratación a Wankaner, para producir una 
tonelada de leche descremada en polvo en una jornada de 
ocho horas; un equipo para elaborar leche líquida a Rajkot, 
con una capacidad de producción de 10.000 libras de leche 
por día; equipos de recolección y de enfriamiento de la 
leche para cuatro estaciones receptoras, material de trans
porte y otros equipos auxiliares. Se recogerá un total de 
25.000 a 50.000 libras diarias de leche de 25 aldeas maldha-
ris, qpe serán trasladadas a cuatro puntos de recolección 
y de refrigeración y de allí a un establecimiento de Wanka
ner donde será clarificada, elaborada para darle uniformi
dad o separada. De este lugar se despacharán 10.000 libras 
por camión-cisterna, a la ciudad de Rajkot, situada a 30 
millas, donde la leche será elaborada y distribuida. La 
leche restante, de 15.000 a 40.000 libras, se destinará al 
establecimiento de deshidratación de Wankaner para la 
producción de leche descremada en polvo y ghee. Durante 
un período de cinco años, por lo menos el 87 % de la tone
lada de leche en polvo que se produzca por día será distri
buido gratuitamente durante 200 días anuales entre 33.400 
niños, en tanto que la leche líquida será vendida por el Go
bierno a precio de costo en la ciudad de Rajkot. El progra
ma de alimentación infantil será fiscalizado por los Mi
nisterios de Sanidad y de Educación, cuyos presupuestos 
para 1955 prevén una pequeña suma para este efecto. En 
relación con este programa, el Gobierno está iniciando la 
ejecución de un plan para la rehabilitación de los pastores 
tradicionales del Estado, conocidos con el nombre de 
maldharis, quienes han perdido sus tierras y se han conver
tido en nómadas; asimismo, el plan tiene por objeto me
jorar el ganado de estos pastores. Se espera que dentro de 
cinco años el suministro de leche para el establecimiento de 
deshidratación se duplique o triplique, y por consiguiente, 
se logre un aumento proporcional de la producción. Las 
obligaciones del Gobierno en relación con este programa 
ascienden por lo menos a 598.000 dólares. De esta suma, 
230.000 dólares se destinarán a cubrir los gastos en bienes 
de capital relacionados con la instalación del equipo de 
deshidratación y del equipo de elaboración de la leche; el 
saldo de 368.000 dólares cubrirá los gastos de la distribu
ción gratuita de la leche. 

163. Programa a largo plazo de alimentación: $96.000 
(E/ICEF/L. 737). Con esta suma se hará un suministro 
adicional de 6.400.000 libras (3.200 toneladas cortas) de leche 
descremada en polvo, destinado a proseguir hasta marzo de 
1956 el programa permanente de alimentación al que el 

UNICEF ya ha asignado unos 15.000.000 de libras de leche 
en polvo. El programa permanente de alimentación de la 
India se está llevando a cabo en las escuelas y en los centros 
de protección a la madre y al niño, los hospitales y otras ins
tituciones de protección infantil. La Junta asignó 6.400.000 
libras de leche descremada en polvo en septiembre de 1954, 
que beneficiarán a 250.000 niños durante un año, a partir 
del comienzo de 1955. Para la distribución en otras institu
ciones, se asignaron 6.400.000 libras en septiembre de 1953, 
destinadas a un programa alimentario cuyos beneficios al
canzarán a un número de niños previsto en 130.000, du
rante dos años, contados a partir de abril de 1954. La canti
dad adicional de 6.400.000 libras para la cual se asignan 
ahora fondos, extiende la distribución por todas las vías 
hasta junio de 1956, para suministrar raciones de leche a un 
gran número de niños (160.000), en los centros de protec
ción a la madre y al niño, salas de maternidad y pediatría 
e instituciones de protección a la infancia en 26 de los 
Estados más grandes. 

La aportación paralela del Gobierno para la distribución 
de las 3.200 toneladas de leche se calcula en 96.000 dólares. 
Además, organizaciones de beneficencia colaboran con con
tribuciones importantes en los programas de asistencia 
alimentaria. 

INDONESIA 

164. Lucha contra el tracoma:b $3.300 (EjICEF¡L. 
743). Con esta suma se proporcionarán 18.000 tubos de 
pomada antibiótica oftálmica y equipo de diagnóstico para 
un programa experimental de lucha contra el tracoma que 
hay el propósito de realizar en Java y Lampong, Sumatra 
del Sur, durante el último semestre de 1955. Los jeeps y 
bicicletas que proporcionará el UNICEF, serán concedidos 
en préstamo por otro programa que se realiza en Indonesia 
con la asistencia del UNICEF. El objeto del programa es 
impartir enseñanza práctica sobre los mejores métodos de 
lucha aplicables a un programa en masa. Se examinarán 
12.000 niños de edad escolar en dos zonas escogidas, de los 
cuales se supone que alrededor de 6.000 necesitarán trata
miento, esto es, aplicación de pomada en los ojos dos veces 
por día, por espacio de dos meses. El tratamiento continua
rá durante un tercero y cuarto mes en los casos en que no 
se hayan curado en los dos primeros meses. En Sumatra del 
Sur se confiará la aplicación de la pomada a los maestros de 
escuela y en Java a otros ayudantes; y se tratará de atraer su 
cooperación difundiendo información pública sobre la 
campaña como preparación para otra campaña más amplia. 
Los resultados del programa experimental permitirán de
terminar el tipo de organización y las técnicas que conviene 
utilizar en un programa de lucha contra el tracoma en gran 
escala, para el cual el Gobierno ha preparado programas 
provisionales que incluirán exámenes oculares sistemáticos 
y tratamiento del tracoma en 35 ciudades, con una pobla
ción total de 4.000.000 de habitantes. 

La OMS se ha comprometido a enviar a Indonesia un 
experto por un corto plazo en 1955 ó 1956, para colaborar 
en la evaluación de los resultados del trabajo y en la prepa
ración de los planes para su ampliación. La OMS concederá 
además una beca internacional de ampliación de estudios a 
un oftalmólogo indonesio y ha previsto fondos en la partida 
destinada a asistencia técnica para los gastos de asesor y de 
becas. 

Se calcula en 7.000 dólares la contribución paralela del 
Gobierno para el trabajo experimental. 
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COREA 

165. Protección a la madre y al niño (formación pro
fesional de parteras):b $18.000 (E¡ICEF(L. 719). Con esta 
suma se proporcionarán cuatro equipos de material peda
gógico, estipendios para 400 estudiantes y 525 botiquines 
de obstetricia para cursos de repaso de un mes de duración, 
que se dictarán para 400 parteras en ejercicio en 1955 y 
1956. Los estipendios cubrirán los gastos de alimentación, 
pasajes de autobuses y desembolsos incidentales que ocu
rran durante el curso de capacitación. El programa tiene por 
objeto, además de mejorar la labor de las parteras, preparar 
el terreno para dar formación profesional a las parteras 
autóctonas que no la tienen, y fiscalizar su labor. En cuatro 
ciudades se organizarán ocho clases de 50 parteras cada 
una. En esos cursos se seguirán las mismas normas aplica
das en 1954 con el personal profesional proporcionado por 
la Asociación de Parteras, los departamentos provinciales 
de higiene, distintos hospitales y el Ministerio de Higiene, 
y de funcionarios y enfermeras de las unidades sanitarias 
del Mando de Asistencia Civil del Ejercito de los Estados 
Unidos y de la dependencia sanitaria de la sede de dicho 
Mando. El Ministerio de Higiene, con el asesoramiento de la 
enfermera jefe del referido Mando, se encargará de coor
dinar todas las actividades. Si este programa tiene éxito, el 
Gobierno podrá solicitar ayuda destinada a nuevos cursos de 
repaso para otras 1.000 parteras, que se dictarían durante el 
período subsiguiente de tres años. La aportación paralela 
del Gobierno se calcula en 5.900 dólares; además, la Ameri-
ca-Korea Foundation proporcionará otros 6.750 dólares. 

NUEVA GUINEA NEERLANDESA9 

166. Lucha contia el paludismo:^ $43.000 (E¡ICEF¡L. 
757). Con esta suma se suministrarán 32 toneladas de DDT 
humectable al 75 %, seis toneladas de dieldrina humectable 
al 50 %, 75 pulverizadores, tres vehículos con remolque y 
algún equipo adicional de laboratorio durante los dos pri
meros años del programa de lucha contra el paludismo 
mediante el cual se espera dar protección a 200.000 perso
nas para 1958; en 1955 se dará protección a 60.000 personas 
y en 1956 a 100.000. 

En el pasado mes de diciembre, un incendio destruyó el 
laboratorio del Servicio Central de Paludismo; el UNICEF 
proporcionará un equipo en reemplazo del que quedó 
destruido en esa fecha. Los presupuestos del Gobierno para 
la lucha contra el paludismo en 1955 y 1956 suman 250.000 
dólares. Al Gobierno le resulta algo costosa la campaña anti
palúdica porque los trabajos de protección han de abarcar 
a un gran número de pequeñas comunidades separadas por 
grandes distancias. En un período de sesiones ulterior de 
la ]unta se podrá hacer una recomendación tendiente a que 
se preste asistencia para la prosecución de la campaña en 
1957 y 1958. El Gobierno tiene el propósito de proteger a 
150.000 personas en 1957 y 1958, e invertiría un total de 
360.000 dólares para ese nuevo período de dos años. 

FILIPINAS 
167. Vacunación con BCG:** $800 (EIICEF/L. 751). 

Con esta suma se reembolsará a la OMS el pago de los ser
vicios de un consultor en materia de vacunación con BCG 
durante tres meses en 1955, en una campaña de vacunación 
antituberculosa con BCG para la cual el UNICEF había des
tinado anteriormente una suma de 153.500 dólares (con 
exclusión de los fletes). El propósito es someter a reacción 

• Véase la nota 1. 

a todos los 9.000.000 de niños de menos de 15 años de edad, 
y vacunar a los que tienen reacción negativa. 

SARAWAK 
168. Protección a la madre y al niño (alimentación): 

$30.000 (EjlCEF/L. 711). Con esta suma se suministrarán 
1.840.000 libras de leche descremada en polvo y 700.000 
cápsulas de aceite de hígado de pescado, con el fin de am
pliar y continuar en el curso de 1956 el programa de alimen
tación a base de leche descremada, distribuida en escuelas, 
clínicas maternoinfantiles, dispensarios y hospitales. Estas 
cantidades permitirán suministrar leche para 30.000 ma
dres y niños especialmente necesitados, y cápsulas de 
aceite de hígado de pescado a unas 3.500 madres y niños de 
corta edad, en los años 1955 y 1956. La Junta aprobó ante
riormente una asistencia de 59.300 dólares para ayuda al 
programa de protección a la madre y al niño de Sarawak. 

Al principio se suministró leche del UNICEF para 1.000 
madres y 1.000 niños que concurrían a las clínicas, aumen
tándose posteriormente los suministros para proporcionar 
leche a escolares necesitados. El número de beneficiarios 
llegó a 10.000 en noviembre pasado. El Departamento de 
Servicios Médicos vigilará la distribución con la ayuda de 
los funcionarios de distrito del Gobierno. Las autoridades 
escolares seleccionarán a los niños necesitados, y los médi
cos y las enfermeras o parteras se encargarán de la misma 
tarea en los centros de protección a la madre y al niño. 
Comités voluntarios de trabajo ayudan también en este 
programa. 

Las obligaciones del Gobierno para este proyecto amplia
do en 1955 y 1956 se calculan en 46.000 dólares. 

TAILANDIA 
169. Lucha contra la lepra 7a $9.000 (EjICEFIL. 710). 

Con esta suma se adquirirán medicamentos, equipo y 
vehículos con el fin de ayudar al Gobierno en la ejecución 
de un programa experimental de lucha contra la lepra 
durante un período de dos años, que abarcará la provincia 
de Khon Kaen en el nordeste de Tailandia que tiene una 
población de 600.000 personas. La OMS proporcionará los 
servicios de un leprólogo por dos años (1955-1956), y los 
gastos que esto ocasione se cubrirán con el presupuesto 
ordinario de la OMS. El programa tiene por objeto de
mostrar prácticamente la manera moderna de luchar contra 
la lepra y de suministrar, en una zona reducida, experiencia 
sobre la organización de programas encaminados a contener 
la lepra mediante la localización y el tratamiento sistemático 
de los casos contagiosos. Examinarán a la población, por lo 
menos, dos grupos móviles que usarán un vehículo auto
motor. El tratamiento ambulatorio se llevará a cabo en la 
medida de lo posible, mediante 16 centros sanitarios esta
blecidos ya. Además, se estudiarán y ensayarán métodos 
para abarcar, con un adecuado tratamiento y medidas 
complementarias, el resto de los casos que existan en la 
provincia. El UNICEF proporcionará las sulfonas que se 
necesitan para tratar unos 1.000 casos durante dos años. La 
sede para el programa experimental en la ciudad de Khon 
Kaen, comprenderá instalaciones para diagnósticos de labo
ratorio. Se proporcionará capacitación a dos o más grupos 
de estudio, integrado cada uno de ellos por dos o más traba
jadores sanitarios y un chófer, y trabajadores de laboratoric. 
El Gobierno dirigirá también un programa de enseñanza 
sanitaria, especialmente para los enfermos y sus contactos; 
dispondrá la hospitalización cuando se requiera y el reasen
tamiento de enfermos dados de alta en las colonias y lepro
serías. Si el programa experimental tiene éxito, Tailandia 
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pedirá probablemente al UNICEF que estudie la posibilidad 
de extenderlo y ampliarlo. 

Las obligaciones del Gobierno para este programa ex
perimental, durante los años 1955 y 1956, se han calculado 
en 21.000 dólares, que se destinarán a cubrir los sueldos del 
personal adicional, los gastos de viaje y dietas del personal 
local e internacional, la ayuda de la secretaría, gastos de 
administración, conservación de vehículos e imprevistos. 

VIETNAM 
170. Vacunación con BCG:** $14.3500 (EjlCEF/L. 

751). Con dicha suma reembolsará a la OMS los gastos que 
ha hecho para la prolongación de las actividades del grupo 
de vacunación con BCG hasta junio de 1956. (Se aprobó la 
asignación de una cantidad igual para Camboja — véase 
más arriba). En septiembre de 1954 la Junta aprobó la 
asignación de fondos para costear los servicios de un grupo 
de vacunación con BCG en Camboja y el Vietnam, por un 
período de ocho meses en 1955. El UNICEF había suminis
trado anteriormente equipo y abastecimientos para la cam
paña de Vietnam, que comenzó en 1954, y se proponía so
meter a reacción a 200.000 niños en el primer año y vacunar 
a un número aproximado de 800.000. 

SUDESTE DE ASÍA 
171. Grupo de evaluación de los resultados de las cam

pañas sanitarias con BCG:** $5.700 (E/ICEF/L. 751). 
Con esta suma se reembolsará a la OMS el saldo de la 

suma gastada para mantener tres puestos a cargo del grupo 
de evaluación de los resultados de las campañas sanitarias 
con BCG en el sudeste de Asia. En septiembre de 1953 la 
Junta aprobó el reembolso de 30.000 dólares a la OMS por 
los gastos efectuados por estos puestos en 1954. Las cuentas 
finales correspondientes a los tres puestos ascienden a la 
suma de 35.700 dólares, y con la nueva asignación de crédi
tos se debe reembolsar la diferencia de 5.700 dólares. 

Mediterráneo Oriental 

ETIOPÍA 
172. Vacunación con BCG:** $18.500 (EIICEF/L. 

751). Esta suma servirá para reembolsar a la OMS el saldo 
de gastos en el pago del personal internacional destinado a 
este programa, para el cual la Junta había asignado anterior
mente 113.000 dólares (con exclusión de los fletes). La 
asignación de 25.000 dólares que aprobó la Junta en sep
tiembre de 1953 para cubrir los gastos correspondientes al 
personal del programa de la OMS en 1954, resultó insufi
ciente, y se ha aprobado la asignación de 18.500 dólares 
para cubrir la diferencia de gastos. La campaña se inició en 
1953; se sometieron 140.000 personas a reacción y se va
cunó a 60.000 en Addis Abeba y otros distritos cercanos y 
accesibles, en el primer año, y los trabajos se extenderán 
ahora a distritos más apartados. 

173. Programa a largo plazo de alimentación (Nutri
ción escolar).-b $20.000 (EjlCEF/L. 752). Esta suma ser
virá para suministrar 160 toneladas de leche descremada en 
polvo, 2.000.000 de cápsulas de hígado de pescado y equipo 
de cocina para ampliar un programa de alimentación esco
lar destinado a beneficiar a 10.000 escolares pertenecientes 
a 50 escuelas; un vehículo para inspección; una pequeña 
cantidad de vermífugo; semillas; material de enseñanza y 
juegos de herramientas de horticultura para demostración 
sencilla destinados a un programa experimental para ad
quirir conocimientos prácticos en horticultura escolar y 
crear cursos de instrucción para maestros en esta materia. 

Este programa prevé también cursos especiales y breves 
de capacitación para maestros en materia de saneamiento 
escolar, y nutrición y enseñanza de la nutrición, incremen
tando la participación de la comunidad y de la familia. La 
ayuda del UNICEF cubrirá los gastos de los dos primeros 
años del programa total de cuatro años, para el cual se pe
dirán probablemente nuevos fondos en un período ulterior. 
Los asesores de la FAO han prestado su cooperación para 
la formulación del programa y ayudarán en su ejecución. 
Los experimentos realizados respecto al establecimiento de 
huertos escolares en ciertos lugares han dado resultados 
satisfactorios. Se espera que en el curso del año próximo un 
consultor de la FAO pueda visitar el país para realizar un 
estudio sistemático del estado de nutrición infantil y pres
tar al mismo tiempo asesoramiento al Gobierno sobre el 
fomento de la producción de los alimentos más convenien
tes, que se deben recomendar, y la capacitación de personal 
directivo en materia de nutrición. La FAO ha aceptado que 
continúe prestando sus servicios en 1955 el asesor residente 
en materia de economía doméstica, y recibió del Gobierno 
una petición para suministrar los servicios de otro experto 
en nutrición y economía doméstica que se encargará de la 
formación de los profesores de las provincias y asesorará al 
gobierno en lo concerniente al programa de nutrición. 

Cada verano habrá un curso de capacitación para maes
tros, que comenzará en 1955 con dos semanas de clases en 
Addis Abeba sobre principios de higiene y nutrición, in
cluso organización del programa de alimentación escolar, y 
tres semanas de clases sobre horticultura escolar, crianza de 
pollos y apicultura en el Jimma Agricultural College. Cin
cuenta profesores de uno y otro sexo, procedentes de 13 
provincias, seguirán este curso de capacitación. 

La contribución paralela del Gobierno para el período de 
dos años y para gastos de capital asciende a la suma de 
100.000 dólares. 

IRÁN 
174. Protección a la madre y al niño:* $177.500 (Ej 

ICEFjL. 744 y Corr. 1). Con esta suma se contribuirá a 
intensificar y consolidar los servicios de protección a la 
madre y al niño que se ofrecen en las regiones rurales y 
semirrurales de este país, mediante el suministro de equipo 
para crear 57 centros adicionales de protección a la madre 
y al niño, para intensificar y ampliar los servicios de los 
seis centros sanitarios rurales de provincia y de las dos 
casas de maternidad; para ampliar los cursillos de forma
ción profesional para enfermeras, parteras y visitadoras sa
nitarias de los centros de protección a la madre y al niño; 
para continuar y distribuir, durante dos años, medicamen
tos, alimentos complementarios y jabón por medio de la 
cadena de centros de protección a la madre y al niño. El 
UNICEF suministrará también estipendios de 12,50 dó
lares mensuales para las 180 visitadoras sanitarias que reci
birán formación profesional en materia de protección a la 
madre y al niño durante 12 meses cada una, en los años 
1955 y 1956, y reembolsará a la OMS la suma de 14.500 
dólares por los servicios de una instructora de obstetricia 
y de una enfermera partera en 1955. La OMS, en virtud de 
ia Prioridad I de asistencia técnica, asigna los fondos ne
cesarios para los servicios de un pedíatra, de una enfermera 
sanitaria pública y de una partera pública, así como algunos 
materiales docentes al centro de capacitación de Teherán, 
en materia de protección a la madre y al niño. Los suminis
tros fungibles que se costearán con esta suma bastarán para 
distribuir a 10.000 niños cuatro onzas de jabón por mes 
durante el primer año de vida del niño; 25.000 niños de 
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corta edad y párvulos recibirán raciones de cápsulas de 
aceite de hígado de pescado, a razón de una cápsula diaria 
durante 100 días al año; 2.000 niños de corta edad recibirán 
leche entera por indicación médica, y 72.000 niños recibi
rán leche descremada por medio de los centros de protec
ción a la madre y al niño, instituciones y escuelas. La leche 
deshidratada, las cápsulas de vitaminas, el jabón y los medi
camentos proporcionados en virtud de asignaciones ante
riores del UNICEF, se han distribuido por medio de los 
centros paragubernamentales y de los centros de la Orga
nización Cooperativa de Higiene Pública y han fomentado 
considerablemente la actividad délos centros. Es posible que 
ulteriormente se formule una nueva petición a la Junta para 
una nueva asignación con el fin de adquirir equipo y suminis
tros para 40 centros rurales de protección a la madre y al niño. 

Se calcula en 355.000 dólares de gastos de capital y gastos 
ordinarios la contribución paralela del Gobierno durante 
un período de dos años, en el cual se propone prestar 
asistencia el UNICEF. 

ISRAEL 
175. Protección a la madre y al niño (incluso cuidado 

de niños prematuros): %54.000 (EjlCEFjL. 735). Esta 
suma servirá para la adquisición de nueve jeeps y 27 boti
quines portátiles de obstetricia para nueve centros sani
tarios rurales nuevos que se establecerán en los próximos 
tres años con el fin de atender a una población constituida 
principalmente por árabes; para la adquisición de incuba
doras, equipo de cocina para la preparación de regímenes 
dietéticos especiales e instrumental diverso para tres de
pendencias destinadas al cuidado de niños prematuros y 
que se crearán para encargarse del cuidado de un máximo 
de 59 niños prematuros y para suministrar 3.500.000 cáp
sulas de aceite de hígado de pescado que se distribuirán a 
11.500 lactantes escogidos y niños por espacio de 150 días 
durante los próximos dos años. 

A fines de 1953 había en Israel 357 centros de protección 
a la madre y al niño. A finales de 1954 esta cifra había au
mentado a 392, con ayuda del UNICEF. Se espera alcanzar 
un total de 500 centros dentro de los próximos tres años. 
A consecuencia del mejoramiento de los servicios, se ha 
notado en 1953 y 1954 una mejora apreciable en la salud de 
las madres y de los niños. 

Con partidas de su propio presupuesto, la OMS costeó la 
visita a Israel de un especialista en la atención de niños 
prematuros, en diciembre de 1954, y proporcionará becas 
para que en 1955 dos enfermeras estudien las normas de 
atención a niños prematuros. 

Los gastos del Gobierno para la proyectada ampliación en 
los próximos tres años se calculan en 1.414.000 dólares. 

SOMALIA (BAJO ADMINISTRACIÓN ITALIANA) 
176. Lucha contra el paludismo:a $89.000 (E¡ICEFI 

L. 756). Esta suma servirá para suministrar 120 toneladas 
de DDT humectable al 75 %, cuatro camiones, una camio
neta y pulverizadores, como contribución a un programa de 
dos años destinado a proteger a 125.000 personas, y que re
presenta la primera fase de una campaña de lucha en masa 
contra el paludismo. Se espera poder adquirir conocimien
tos suficientes sobre los problemas especiales conexos, pre
parar profesionalmente al personal adecuado para ampliar 
la campaña en etapas sucesivas durante un período de cinco 
o más años y proteger a toda la población. 

El plan consiste en establecer una zona de enseñanza 
práctica y formación profesional simultáneamente con la 

iniciación de la campaña en masa; dar formación profesio
nal a grupos de trabajo seleccionados para servir como 
unidades de información en los estudios sobre paludismo 
que deben preceder a la campaña en masa, y asumir la 
dirección de los trabajos que se están realizando e intensi
ficarlos cuando sea necesario. Es probable que después de 
la experiencia del primer año se solicite asistencia comple
mentaria del UNICEF. 

Se ha solicitado de la OMS el envío de un especialista en 
paludismo, que debería llegar al país a fines de la primavera 
de 1955, para hacer un estudio fundamental completo y pre
parar el plan detallado de la campaña. La OMS financiará 
una beca de ampliación de estudios en Yaundé, Camerún, 
para el médico italiano que dirige la lucha contra el palu
dismo en el territorio. 

Los gastos del Gobierno para el primer período de dos 
años de la campaña se calculan en una suma equivalente 
a ÍUO.OOO dólares. 

América 
BARBADA 

177. Protección a la madre y al niño (incluso sanea
miento del medio ambiente):3, $27.370 (E/ICEF/L. 720). 
A fin de ayudar al Gobierno a reforzar los servicios de hi
giene pública mediante un programa de protección a la 
madre y al niño, de tres años de duración y que forma parte 
de la completa reorganización de los servicios sanitarios de 
la Isla, el UNICEF proporcionará el equipo básico para los 
servicios de protección a la madre y al niño a dos nuevos 
centros sanitarios rurales y a las secciones de pacientes ex
ternos de dos nuevos hospitales rurales; asimismo propor
cionará equipo para la sala de pediatría de un hospital gene
ral, donde se atenderán pacientes procedentes de cualquier 
parte de la Isla; equipo para un laboratorio de higiene 
pública, cuyos servicios serán coordinados con las activida
des de los centros sanitarios; material docente para dar for
mación profesional en higiene pública, material de obstetri
cia y equipo para la construcción de 5.000 letrinas, de un 
total de 30.000 que se proyecta construir en la Isla. 

En el presupuesto de la OMS para 1955 (Asistencia Téc
nica, Prioridad I) figura una asignación de 17.000 dólares 
para pagar los servicios de asesores técnicos y para costear 
las becas de ampliación de estudios relacionadas con este 
programa y, en el de 1956, la asignación asciende a 28.440 
dólares. 

Los gastos que sufragará el Gobierno en relación con este 
programa han sido calculados en 723.000 dólares para un 
período de dos años, suma que incluye los gastos de las 
campañas de vacunación antituberculosa con BCG y contra 
las enfermedades venéreas, a que se hace referencia más 
adelante. 

178. Vacunación con BCG:3- $10.920 (ElICEFjL. 720). 
Para proporcionar vacuna BCG, tuberculina, botiquines de 
vacunación, equipo y transporte, así como para reembolsar 
a la OMS (en 1955) la suma de 4.000 dólares por los servi
cios de un asesor internacional y las becas de ampliación de 
estudios, para campaña de vacunación antituberculosa con 
BCG, que comenzará en 1955. Un solo grupo tendrá a su 
cargo los ensayos previos y la aplicación de vacunas a 
122.000 personas, conforme el método habitualmente 
empleado en las campañas de vacunación antituberculosa 
en masa con BCG. Terminada esta campaña, el grupo espe
cialmente preparado para la misma, juntamente con los 
medios de transporte y los altavoces proporcionados para la 
campaña de vacunación antituberculosa con BCG, será 
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transferido al programa de lucha antivenérea, que también 
contará con la ayuda de la Junta, según se decidió en el 
actual período de sesiones (véase párr. 179). 

Los gastos del Gobierno para esta campaña están incluí-
dos en el costo global del programa de protección a la madre 
y al niño: 723.000 dólares para un período de dos años (véase 
párr. 177): Barbada — Protección a la madre y al niño). 

BARBADA 
179. Campaña contra las enfermedades venéreas:a 

317.710 (E¡ICEF¡L. 720). Para suministrar penicilina, 
agujas y jeringuillas, para una campaña de tratamiento que 
se llevará a cabo casa por casa y que tiene por objeto com
batir las enfermedades venéreas. Esta campaña se iniciará 
en 1956. Debido a la elevada incidencia de estas enferme
dades se estima que la realización de exámenes serológicos 
para toda la población resulta sumamente costosa y que es 
innecesaria desde el punto de vista práctico. Todos los ñi
ños menores de 10 años de edad recibirán una dosis de 
600.000 unidades de penicilina y todas las personas de 10 a 
50 años de edad, una dosis de 1.200.000 unidades. El Go
bierno tomará a su cargo el tratamiento de las personas ma
yores de 50 años de edad, dándoles el tratamiento que pro
ceda a la luz del resultado de una prueba serológica previa. 
Se espera que un grupo bastará para realizar la campaña y 
que el grupo preparado para la campaña de vacunación 
antituberculosa con BCG podrá ser empleado también en 
la campaña contra las enfermedades venéreas. 

Los gastos del Gobierno con respecto a esta campaña han 
sido incluidos en el costo del programa de protección a la 
madre y al niño: 723.000 dólares para un período de dos 
años (véase párr. 177: Barbada — Protección a la madre 
y al niño). 

CHILE 
180. Protección a la madre y al niño (incluyendo el 

saneamiento del medio ambiente en la provincia de 
Linares)* $70.000 (E/ICEFIL. 729). Para proporcionar 
equipo a los centros de protección a la madre y al niño, 
botiquines de obstetricia, equipo dental y de laboratorio, 
equipo para la educación sanitaria y para el saneamiento 
del medio ambiente a fin de llevar a cabo en la provincia de 
Linares un programa integral que abarque el mejoramiento 
de los servicios de protección a la madre y al niño, el sanea
miento del medio ambiente, la lucha contra las enfermeda
des transmisibles y la formación profesional y educación 
sanitaria. 

El plan propuesto por el Gobierno persigue cuatro finali
dades : dar completa efectividad a la estructura orgánica de 
la protección a la madre y al niño que se ha proyectado para 
la provincia; desarrollar actividades de saneamiento del 
medio ambiente; intensificar los trabajos de lucha contra 
las enfermedades transmisibles, ampliando la labor de va
cunación y unificando, bajo la dirección de los servicios 
sanitarios locales, las tareas de las campañas en masa contra 
la viruela, la difteria, la tos ferina, el tifo, la tuberculosis y 
otras enfermedades, e intensificar el programa de educación 
sanitaria. Se dará formación profesional para cada fase del 
programa, a fin de asegurar el número necesario de trabaja
dores. Además, se fomentará la participación de las asocia
ciones de vecinos, escuelas, etc. El mejoramiento de los 
servicios permitirá atender a 2.800 infantes, a 5.000 niños 
de edad preescolar y a 27.000 escolares en la provincia. La 
ayuda del UNICEF hará posible la ampliación del sistema 
de protección a la madre y al niño, mediante el suministro 

de equipo para 15 centros, 23 botiquines de obstetricia, 
equipo para laboratorio, tres vehículos y dos unidades 
dentales portátiles; mejorar el abastecimiento de agua y la 
eliminación de las heces en localidades que cuentan con 
una población de 1.000 habitantes o menos, mediante el 
suministro de una perforadora de pozos, 500 bombas de 
mano, equipo para la construcción de letrinas y dos vehí
culos; la intensificación y coordinación de la lucha contra 
las enfermedades transmisibles. El equipo suministrado por 
el UNICEF, en virtud de una asignación anterior, será uti
lizado para la preparación de vacunas, y la intensificación de 
los trabajos de educación sanitaria para los cuales el UNI
CEF suministró ya equipo de impresión y proporcionará 
ahora proyectores para cinestocopias y otra clase de equipo. 

El Gobierno ha asignado en su presupuesto, para la pro
vincia de Linares y con destino a este programa en 1955, 
una suma equivalente a 1.840.000 dólares, de los cuales 
aproximadamente la mitad se destina a los gastos de perso
nal, una cuarta parte a gastos de construcción, adquisición, 
conservación y alquiler de locales, y el resto a los gastos 
generales de funcionamiento de los servicios y gastos de 
asistencia. Aproximadamente una tercera parte de esta 
suma (equivalente a 367.000 dólares) puede considerarse 
como aportación paralela a la contribución del UNICEF. 

COLOMBIA 
181. Programa a largo plazo de alimentación (Bogotá): 

$52.000 (E/ICEF/L. 715). Para proporcionar 3.500.000 
libras de leche descremada en polvo con miras a la amplia
ción y continuación de un programa de alimentación infantil 
en Bogotá, que beneficiará a 90.000 niños y madres durante 
un período de dos años que comenzará en mayo de 1955. Con 
los fondos asignados en marzo de 1954, el UNICEF suministró 
825.000 libras de leche en polvo y 6.000.000 de cápsulas de 
aceite de hígado de pescado, que se han venido distribuyen
do entre 50.000 niños y madres por medio de los comedores 
escolares (38.000) y centros de higiene (12.000). Como con
secuencia de una reorganización gubernativa efectuada a fi
nes de 1954, grandes zonas suburbanas quedaron bajo la 
jurisdicción del Municipio de Bogotá y ahora se trata de 
ampliar el programa de alimentación infantil. Para el pro
grama de almuerzos escolares se procede a la selección de 
72.000 niños, sobre la base del grado de necesidad y de la 
situación existente en sus hogares. Los niños admitidos a 
participar en los almuerzos escolares recibirán una ración 
diaria de 40 gramos de leche descremada proporcionada 
por el UNICEF, durante 180 días cada año. Además de la 
leche proporcionada por el UNICEF, los niños necesitados 
reciben una comida completa compuesta de carne, pan, 
fruta y panela (bloques de azúcar sin refinar). 

La distribución de alimentos en los centros municipales 
de higiene y de servicio social está a cargo de enfermeras 
que trabajan bajo la dirección de un médico jefe. Dieciocho 
mil niños y madres recibirán 40 gramos diarios, durante 
365 días cada año, por intermedio de los centros de higiene 
y de servicio social. La distribución propiamente dicha la 
efectúa el personal auxiliar. El Gobierno está tratando de 
acrecentar las disponibilidades locales de alimentos, para 
lo cual ya está previsto el establecimiento de una planta de 
deshidratación de leche, demostrando con ello su deseo de 
continuar el programa de alimentación mediante el des
arrollo paulatino de sus propios recursos. 

El Municipio de Bogotá invertirá el equivalente de 
4.000.000 de dólares anuales en el programa ampliado. Un 
nutriólogo de la FAO, que ha estado colaborando en la 
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ejecución de este programa, continuará prestando sus ser
vicios, al menos durante las fases iniciales del programa 
ampliado. 

182. Conservación de la leche* $176.000 (EjlCEFjL. 
739). Para instalar una fábrica deshidratadora de leche en 
Chiquinquirá, en el Departamento de Boyacá, para la cual 
el UNICEF proporcionará equipo para recoger la leche y 
para la pasteurización, refrigeración y deshidratación, y 
generadores de vapor para la producción de 1.000.000 de 
libras de leche descremada por año. El Gobierno comprará 
la producción total de leche descremada en polvo a fin de 
distribuirla por intermedio de la Secretaría de Asistencia 
Social y del Ministerio de Higiene a unos 50.000 madres y 
niños, para proseguir el programa de alimentación al que 
contribuye actualmente el UNICEF con leche en polvo im
portada. La distribución se hará principalmente por medio 
de las escuelas y de los centros de higiene. 

Con ayuda de la FAO y por conducto del Ministerio de 
Agricultura, el Gobierno se propone aumentar la pro
ducción de leche en dicha región, mediante la ampliación 
del actual servicio de divulgación y la implantación de un 
programa de instrucción para los agricultores en la explo
tación de granjas lecheras, en relación con el proyecto de 
fábrica deshidratadora. 

Se procederá a la creación de una entidad semiautónoma 
para la administración de la fábrica. Los estatutos y la com
posición de dicha entidad serán convenidos de común 
acuerdo por el Gobierno y el UNICEF. Las obras de cons
trucción de la fábrica de leche deshidratada comenzarán 
en septiembre de 1956 y la distribución del producto, en 
noviembre de 1956. Se espera que un representante de la 
FAO permanecerá en Colombia durante la fase inicial de los 
trabajos. 

El Gobierno invertirá el equivalente de unos 200.000 
dólares para proporcionar el terreno, el edificio, el equipo 
y la tubería para los servicios, equipo para la fabricación de 
mantequilla y para los transportes, etc. Además, el Gobierno 
proporcionará un fondo de operaciones de 80.000 dólares y 
asignará en su presupuesto anual una partida de unos 
125.000 dólares para la compra de la producción total de 
leche en polvo de la fábrica. 

GUATEMALA 
183. Protección a la madre y al niño (saneamiento del 

medio ambiente)* $26.000 (ElICEFjL. 721). Para pro
porcionar una perforadora, un camión, una excavadora 
acarreadora, una mezcladora de cemento y materiales diver
sos para la construcción de letrinas y de pozos, como parte 
de un programa de desarrollo de la comunidad rural y de 
protección a la madre y al niño de los Departamentos de 
Sacatepéquez y Guatemala. Se prestará especial atención al 
saneamiento del medio ambiente en el plano escolar, así 
como a la participación de la comunidad en los trabajos y a 
la educación de los habitantes en materia de higiene pública. 
La ayuda del UNICEF hará posible la construcción de 
2.000 letrinas entre mediados de 1955 y mediados de 1956 
y la perforación de 50 pozos en escuelas y otros puntos 
ventajosamente situados. En los años siguientes, se procu
rará acelerar la construcción de pozos y de letrinas. Las 
obras serán realizadas en dos etapas: durante la primera, 
en un pequeño número de aldeas situadas en las inmediacio
nes de Amatitlan, donde actualmente se establece el centro 
sanitario modelo que recibe ayuda del UNICEF. Esto per
mitirá demostrar cómo pueden ser resueltos los mismos 
problemas en otras zonas rurales del país. En la segunda 

etapa, se extenderán estas actividades a otras zonas rurales, 
tomando como base la experiencia adquirida en la zona ex
perimental. 

La asistencia de la OMS al programa general de trabajo 
de higiene pública en el distrito sanitario, incluye los ser
vicios de un médico higienista y de una enfermera sani
taria para la dirección general y de un ingeniero sanitario 
que se encargará de los trabajos de saneamiento del medio 
ambiente. En el presupuesto ordinario de la OMS para 1955 
figura una partida de 36.380 dólares y el proyecto de pre
supuesto ordinario para 1956, una partida de 43.920 dó
lares para prestar asistencia a este programa global, in
cluyendo el otorgamiento de becas para ampliación de 
estudios fuera de Guatemala. Estas becas se concederán a 
médicos, ingenieros sanitarios, inspectores de sanidad y 
enfermeras públicas, a fin de garantizar la debida continui
dad del programa. 

El Gobierno está consignando en su presupuesto anual 
un crédito equivalente a 50.000 dólares anuales para el pro
grama global de protección a la madre y al niño. Además, 
parte de una asignación general de 80.000 dólares para 
saneamiento del medio ambiente, se destinará concreta
mente al proyecto que ahora recibirá ayuda del UNICEF. 
Una partida adicional de 24.000 dólares, destinada a la 
construcción de un centro sanitario modelo para esta 
región, se utilizará también en este programa. 

184. Programa de conservación de la leche* $253.000 
(EIICEF¡L. 731). Para la adquisición de equipo destinado 
a un establecimiento de deshidratación y pasteurización de 
leche en Asunción Mita, con inclusión de instalaciones para 
embotellar leche líquida destinada al consumo local y de 
un centro de recolección en Chaparrón, a fin de reunir en 
él la leche del Valle del Chaparrón, enfriarla y transportarla 
por camión a las instalaciones de deshidratación; equipo de 
laboratorio para el análisis de la leche y los servicios de un 
ingeniero encargado de dirigir la instalación del equipo de 
refrigeración y de deshidratación. Este establecimiento 
permitirá al Gobierno hacerse cargo del programa de ali
mentación de madres y niños en Guatemala que, con ayuda 
del UNICEF, beneficia ya a 70.000 personas y continuarlo 
en forma permanente, con recursos nacionales. 

Los Ministerios de Salud Pública y de Educación com
prarán, a un precio regulado, toda la leche descremada en 
polvo producida por el establecimiento en exceso de la 
cantidad que les entregue gratis la cooperativa durante los 
cinco primeros años de funcionamiento. Al término de este 
período inicial de cinco años, el Gobierno se ha comprome
tido a seguir comprando, en forma permanente, una canti
dad de leche descremada en polvo proporcionada a las 
necesidades del programa. La construcción de este estable
cimiento, por otra parte, permitirá contar con un mercado 
estable para absorber la producción de leche de la región y 
se espera que con este estímulo aumentará rápidamente la 
producción local. El Gobierno ha pedido a la FAO que le 
proporcione durante dos años, los servicios de un experto 
en producción lechera, para que lo secunde en las activi
dades de desarrollo de la producción lechera en la región 
donde funcione el establecimiento de deshidratación. Ade
más, se espera que en 1956 la FAO costee y administre 
tres becas de ampliación de estudios destinadas a técnicos 
guatemaltecos. Se prevé que el establecimiento comenzará 
a funcionar en septiembre o octubre de 1956. 

La aportación paralela del Gobierno a este programa se 
calcula en el equivalente de 1.075.000 dólares para los cinco 
primeros años; dicha suma comprende 200.000 dólares 
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para gastos de capital y 175.000 dólares anuales para la 
adquisición de leche en polvo producida en el estableci
miento, así como para costear los gastos administrativos de 
la distribución gratuita de leche a madres y niños. 

HAITÍ 
185. Campaña de extirpación del paludismo: $159.000 

(ElICEFjL. 741). Para proporcionar 220 toneladas de 
DDT (75 %), 5 jeeps, 14 remolques y 170 pulverizadores 
que se usarán en una campaña de cuatro años — que co
menzará en agosto de 1955 — destinada a convertir el actual 
programa de lucha contra el paludismo en una campaña de 
proyecciones nacionales para extirpar dicha enfermedad. 
El DDT que se suministrará en virtud de esta asignación 
será utilizado en las actividades de los dos primeros años de 
la campaña. Además, la Administración aprobó, en princi
pio, la participación del UNICEF en los dos últimos años 
del programa. La campaña tendrá como objetivo adicional 
el exterminio del mosquito Aedes aegypti, agente trans
misor de la fiebre amarilla. 

El programa de lucha contra el paludismo al cual el 
UNICEF ha prestado asistencia desde septiembre de 1952, 
ha permitido proteger a más de 500.000 personas, mediante 
pulverizaciones domiciliarias periódicas. La campaña de 
extirpación proyectada permitirá proteger a una población 
de 1.700.000 personas que reside en las regiones palúdicas. 
El plan ampliado prevé dos pulverizaciones anuales con 
DDT en todas las casas situadas en las regiones palúdicas 
del país durante un período de cuatro años. Las operaciones 
de pulverización se efectuarán bajo la responsabilidad del 
Departamento de Paludismo y Fiebre Amarilla, con el 
asesoramiento técnico de la OMS. Actualmente, la OMS y 
la OSP están proporcionando los servicios de dos asesores 
y se les ha pedido que proporcionen los servicios de otros 
dos. 

Se calcula que los compromisos del Gobierno ascenderán 
al equivalente de 180.000 dólares por año para toda la 
campaña, que comenzará a partir de 1955. 

PANAMÁ 
186. Programa a largo plazo de alimentación: $10.000 

(EjlCEF/L. 723). Para suministrar 666.000 libras de leche 
descremada deshidratada que serán distribuidas entre 
17.250 madres y niños, durante un período de dos años, 
como continuación del programa de alimentación al cual el 
UNICEF ha prestado asistencia desde 1951 y que ha alcan
zado a un máximo de 30.000 niños. Previamente, el UNI
CEF suministró a Panamá 847.000 libras de leche descre
mada deshidratada, así como un laboratorio de nutrición. 
El Gobierno cree que eventualmente podrá continuar el 
programa sin asistencia internacional, reduciendo el nú
mero de beneficiarios a 17.250 personas. El programa reor
ganizado, que comenzará a mediados de 1955 y continuará 
hasta fines de 1957, permitirá proporcionar leche reconsti
tuida a 15.000 escolares, durante 200 días de cada año, a 
600 niños en edad preescolar, por intermedio de los centros 
sanitarios y leche descremada en polvo en forma de raciones 
secas a 1.650 madres y niños, durante los 365 días del año. 
Además, muchos de los beneficiarios recibirán sandwiches 
u otros alimentos adquiridos por el Gobierno en la localidad. 
La selección de los beneficiarios será realizada por los maes
tros en las escuelas, teniendo en cuenta las normas estable
cidas por médicos y enfermeras. La distribución de raciones 
por medio de los centros sanitarios sólo alcanzará a deter
minados beneficiarios, teniendo en cuenta el grado de 
necesidad fijado por el médico encargado de dicho centro. 

Al igual que en el pasado, este programa será administrado 
bajo la dirección general del jefe de la Sección de Nutrición 
del Departamento de Salud Pública. 

Las obligaciones del Gobierno respecto de este programa, 
incluyendo ciertos ingresos municipales que deben legal
mente destinarse a programas de esta naturaleza, se calculan 
en 90.000 dólares para el período de dos años. Además, se 
espera que las Asociaciones de Padres y Maestros contri
buyan al programa con unos 10.000 dólares. 

PARAGUAY 
187. Protección a la madre y al niño (saneamiento del 

medio ambiente):b $27.000 (E¡ICEF¡L. 718). Para ad
quirir una perforadora, una camioneta, un camión, tube
rías, revestimiento de tuberías, bombas accionadas a mano, 
una mezcladora de cemento y materiales diversos para la 
perforación de 100 pozos en el distrito de Itagua y la cons
trucción de 20.000 letrinas en la zona comprendida entre 
Asunción y Villarrica. Se prevé extender ulteriormente el 
programa a otras partes del país, para lo cual el Gobierno 
formulará probablemente una nueva solicitud al UNICEF. 
Esta obra será parte integral del programa de protección 
a la madre y al niño en esta zona, para el cual la Junta 
había asignado anteriormente 88.000 dólares (excluidos los 
gastos de fletes). Se dará gran importancia a la educación 
sanitaria y a la amplia participación de la comunidad y un 
primer paso importante en el programa será la formación 
profesional de inspectores de sanidad. 

Desde 1951, la OMS ha estado ayudando al Gobierno en 
materia de educación sanitaria y de saneamiento del medio 
ambiente, en un programa de carácter experimental vincu
lado con los trabajos de lucha contra la anquilostomiasis. 
Los dos especialistas de la OMS asignados a este programa 
continuarán en funciones durante 1955 y 1956, con fondos 
de la OMS y de la Asistencia Técnica. Además, la OMS con
cederá nuevas becas de ampliación de estudios para la for
mación profesional de personal especializado en saneamien
to del medio ambiente. 

Para los dos primeros años de este programa el Gobierno 
asignará 165.000 dólares por año para gastos de personal, 
para suministros que se encuentran en el lugar, para equipo 
y para otros gastos. Se alentará a las comunidades locales a 
que hagan nuevas contribuciones de mano de obra y mate
riales. 

188. Lucha contra la lepra:b $20.000 (ElICEFjL. 747). 
Para adquirir productos farmacéuticos, equipo de diagnós
tico, de odontología, de cirugía y oftalmológico para tratar 
a 4.000 pacientes durante un período de dos años, así como 
medios de transporte para el personal que realice el examen 
y la localización de casos durante la primera fase de una 
campaña de lucha contra la lepra que abarcará todo el país. 
En esta campaña se dará principal importancia a la localiza
ción sistemática de casos y a la remisión de los mismos a 
dispensarios para que reciban tratamiento ambulatorio. La 
labor de examen y localización de casos estará a cargo de 
personal especializado que visitará las aldeas. Toda la cam
paña se vinculará estrechamente con la estructura sanitaria 
existente. Se establecerán en puntos estratégicos siete dis
pensarios dotados de personal profesional, cinco de cuyos 
miembros recibirán su formación profesional en el extran
jero gracias a becas de ampliación de estudios costeadas por 
la OMS. La formación profesional del personal local com
plementario y toda la organización y ejecución de la cam
paña se realizará con el asesoramiento de un experto de la 
OMS. 

El principal objetivo de este plan es reducir la incidencia 
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de la lepra en el Paraguay mediante la esterilización de las 
fuentes de infección gracias a un tratamiento intensivo con 
sulfonas realizado en los dispensarios. Si esto pudiera efec
tuarse en las proporciones propias de una campaña en 
masa, se interrumpiría la cadena de contagio y la enferme
dad desaparecería gradualmente. A continuación de la 
operación de examen y localización, todos los casos de lepra 
que sean localizados serán tratados. Se realizarán exámenes 
periódicos regulares de todas las personas que estén en 
contacto con los enfermos, a fin de descubrir los casos in
cipientes cuando todavía están en la etapa no contagiosa. 

Las obligaciones del Gobierno en relación con este pro
grama se calculan aproximadamente en el equivalente de 
15.000 dólares por año en concepto de salarios para el 
nuevo personal, productos farmacéuticos adicionales y 
conservación del equipo proporcionado por el UNICEF, 
además de los gastos previstos actualmente para la lucha 
contra la lepra, calculados en 36.000 dólares. 

189. Programa a largo plazo de alimentación: $34.000 
(E¡ICEFIL. 726). Para adquirir 2.250.000 libras de leche 
descremada deshidratada en polvo, para ampliar y conti
nuar durante dos años (desde mediados de 1955 a mediados 
de 1957) un programa de alimentación que beneficiará a 
45.000 niños en edad escolar y a 10.000 niños en edad 
preescolar y madres. La distribución se efectuará por inter
medio de 111 escuelas y 26 centros sanitarios, guarderías y 
otras instituciones, principalmente en la región de Asunción 
-Villarrica, donde el UNICEF ha estado en los últimos 
años prestando asistencia para el desarrollo de los servicios 
de protección a la madre y al niño. En virtud de asignacio
nes anteriores, el UNICEF ha proporcionado 400.000 libras 
de leche deshidratada. 

Las obligaciones asumidas por el Gobierno para el pro
grama de dos años se calculan en el equivalente de 20.000 
dólares, incluyendo los gastos de almacenamiento y distri
bución, así como los de personal. Por otra parte, se espera 
que las instituciones y las escuelas que participen en la 
distribución, continuarán haciéndose cargo de los gastos de 
combustible, utensilios, mano de obra, etc. que durante el 
programa de dos años ascenderán a 187.000 dólares. 

TRINIDAD Y TABAGO 
190. Lucha contra el paludismo: $18.000 (EjICEF¡L. 

712). Para adquirir 27(4 toneladas de DDT ("technical 
grade") y 4.400 libras de DDT humedecible al 75 % desti
nadas a la ampliación de la campaña antipalúdica en 1955, 
que alcanzará proporciones de carácter general y abarcará 
a toda la isla, para proteger a 650.000 personas, de las 
cuales 24.000 son niños menores de 15 años y 150.000 
mujeres en edad de procrear. Previamente el UNICEF 
asignó a este programa 53.700 dólares (excluidos los gastos 
de transporte). Al concluir la campaña de 1955, el Gobierno 
se hará cargo del financiamiento de todo el programa. 

Desde hace muchos años se está realizando una con
siderable labor en Trinidad en la lucha contra el paludismo. 
La intensa campaña que actualmente se lleva a cabo para 
combatir la enfermedad, y si es posible para eliminarla del 
territorio, comenzó en 1953 cuando, con la ayuda del 
UNICEF, se desinfectaron alrededor de 116.000 casas y se 
protegió durante ese año a 592.000 personas. Se tenía el 
propósito de continuar el programa en una escala aun 
mayor y de proceder a la desinfección de todo el territorio 
durante 1954. Sin embargo, debido a la necesidad de con
centrar toda la mano de obra y los suministros disponibles 
en la lucha contra la epidemia de fiebre amarilla que se 

presentó en junio de 1954, la campaña quedó ese año limi
tada a la desinfección de unas 82.000 casas, y fueron prote
gidas 440.000 personas. El Gobierno se propone reanudar 
en 1955 una campaña en gran escala que abarque toda la 
isla y que incluirá la desinfección de 120.000 casas. 

Los gastos del Gobierno en este programa han venido 
aumentando continuamente de año en año y se espera que 
en 1955 alcanzarán un total equivalente a 342.000 dólares. 
Esto representa un aumento de 91.000 dólares sobre los 
compromisos asumidos por el Gobierno en 1954. 

Situaciones de emergencia 

INDIA 

191. Alimentos y medicamentos para atender necesi
dades urgentes: $51.000 (E/ICEF/L. 738). Para adquirir 
1.600.000 libras de leche descremada en polvo y nuevas 
cantidades de medicamentos para hacer frente a casos de 
emergencia. La leche que se proporciona en virtud de esta 
asignación alcanzará para satisfacer las necesidades hasta 
fines de 1956 y los medicamentos bastarán para satisfacer 
las necesidades del primer trimestre o semestre de 1956. 
Estas nuevas asignaciones de emergencia responden a la 
decisión aprobada por la Junta en octubre de 1952, que 
permitió acumular existencias de reserva a fin de poder 
atender prontamente las necesidades en caso de inunda
ciones, sequía y otras calamidades. 

El total de leche asignado previamente por el UNICEF 
al programa de alimentación de emergencia asciende a 
7.950 toneladas. Tomando en consideración las existencias 
actuales y la nueva asignación de 800 toneladas, será posible 
comenzar el año 1956 con una reserva de 2.000 toneladas 
para futuros casos de emergencia. El UNICEF ha propor
cionado anteriormente la suma de 64.000 dólares para la 
adquisición de medicamentos destinados a actividades de 
socorro: paludrina, sulfas, penicilina y enterovioformo para 
combatir el paludismo, la pulmonía, la disentería y otras 
enfermedades intestinales que afectan a las personas que 
quedan a la intemperie como consecuencia de las inunda
ciones y otras calamidades. 

El Gobierno Central de la India y los Gobiernos de los 
Estados han gastado sumas muy superiores a las aportadas 
por el UNICEF y continuarán pagando todos los gastos re
lativos a la distribución de los suministros del UNICEF, y 
se han comprometido a no reducir la importancia de L 
asistencia local con motivo de la ayuda proporcionada por 
el UNICEF. 

COREA 
192. Alimentos para atender necesidades urgentes: 

$628.000 (EjICEFjL. 706 y Corr. 1 y Corr. 2). Para ad
quirir 40.000.000 de libras de leche descremada en polvo 
destinadas a continuar durante un año — a partir de agosto 
de 1955 — el programa de alimentación de carácter urgente, 
que beneficiará a 1.200.000 niños y a 300.000 madres lac
tantes y mujeres embarazadas; y para adquirir 10.000.000 
de cápsulas de aceite de hígado de pescado que suministra
rán las vitaminas suplementarias a los niños que las nece
sitan, y que serán distribuidas mediante las escuelas y otros 
centros. Con anterioridad, el UNICEF asignó a este pro
grama más de 2.000.000 de dólares, incluyendo el valor del 
flete. El programa de alimentación de carácter urgente con 
ayuda del UNICEF comenzó en pequeña escala en noviem
bre de 1953 y benefició a 2.000.000 de niños en el segundo 
trimestre de 1953. Desde entonces, ha sido mantenido 
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aproximadamente en el mismo nivel, salvo en el período de 3.300.000 dólares, previéndose que aproximadamente el 
vacaciones escolares de verano. La nueva asignación anual 50 % de dicha suma será cubierto con fondos del Gobierno 
destinada a este programa de alimentación se calcula en y el resto con aportaciones particulares. 

CUESTIONES DIVERSAS 

Tema propuesto por el representante del Uruguay 
193. El representante del Uruguay propuso que se in

cluyera en el programa de la reunión de septiembre del 
Comité del Programa de Actividades la cuestión de la 
ayuda a la ejecución de proyectos que exceden del alcance 
acostumbrado de la ayuda del UNICEF, y citó a manera de 
ejemplo la construcción de hospitales para niños. Se con
vino en incluir un tema de esa índole en el programa del 
Comité del Programa de Actividades y el representante del 
Uruguay quedó encargado de formularlo con exactitud. 

Relaciones con las organizaciones no gubernamentales 
194. Durante el año pasado se intensificó en todo mo

mento la práctica de las consultas entre el UNICEF y las 
organizaciones no gubernamentales. El Comité de Organi
zaciones no Gubernamentales relacionadas con el UNICEF, 
que ahora comprende 50 organizaciones no gubernamen
tales, abarca un amplio campo de diferentes intereses y 
actividades. Durante el año lia aumentado también el nú
mero de Comités Nacionales pro UNICEF, y en otros 
varios países están en marcha proyectos para establecer co
mités de este tipo. En marzo de 1955 se celebró en Copen
hague una reunión a la que asistieron representantes de los 
Comités Nacionales pro UNICEF en siete países europeos, 
con el propósito de discutir la manera de aumentar la com
prensión de las actividades del UNICEF por parte del 
público. 

195. El Director Ejecutivo informó a la Junta Ejecutiva 
que en un reciente viaje realizado a las zonas del Asia y el 
Mediterráneo Oriental donde el UNICEF despliega sus 
actividades, tuvo oportunidad de comprobar una vez más 
el valioso papel que, en las labores del UNICEF, desem
peñan las organizaciones no gubernamentales y los trabaja
dores voluntarios. A los gobiernos les complace su coopera
ción, pues merced a ellas se inician y alientan las actividades. 
Encuadran sus actividades dentro de los programas de cada 
país y es valiosa su labor de conseguir ayuda económica de 
los gobiernos y de los particulares, tanto para los objetivos 
internacionales del UNICEF como para los programas de 
protección y de higiene infantil en sus respectivos países. 

196. La Junta Ejecutiva recibió un informe del Comité 
de Organizaciones no Gubernamentales que se relacionan 
con el UNICEF (E/ICEF/NGO/16) donde se reseñan los 
trabajos de sus cuatro subcomités, que son: comités nacio
nales pro UNICEF; centros de higiene maternoinfantil; 
nutrición; y utilización de recursos voluntarios. I-as con
clusiones del Subcomité sobre Nutrición aparecen en otro 
lugar de este informe (véase párrafo 78). 

197. El Subcomité de Comités Nacionales ha emprendi
do un estudio general del valor de los comités nacionales y 
del modo de fomentarlos. En los próximos meses, el Sub
comité proyecta orientar la acción de las organizaciones no 
gubernamentales para promover la creación de dos comités 
nacionales en Europa y posiblemente otros dos en Asia. El 
Subcomité de Centros de Higiene Maternoinfantil continúa 
su estudio acerca de los medios de aumentar la participación 
de las organizaciones no gubernamentales en trabajos de esta 
índole. El Subcomité de los Recursos Voluntarios prosigue 

un estudio de la experiencia lograda por las organizaciones 
no gubernamentales en la movilización y utilización de 
voluntarios en trabajos que reciben ayuda del UNICEF. 

198. La Junta también tuvo ante sí un informe de la 
Federación Mundial de Asociaciones pro Naciones Unidas 
(E/ICEF/NGO/14) sobre las actividades desplegadas en 
1954 por la Federación y las Asociaciones Nacionales pro 
Naciones Unidas para dar publicidad a la labor del UNI
CEF, instar a los gobiernos a que aumenten sus contribu
ciones al UNICEF y ayudar al establecimiento de comités 
nacionales. Merece destacarse especialmente la abundante 
participación de organizaciones y particulares en la reciente 
campaña llevada a cabo en el Reino Unido por la Asociación 
y el UNICEF a fin de reunir fondos. 

199. La Junta Ejecutiva también tomó conocimiento de 
las resoluciones aprobadas por las juntas directivas de la 
Sociedad Internacional para la Protección a los Lisiados y 
del Congreso Judío Mundial en que se insta a las organiza
ciones afiliadas a que apoyen la labor del UNICEF. 

200. La Junta Ejecutiva expresa su profundo reconoci
miento por estos informes y resoluciones que son una prueba 
de la colaboración cada vez más eficaz entre las organiza
ciones no gubernamentales y el UNICEF. 

Día Universal del Niño 

201. En diciembre de 1954, la Junta Ejecutiva autorizó 
al Director Ejecutivo a que averiguara la fecha y forma en 
que se celebra el Día Universal del Niño (E/ICEF/279, 
párrafo 14). En el actual período de sesiones, el Director 
Ejecutivo informó que, previa consulta con la UNESCO, 
había enviado una circular a 83 gobiernos señalando a su 
atención la resolución 836 (IX) de la Asamblea General y 
en la que pide información sobre las disposiciones adoptadas 
o que se propone adoptar para el cumplimiento de la reso
lución, así como información adicional que pudiera ser útil 
a la Junta Ejecutiva del UNICEF y a la UNESCO en relación 
con dicha resolución (E/ICEF/284). 

202. La Junta Ejecutiva expresó la esperanza de que se 
recibiera un número suficiente de respuestas de los gobier
nos antes del período de sesiones de septiembre de 1955, 
lo que permitiría a la Junta adoptar otras medidas concretas 
para fomentar la celebración del Día Universal del Niño. 

203. La Junta se manifestó complacida ante la declara
ción del representante de la Unión Internacional de Pro
tección a la Infancia en la que éste prometió la colaboración 
de su organismo con el UNICEF a fin de que los planes para 
la celebración del Día pudieran ser coordinados con objeto 
de lograr la mejor consecución de los objetivos propuestos. 

Fondo constituido con la venta de tarjetas de Año 
Nuevo para 1955 

204. La Junta tomó nota de que, si bien no se ha recibido 
aún una información financiera completa, se calcula, que el 
excedente de los ingresos sobre los gastos por la venta de 
tarjetas de Año Nuevo para 1954 será aproximadamente 
140.000 dólares. Se vendieron unos 3.000.000 de tarjetas, 
lo que constituye un aumento de un 50 % con respecto a 
las ventas de 1953. 
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205. La Junta Ejecutiva autorizó al Director Ejecutivo a 
que transfiriese de la cuenta del fondo constituido con el 
producto de la venta de tarjetas de Año Nuevo a los fondos 
generales del UNICEF la cantidad de 125.000 dólares que 
incluye: a) el saldo de 77.311,77 dólares del excedente del 
programa de tarjetas de Año Nuevo para 1953, y b) la suma 
de 47.688,23 dólares del excedente del programa de tarjetas 
de Año Nuevo para 1954. 

206. En vista del éxito alcanzado por el programa de 
1954 tanto desde el punto de vista de la información pública 
como del financiero, la Junta aprobó un programa de tarje
tas de Año Nuevo para 1955, con un fondo de operaciones 
constituido con el saldo del excedente neto del programa de 
1954 (aproximadamente 90.000 dólares). Aprovechando la 
experiencia obtenida y las relaciones que se van adquiriendo 
se calcula que llegarán a venderse unos 5.000.000 de tarje
tas. La Junta se manifestó especialmente interesada al saber 
que se tiene la intención de distribuir las tarjetas en un 
número cada vez mayor de países. 

207. La Junta convino en transmitir al Subcomité de 
Obtención de Fondos del Comité del Programa de Activi
dades las cuestiones relativas a los diseños para las tarjetas 
de Año Nuevo. 

Reglamento 
208. La Junta Ejecutiva modificó varios artículos de su 

reglamento (E/ICEF/177) para adaptarlo mejor a los proce
dimientos que ha seguido últimamente. Las modificaciones 
(recomendadas por el Director Ejecutivo en el documento 
E/ICEF/L. 717) fueron las siguientes: a) se creará un Comité 
del Presupuesto Administrativo; b) la Junta elegirá direc
tamente al Presidente del Comité del Presupuesto Admi

nistrativo; c) el Comité del Programa de Actividades estará 
compuesto por 12 y no por 11 miembros, y la Junta podrá 
aumentar o disminuir el número de miembros de dicho 
Comité; d) el Presidente de la Junta Ejecutiva será invitado 
a asistir a las reuniones del Comité del Programa de Activi
dades y del Comité del Presupuesto Administrativo y a 
participar en sus deliberaciones; e) el Presidente del Comi
té del Programa de Actividades será invitado a asistir a las 
reuniones del Comité del Presupuesto Administrativo y 
a participar en sus deliberaciones, y el Presidente del Co
mité del Presupuesto Administrativo hará lo mismo con 
respecto al Comité del Programa de Actividades. 

209. La Junta Ejecutiva aprobó también la supresión de 
las dos últimas palabras de la frase "allocation of rclief" 
del artículo 34 del texto inglés por considerarlas innece
sarias. El artículo 34 dispone que cuando el Fondo estudie 
la adjudicación de una asignación al país que representa el 
Presidente de la Junta Ejecutiva o el Presidente del Comité 
del Programa de Actividades, éstos cederán la presidencia. 

210. De conformidad con las decisiones anteriores, el 
reglamento revisado se ha reproducido como documento 
E/ICEF/177/Rev. 1. 

Representación del UNICEF en los actos conmemo
rativos de la firma de la Carta 

211. La Junta Ejecutiva decidió que el Presidente de la 
Junta Ejecutiva la represente en los actos conmemorativos 
del décimo aniversario de la firma de la Carta de las Nacio
nes Unidas, que se celebrarán en San Francisco en junio, si 
el UNICEF es invitado a participar en dichos actos. En 
caso de que el Presidente de la Junta no pudiera asistir se 
hará representar por otro miembro de la misma. 
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ANEXO I 

CUADROS DE LAS ASIGNACIONES 

CUADRO NO. 1 

Asignaciones del UNICEF aprobadas por la Junta Ejecutiva en 1954 (períodos de sesiones celebrados en 
marzo, septiembre y diciembre, y votaciones efectuadas por correo en abril, agosto y octubre) 

(En dólares de los EE.UU.) 

Medidas adoptadas por la Junta en 1954 Redistribución de 

Suma de 
las asignaciones Suma de 

Suma de Asignaciones destinadasa para gastos de las asig
las asig Asignacio transporte hasta naciones 
naciones, Asistencia Situacio nes rein el 31 de hasta di
1947/53 de carácter nes de tegradas 6 diciembre de ciembre de 

duradero emergen-
tegradas 6 

1953 c 1954 a 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) 

I. Africa 1.930.690 1.463.400 120.000 63.700 280.200 3.730.590 
II. Asia 28.710.380 4.874.710 1.822.400 450.500 3.691.900 38.648.890 

III. Mediterráneo Oriental 20.023.810 1.413.140 494.300 140.300 2.636.200 24.427.150 
IV. Europa 89.858.150 927.600 — 93.400 10.808.200 101.500.550 
V. América 9.133.600 2.983.885 115.000 100.200 1.420.500 13.552.785 

VI. Asistencia que beneficia a más de 
una región 2.623.190 315.000 — 10.200 — 2.927.990 

TOTAL DE LAS PARTIDAS (I-VI) 152.279.820 11.977.735 • 2.551.700' 858.300 18.837.000 184.787.955 

VII. Otros tipos de asistencia 
Gastos de transporte 19.037.000 — (18.837.000) 200.000 
Servicios de ejecución » .... 6.428.840 1.092.870 17.210 — 7.504.500 

VIII. Gastos de administración * . . . 9.473.620 1.515.870 93.830 — 10.895.660 

TOTAL DE LAS PARTIDAS (VII—VIII) 34.939.460 2.608.740 111.040 (18.837.000) 18.600.160 

TOTALES GENERALES 187.219.280 17.138.175 969.340 — 203.388.115 

I. Africa 
Africa Ecuatorial Francesa. . . . 150.000 — — — 32.100 182.100 
Africa Occidental Francesa, Came-

runes y Togo 370.000 815.000 — — 55.600 1.240.600 
Basutolandia 23.000 — — — 23.000 
Bechuania 35.000 — — — 8.900 43.900 
Congo Belga y Ruanda Urundi . 183.000 53.700 — 4.000 28.100 260.800 
Costa de Oro — 28.600 — — — 28.600 
Isla Mauricio 10.000 — — — 2.100 12.100 
Kenia, Tanganyika y Uganda . . 25.000 26.400 — — 6.400 57.800 
Liberia 100.000 35.000 — — 14.900 149.900 
Marruecos 531.575 70.400 — 50.000 41.100 593.075 
Nigeria 318.000 78.600 — — 72.500 469.100 
Nyasalandia — 62.500 — — — 62.500 
Rhodesia del Norte — 39.500 — — — 39.500 
Rhodesia del Sur 24.200 — — — 24.200 
Tanganyika — 58.300 120.000 — — 178.300 
Túnez 208.115 — — 9.700 18.500 216.915 
Uganda — 22.000 — — — 22.000 

TOTALES REGIONALES 1.930.690 1.463.400 120.000 63.700 280.200 3.730.590 

II. Asia 
Afganistán 421.225 46.200 — — 57.800 525.225 
Birmania 994.845 540.400 — 7.000 143.100 1.671.345 
Borneo Septentrional 83.400 49.500 — 6.000 9.300 136.200 
Brunei 34.160 — — 1.500 1.000 33.660 
Camboja 52.000 8.425 — 17.900 3.900 46.425 
Ceilán 694.895 210.350 — — 101.600 1.006.845 
Corea 2.154.980 — 662.500 — 307.800 3.125.280 
China (continental) 3.253.690 — — — 191.900 3.445.590 
China (Taiwán) 390.000 479.900 — 35.300 50.300 884.900 
Federación Malaya 233.285 25.300 — — 24.200 282.785 

Filipinas 1.641.330 180.700 119.300 — 225.800 2.167.130 
Hong Kong 207.200 — — 1.200 28.900 234.900 

India 9.284.065 1.219.150 893.000 115.000 1.245.900 12.527.115 

Indochina (sin distribuir) .... 313.900 — — 122.600 — 191.300 
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CUADRO NO. 1 {continuación) 

Medidas adoptadas por la Junta en 1954 

( 1 )  

Suma de 
las asig
naciones, 
1947153 

( 2 )  

Asignaciones destinadas a 

Asistencia 
de carácter 
duradero 

(3) 

Situacio
nes de 

emergen
cia 
(4) 

Asignacio
nes rein

tegradas b 

(5) 

Redistribución de 
las asignaciones 
para gastos de 
transporte hasta 

el 31 de 
diciembre de 

1953c 

( 6 )  

Suma de 
las asig
naciones 
hasta di

ciembre de 
1954« 

(7) 

Indonesia 3.453.250 737.780 20.000 567.600 4.738.630 
Islas Viti — 24.200 24.200 
Japón 866.000 62.500 133.800 1.062.300 
Nueva Guinea Neerlandesa10 . . . — 22.000 _ 22.000 
Pakistán 2.873.230 931.500 25.000 73.500 351.700 4.107.930 
Samoa Occidental (Adm. N.Z.) . . — 8.800 8.800 
Sarawak 81.710 4.000 500 6.900 92.110 
Singapur 50.390 25.500 — 5.200 81.090 
Tailandia 1.453.825 191.490 21.000 215.600 1.839.915 
Vietnam 143.000 32.070 122.600 29.000 19.600 288.270 
Grupos regionales encargados de 

comprobar los resultados de la 
vacunación con BCG 30.000 74.945 — — — 104.945 

TOTALES REGIONALES 28.710.380 4.874.710 1.822.400 450.500 3.691.900 38.648.890 

III. Mediterráneo Oriental 
Adén 13.000 — — 2.100 1.300 12.200 
Egipto 1.201.985 26.900 — 15.900 178.300 1.391.285 
Etiopia 77.000 74.700 — 2.600 154.300 
Irak 725.340 189.500 53.000 36.400 125.500 1.056.940 
Irán 703.000 455.000 — 6.000 125.500 1.277.500 
Israel 959.000 — 1.100 152.200 1.110.100 
Jordania 609.000 17.500 441.300 4.600 105.600 1.168.800 
Líbano . .- 56.070 34.100 — 5.300 95.470 
Libia 194.000 144.100 — 26.000 21.000 333.100 
Siria 250.720 218.800 — 28.000 35.300 476.820 
Sudán 43.000 14.940 — 4.000 6.100 60.040 
Turquía 455.000 177.600 16.200 82.700 699.100 
Refugiados de Palestina .... 14.726.695 1.794.800 16.521.495 
Grupos regionales encargados de 

comprobar los resultados de la 
vacunación con BCG .... 10.000 60.000 — — — 70.000 

TOTALES REGIONALES 20.023.810 1.413.140 494.300 140.300 2.636.200 24.427.150 

IV. Europa 
Albania . . . . 
Alemania . . . 
Austria . . . . 
Bulgaria . . . . 
Checoeslovaquia 
España . . . . 
Finlandia . . . 
Francia . . . . 
Grecia 
Hungría . . . . 
Italia 
Malta 
Polonia . . . . 
Portugal . . . . 
Rumania . . . . 

TOTALES REGIONALES 

289.495 — — — 35.100 324.595 
2.710.860 — — — 320.600 3.031.460 
6.231.375 27.000 — 78.300 750.500 6.930.575 
4.920.470 — — — 595.500 5.515.970 
5.039.600 — — — 583.500 5.623.100 

— 90.000 — — — 90.000 
1.653.560 247.500 — — 192.300 2.093.360 
2.467.215 — — 100 265.800 2.732.915 
8.759.295 76.000 — 6.000 1.060.400 9.889.695 
1.826.570 — — — 213.000 2.039.570 

16.883.475 44.000 — — 2.085.600 19.013.075 
169.010 — — 19.600 188.610 

16.964.305 — —. 1.998.200 18.962.505 
50.000 — — 12.800 62.800 

6.414.570 — — 776.600 7.191.170 
15.478.350 443.100 — 9.000 1.898.700 17.811.150 
89.858.150 927.600 — 93.400 10.808.200 101.500.550 

10 Véase la nota 1. 
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CUADRO NO. 1 (continuación) 

Medidas adoptadas por la Junta en 1954 Redistribución de 

Suma de 
las asignaciones Suma de 

Suma de Asignaciones destinadas a para gastos de las asig
las asig Asignacio transporte hasta naciones 
naciones, Asistencia Situacio nes rein el 31 de hasta di
1947/53 de carácter nes de tegradas b diciembre de ciembre de 

duradero emergen-
tegradas b 

1953<> 1954 i 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) 

V. América 
Antigua — 25.000 — 25.000 
Bolivia 239.500 266.600 — 40.200 546.300 
Brasil 2.349.045 619.400 15.000 419.100 3.372.545 
Colombia 373.040 142.635 25.000 58.800 549.475 
Costa Rica 382.000 — 1.200 61.600 442.400 
Chile 736.530 297.500 120.100 1.154.130 
Dominica .— 14.600 14.600 
Ecuador 874.390 55.800 1.700 93.600 1.022.090 
El Salvador 551.000 30.100 20.900 85.500 645.700 
Granada 27.600 13.800 3.100 44.500 
Guatemala 250.500 98.800 33.600 382.900 
Guayana Británica 18.500 41.400 2.000 2.600 60.500 
Haití 745.000 5.500 115.000 107.300 972.800 
Honduras 372.500 71.200 19.000 62.400 487.100 
Honduras Británica 70.000 8.400 78.400 
Jamaica 147.900 — 1.200 18.500 165.200 
México 257.795 658.900 51.100 967.795 
Montserrat — 5.400 5.400 
Nicaragua 434.000 24.300 54.800 513.100 
Panamá 131.500 20.000 16.800 168.300 
Paraguay 194.500 36.850 12.000 27.300 246.650 
Perú 652.400 322.300 98.400 1.073.100 
República Dominicana 135.000 10.000 30.400 175.400 
San Cristóbal 5.500 41.600 1.000 500 46.600 
Santa Lucía 25.000 12.500 3.700 41.200 
San Vicente — 15.700 _ 15.700 
Surinam 37.000 46.400 4.500 87.900 
Trinidad y Tabago 81.400 74.600 1.200 11.100 165.900 
Uruguay 42.000 33.000 — — 7.100 82.100 

TOTALES REGIONALES 9.133.600 2.983.885 115.000 100.200 1.420.500 13.552.785 

VI. Asistencia que beneficia a más de 
ana región 
Cursos de formación profesional 

colectiva 590.000 590.000 
Consejeros regionales de la OMS 

sobre el uso del BCG y proyecto 
Skive 71.690 — 10.200 61.490 

Centro Internacional de la Infancia 1.961.500 285.000 2.246.500 
Centro de Formación Profesional 

de Calcuta 25.000 _ 25.000 
Pruebas para determinar si la 

harina de pescado es apta para 
el consumo — 5.000 — — — 5.000 

TOTALES INTERREGIONALES 2.623.190 315.000 — 10.200 — 2.927.990 

* Según la distinción establecida entre los servicios de ejecución 
y los gastos administrativos aprobados por la Junta Administrativa 
(véase el párrafo 931 del documento E/ICEF/243). 

b Partidas formadas por reintegro de fondos procedentes de asigna
ciones anteriores: Dólares 

EE.UU. 
Saldos no utilizados procedentes de créditos previamente 

aprobados para cada país 93.200 
Para el personal utilizado en la ejecución de programas y para 

becas de ampliación de estudios 555.500 
Para servicios de ejecución 17.210 
Para gastos de administración 93.830 
Costo de los planes de actividades aprobadas para utilizar los 

fondos asignados anteriormente (esta cifra figura en el total 
de las asignaciones registradas en las columnas 3 y 4, respec
tivamente) 209.600 

969MÓ 

c Véase la decisión de la Junta sobre asignaciones para gastos de 
transporte (párrafos 79-80 del documento E/ICEF/260/Rev. 1). 

d Equivale a las sumas de las columnas 2, 3, 4 y 6 menos la 
columna 5. 

e Se incluyen en esas cifras fondos procedentes de anteriores asigna
ciones, por un total de 87.000 dólares, suma que se descompone en la 
forma siguiente: Austria, 25.000 dólares; Colombia, 25.000 dólares; 
El Salvador, 5.000 dólares; Marruecos, 27.000 dólares y Borneo Sep
tentrional, 5.000 dólares. 

1 Se incluyen en esas cifras fondos procedentes de anteriores asigna
ciones hechas a Indochina, por un total de 122.600 dólares, suma 
que la Junta, en su período de sesiones de septiembre, autorizó que 
se empleara en la ejecución de un programa de emergencia para 
Vietnam. 
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CUADRO NO. 3 

Asignaciones del UNICEF aprobadas por la Junta Ejecutiva en marzo de 1955 y mediante votaciones 
efectuadas por correo en febrero de 1955 y suma de las asignaciones hasta marzo de 1955 

(En dólares de los EE.UU.) 

Medidas adoptadas por la Junta en marzo de 1955 y 
mediante votaciones efectuadas por correo 

Suma de las Asisnaciones destinadas a Suma de las 
asignaciones asignaciones 
hasta diciem Situaciones Asignaciones hasta marzo 
bre de 1954 de carácter de reintegradas a de 1955» 

duradero emergencia 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) 

I. Africa 3.730.588 1.098.500 1.000 4.828.088 
II. Asia 38.648.892 1.079.500 694.000 E 452.600 39.969.792 

III. Mediterráneo Oriental 24.427.148 359.000 — 19.500 24.766.648 
IV. Europa 101.500.549 — - (1.926) = 101.502.475 
V. América Latina 13.552.788 901.000 - 209.400 14.244.388 

VI. Asistencia que beneficia a más de una región 2.927.988 — 3.136 "= 2.924.852 

(TOTAL DE LAS PARTIDAS I—VI) 184.787.953 3.438.000 A 694.000 E 683.710 188.236.243 

VII. OTROS TIPOS DE ASISTENCIA 
Transportes 200.000 — — 200.000 
Servicios de ejecución 7.504.498 — 21.658 7.482.840 

VIII. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 10.895.663 — 23.008 10.872.655 

(TOTAL DE LAS PARTIDAS VII—VIII) 18.600.161 — 44.666 18.555.495 

TOTALES GENERALES 203.388.114 4 .132.000 728.376 206.791.738 

I. Africa 
Africa Ecuatorial Francesa 182.100 215.000 — — 397.100 
Africa Occidental Francesa,Camerunes y Togo 1.240.600 27.000 — — 1.267.600 
Basutolandia 23.000 — — — 23.000 
Bechuania 43.900 — — — 43.900 
Congo Belga y Ruanda Urundi 260.800 — — — 260.800 
Costa de Oro 28.600 11.500 — 500 39.600 
Gambia — 47.000 — — 47.000 
Isla Mauricio 12.100 — — — 12.100 
Kenia 126.200 — — — 126.200 
Kenia, Tanganyika y Uganda 57.800 — — — 57.800 
Liberia 149.900 — — — 149.900 
Marruecos 593.073 110.000 — — 703.073 
Nigeria 469.100 470.000 — 500 938.600 
Nyasalandia 62.500 — — — 62.500 
Rhodesia del Norte 39.500 — — — 39.500 
Rhodesia del Sur 24.200 — — — 24.200 
Sierra Leona — 22.000 — — 22.000 
Somalia Británica — 16.000 — — 16.000 
Tanganyika 178.300 — — — 178.300 
Túnez 216.915 — — — 216.915 
Uganda 22.000 — — — 22.000 
Grupos regionales de encuestas sobre tuber

culosis — 180.000** — 180.000 

TOTALES REGIONALES 3.730.588 1.098.500 — 1.000 4.828.088 

II. Asia 
Afganistán 525.223 58.000 — — 583.223 
Birmania 1.671.347 _ — 5.000 1.666.347 
Borneo septentrional 136.199 — — 400 135.799 
Brunei 33.662 — — — 33.662 

Camboja 46.425 30.350** — — 76.775 

Ceilán 1.006.846 42.000** — — 1.048.846 

Corea 3.125.279 18.000 628.000 258.000 3.513.279 
China (Continental) 3.445.593 — — — 3.445.593 

China (Taiwán) 884.900 29.000 10.000 903.900 

Federación Malaya 282.785 — — — 282.785 

Filipinas 2.167.131 800* — 28.000 2.139.931 

Hong Kong 234.900 — — — 234.900 
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CUADRO NO. 3 (continuación) 

( l )  

Suma de las 
asignaciones 
hasta diciem
bre de 1954 

( 2 )  

Medidas adoptadas por la Junta en marzo de 1955 y 
mediante votaciones efectuadas por correo 

Asignaciones destinadas 

Asistencia 
de carácter 
duradero 

( 3 )  

Situaciones 
de 

emergencia 

( 4 )  

Asignaciones 
reintegradas1 

( 5 )  

Suma de las 
asignaciones 
hasta marzo 

de J955B 

( 6 )  

Asia (continuación) 

India 12.527.113 796.000** 
Indochina (sin distribuir) 191.300 — 
Indonesia 4.738.632 3.300 
Islas Maldivas —• — 
Islas Viti 24.200 — 
Japón 1.062.300 — 
Nueva Guinea Neerlandesa12 22.000 43.000 
Pakistán 4.107.928 — 
Samoa Occidental (Adm. N.Z.) 8.800 — 
Sarawak 92.109 30.000 
Singapur 81.092 — 
Tailandia 1.839.913 9.000 
Vietnam 288.270 14.350* 
Grupos regionales encargados de comprobar 

los resultados de la vacunación con BCG 104.945 5.700* 
TOTALES REGIONALES 38.648.892 1.079.500 

51.000 

15.000' 

104.000 
44.700 

900 

800 
800 

694.000 452.600 

13.270.113 
146.600 

4.741.932 
15.000 
24.200 

1.062.300 
65.000 

4.107.028 
8.800 

121.309 
80.292 

1.848.913 
302.620 

110.645 

39.969.792 

III. Mediterráneo Oriental 
Adén 12.200 
Egipto 1.391.283 
Etiopía 154.300 
Irak 1.056.942 
Irán 1.277.500 
Israel 1.110.100 
Jordania 1.168.800 
Líbano 95.470 
Libia 333.100 
Siria 476.817 
Somalia (bajo administración italiana) . — 
Sudán 60.040 
Turquía 699.100 
Refugiados de Palestina 16.521.496 
Grupos regionales encargados de com

probar los resultados de la vacunación 
con BCG 70.000 

TOTALES REGIONALES 24.427.148 

38.500** 

177.500** 
54.000 

89.000 

4.600 

2.700 

7.000 

5.200 

359.000 19.500 

12.200 
1.386.683 

192.800 
1.056.942 
1.452.300 
1.164.100 
1.161.800 

95.470 
327.900 
476.817 
89.000 
60.040 

699.100 
16.521.496 

70.000 
24.766.648 

IV. Europa 

Albania 324.592 
Alemania 3.031.460 
Austria 6.930.573 
Bulgaria 5.515.971 
Checoeslovaquia 5.623.099 
España 90.000 
Finlandia 2.093.362 
Francia 2.732.917 
Grecia 9.889.695 
Hungría 2.039.571 
Italia 19.013.073 
Malta 188.612 
Polonia 18.962.503 
Portugal 62.800 
Rumania 7.191.172 
Yugoeslavia 17.811.149 

TOTALES REGIONALES 101.500.549 

11 Véase la nota 1. 

(3.136)« 

45 
201 

964 

(1.926) 

324.592 
3.034.596 
6.930.573 
5.515.926 
5.622.898 

90.000 
2.093.362 
2.732.917 
9.889.695 
2.039.571 

19.013.073 
188.612 

18.961.539 
62.800 

7.191.172 
17.811.149 

101.502.475 
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CUADRO NO. 3 (continuación) 

Medidas adoptadas por la Junta en marzo de 1955 y 
mediante votaciones efectuadas por correo 

Suma de las Asignaciones destinadas a Suma de las 
asignaciones asignaciones 
hasta diciem Asistencia Situaciones Asignaciones hasta marzo 
bre de 1954 

de carácter de reintegradas » de 1955b 

duradero emergencia 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) 

V. América 
Antigua 25.000 — — 4.800 20.200 
Barbada — 56.000** — — 56.000 
Bolivia 546.300 — — 12.600 533.700 
Brasil 3.372.543 — — 80.000 3.292.543 
Colombia 549.478 228.000 — 12.800 764.678 
Costa Rica 442.400 — — — 442.400 
Chile 1.154.129 70.000 — 9.300 1.214.829 
Dominica 14.600 — — 14.600 
Ecuador 1.022.091 — — 8.500 1.013.591 
El Salvador 645.700 — 645.700 
Granada 44.500 44.500 
Guatemala 382.900 279.000 — 13.500 648.400 
Guayana Británica 60.500 — — — 60.500 
Haiti 972.800 159.000 — 19.500 1.112.300 
Honduras 487.100 — 487.100 
Honduras Británica 78.400 — 78.400 
Jamaica 165.200 — — 165.200 
México 967.797 — 967.797 
Montserrat 5.400 1.000 4.400 
Nicaragua 513.100 — — 513.100 
Panamá 168.300 10.000 — 178.300 
Paraguay 246.650 81.000 — 327.650 
Perú 1.073.100 — — 39.000 1.034.100 
República Dominicana 175.400 175.400 
San Cristóbal 46.600 46.600 
Santa Lucia 41.200 2.400 38.800 
San Vicente 15.700 15.700 
Surinam 87.900 87.900 
Trinidad y Tabago 165.900 18.000 6.000 177.900 
Uruguay 82.100 — — — 82.100 

TOTALES REGIONALES 13.552.788 901.000 — 209.400 14.244.388 

VI. Asistencia que beneficia a más de una región 
Cursos de formación profesional colectiva 590.000 — 3.136 ° 586.864 
Centro de formación profesional de Calcuta 

(becas para ampliación de estudios) . 25.000 — — — 25.000 
Consejeros regionales de la OMS sobre el 

uso del BCG y proyecto Skive . . . 61.488 — — — 61.488 
Centro Internacional de la Infancia . . 2.246.500 — 2.246.500 
Pruebas para determinar si la harina de 

pescado es apta para el consumo . . 5.000 — — — 5.000 
TOTALES INTERREGIONALES 2.927.988 — — 3.136 c 2.924.852 

a Partidas formadas de fondos procedentes de asignaciones an
teriores: 
Saldos no utilizados procedentes de los créditos aprobados $ 

para cada país (E/ICEF/L. 759) 7.210 
Economías en las asignaciones destinadas a adquirir leche 

descremada en polvo (E/ICEF/L.748) 631.800 
Servicios de ejecución (E/ICEF/L.759) 21.658 
Administración (E/ICEF/L.759) 23.008 
De una asignación global a los Estados Asociados de Indo

china (cifra comprendida en los totales de asignaciones de 
la columna 3) 44.700 

728.376 
b Equivale a la suma de las columnas 2, 3 y 4 menos la columna 5. 
c 3.136 dólares, por transferencia de una asignación, previamente 

aprobada por la Junta, para actividades conjuntas con Aide- Suisse al 
país beneficiario (Alemania). 

d Comprende 44.700 dólares, procedentes de una asignación global 
a los Estados Asociados de Indochina, hecha previamente por la Junta, 

cantidad que esta última, en el período de sesiones de marzo, autorizó 
a emplear para la ejecución de programas en Camboja y Vietnam. 

® Comprende una asignación a las Islas Maldivas para una situación 
de emergencia aprobada mediante votación efectuada por correo en 
febrero de 1945 (E/ICEF/283). 

1 Asignación para una situación de emergencia, aprobada mediante 
votación efectuada por correo en febrero de 1955 (E/ICEF/283). 

* Reembolso a la OMS por los gastos de personal internacional 
para la ejecución de los programas: a Filipinas, para 1955; a Vietnam, 
para 1955 y 1956; grupo regional encargado de comprobar los resultados 
de la vacunación con BCG en el Asia Sudoriental, para 1954. 

** Comprende el reembolso a la OMS por los gastos del personal 
internacional para la ejecución de los programas conforme a la siguiente 
distribución: Barbada, 4.000 dólares para 1955; Camboja, 14.350 
dólares para 1955 y 1956; Ceilán, 4.000 dólares para 1955; Etiopía, 
18.500 dólares para 1954; India, 21.000 dólares para 1955; Irán, 
14.500 dólares para 1955 y grupos regionales de encuestas sobre 
tuberculosis en Africa, 150.000 dólares para 1955 y 1956. 
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ANEXO 11 

PAISES Y TERRITORIOS QUE ACTUALMENTE RECIBEN ASISTENCIA" DEL UNICEF 
(Total: 91) 

AFRICA (21) MEDITERRÁNEO ORIENTAL (12) 
Africa Ecuatorial Gambia * Rhodesia del Sur Egipto Jordania Somalia 

Francesa Isla Mauricio Sierra Leona * Etiopía Líbano (Adm. italiana) * 

Africa Occidental Kenia Somalia Británica * Irak Libia Sudán 
Francesa Liberia Tanganyika (Adm. Br.) Irán Siria Turquia 

Basutolandia Marruecos Togo (Adm. Fr.) Israel 
Bechuania Nigeria Túnez EUROPA (7) 
Camerún (Adm. Fr.) Nyasalandia Uganda Austria Grecia Portugal 
Costa de Oro Rhodesia del Norte España Italia Yugoeslavia 

Finlandia 
ASIA (22) AMÉRICA (29) 

Afganistán 
Antigua Granada Paraguay 

Afganistán Hong Kong Samoa Occidental Barbada * Guatemala Perú 
Birmania India (Adm. N.Z.) Bolivia Guayana Británica República Dominicana 
Borneo Septentrional Indonesia Sarawak Brasil Haití San Cristóbal 
Camboja Islas Maldivas * Singapur Colombia Honduras Santa Lucía 
Ceilán Islas Viti Tailandia Costa Rica Honduras Británica San Vicente 
Corea Japón Vietnam Chile México Surinam 
China Nueva Guinea Neer Dominica Montserrat Trinidad y Tabago 
Federación Malaya landesa 14 

Ecuador Nicaragua Uruguay 
Filipinas Pakistán El Salvador Panamá 

* Ayuda aprobada por primera vez en 1955. 
14 Véase la nota 1. 
a Los 91 países y territorios que figuran en la lista anterior y "que 

actualmente reciben asistencia" son aquellos en los cuales aun es 
activa la fase de asistencia prestada por el UNICEF, o para los que 
se ha aprobado una asignación, pero todavía no se han enviado los 
suministros. 

Los países y territorios a los que anteriormente se prestó asistencia 
sumaban un total de 16, a saber: 

Africa: Argelia, Congo Belga, Ruanda Urundi y Tánger. 
Asia: Brunei. 
Mediterráneo Oriental: Adén. 
Europa: Albania, Alemania, Bulgaria, Checoeslovaquia, Francia, 

Hungría, Malta, Polonia y Rumania. 
America: Tamaina. 

ANEXO III 

PROGRAMAS QUE ACTUALMENTE RECIBEN ASISTENCIA DEL UNICEF 

1. En los cuadros 1, 2 y 3, que figuran en el presente anexo, se hace 
un cómputo resumido y una clasificación de los 263 programas que 
actualmente reciben asistencia del UNICEF, a saber 256 programas 
nacionales, 4 programas regionales y 3 programas que benefician a más 
de una región. 

2. Se consideran programas que actualmente reciben asistencia 
aquellos en los que aun es activa la fase de asistencia prestada por el 
UNICEF, o para los cuales se ha previsto una asignación pero no se 
han enviado los suministros. 

3. Para la clasificación y cómputo de los programas se ha seguido 
el procedimiento siguiente: 

Se calcula sólo una vez cada tipo de asistencia respecto a un país 
determinado, si bien es posible que en el país haya varias actividades 
del mismo tipo completamente separadas. Por ejemplo, el programa 
de protección a la madre y al niño en la India se computa como un solo 
programa, aunque en ese país funcionan nueve programas distintos 
de protección a la madre y al niño que reciben ayuda del Estado, así 
como varios proyectos panindios de esta categoría. En la misma forma, 
un programa de conservación de la leche puede abarcar dos o más 
centrales en un solo país. Cualquier programa general puede seguir 
figurando en la lista de los que "actualmente reciben asistencia" aunque 
ya se haya dado término a una parte del programa. 

Protección a la madre v al niño: servicios y formación profesional. 
Estos programas incluyen: la ayuda prestada a los centros de protección 
a la madre y al niño; suministro de leche, jabón, medicinas y vitaminas 
en los centros de protección a la madre y al niño; higiene escolar, 
nutrición y horticultura; servicios dentales; educación higiénica; 
servicios de hospital para madres y niños; capacitación de enfermeras, 
parteras y visitadoras sociales en las actividades de cuidado materno-
infantil; y tratamiento curativo (por ejemplo, del tracoma o de la 
sífilis) cuando se prevé el mismo en los programas de protección a la 
madre y al niño. 

Lucha contra el paludismo. En el cómputo y clasificación figuran 
cuatro programas para los cuales el UNICEF ha suministrado equipo 
de producción de DDT. 

Inmunización. En el cómputo y clasificación figuran programas de 
inmunización contra la difteria, tos ferina, tétano, viruela, rabia, etc., 
y aquellos para los cuales el UNICEF ha suministrado equipo de 
producción de sueros y vacunas. 

Lucha contra la sífilis. No figuran en la lista de programas de lucha 
contra la sífilis aquellos países (como, por ejemplo, Afganistán, Bir-
mania, España y Pakistán) que han recibido alguna asistencia en la 
lucha contra la sífilis, como parte de una asignación destinada a un 
programa de protección a la madre y al niño. 
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CUADRO NO. 1 
Cómputo resumido de los programas que actualmente reciben asistencia del UNICEF, por países 

Tipo de programa 

Protección a la madre y al niño: 
Protección a la madre y al niño: 

servicios y formación profesional 
Niños impedidos 
Niños prematuros 
Saneamiento del medio ambiente 

TOTAL 

Medite
rráneo 

Africa Asia Oriental Europa América Total 

54 
6 
4 

12 
~76~ 

17 
1 
1 
4 

"23" 

10 
2 

12 

4 
3 
2 
1 

TcT 

14 

1 
7 

~22~ 

Campañas sanitarias en masa: 
Lucha contra las enfermedades transmitidas por insectos: 

Lucha contra el paludismo 10 
Lucha contra el tifo — 

Lucha contra la tuberculosis: 
Vacunación con BCG 1 
Otros medios de combatir la tuberculosis — 

Treponematosis: 
Lucha contra el pian 4 
Lucha contra la sífilis 1 
Lucha contra el bejel — 

Otras enfermedades: 
Inmunización 2 
Lucha contra el tracoma 2 
Lucha contra la micosis — 
Lucha contra la lepra 3 

Producción: Penicilina y otros antibióticos — 
TOTAL 23 

Nutrición: 
Programas a largo plazo de alimentación 2 
Conservación de la leche y de otros alimentos 1 

TOTAL 3 

Ayuda de emergencia — 
TOTALES GENERALES 35 

7 
2 

11 
7 

8 
2 

3 
2 

2 
2 

"üT 

4 
2 

~~6~ 

5 
" 8 0 "  

16 25 

24 
11 

1¡5~ 

3 

IT 17 

1 
"8r 

31 
2 

27 
7 

16 
4 
2 

7 
7 
1 
6 
3 

113 

35 
23 

~58" 

9 
256 

CUADRO NO. 2 
Programas que actualmente reciben asistencia, clasificados por tipo de programa 

PROTECCION A LA MADRE Y AL NIÑO (16) 

Protección a la madre y al niño: servicios y formación profesional (54) 

AFRICA (9) 

Costa de Oro 
Gambia 
Kenia 
Nigeria 

ASIA (17) 

Afganistán 
Birmania 
Borneo septentrional 
Camboja 
Ceilán 
Corea 

Nyasalandia 
Rhodesia del Norte 
Sierra Leona 

China (en Taiwán) 
Federación Malaya 
Filipinas 
Hong Kong 
India 
Indonesia 

MEDITERRÁNEO ORIENTAL (10) 

Egipto Israel 
Etiopía Jordania 
Irak Líbano 
Irán 

Tanganyika (Adminis
tración británica) 

Uganda 

Pakistán 
Sarawak 
Singapur 
Tailandia 
Vietnam 

Libia 
Siria 
Turquía 

EUROPA (4) 

España 
Grecia 

Portugal 

AMÉRICA (14) 

Barbada (incluso sa* Ecuador 
neamiento del medio Guatemala 
ambiente) Haití 

Bolivia Honduras 
Brasil México 
Chile (incluso sanea

miento del medio 
ambiente) 

Yugoeslavia 

Panamá 
Paraguay 
Perú 
República Dominicana 
Uruguay 

Rehabilitación de los niños físicamente impedidos (6) 
ASIA (1) 

Japón 

MEDITERRÁNEO ORIENTAL (2) 
Israel Líbano 

EUROPA (3) 
Austria Grecia Italia 
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ASIA (1) 

Filipinas 

EUROPA (2) 

España 

AMÉRICA (1) 

Chile 

ASIA (4) 
Afganistán 
Birmania 

EUROPA (1) 

Grecia 

AMÉRICA (7) 
Barbada 
Chile 
Guatemala 

Cuidado de prematuros (4) 

Italia 

CUADRO NO. 2 (continuación) 
AMÉRICA (9) 

Barbada 
Chile 
Colombia 

Ecuador 
Guayana Británica 
Honduras Británica 

Saneamiento del medio ambiente (12) 

Borneo septentrional 
Ceilán 

Nicaragua 
Panamá 

Paraguay 
Perú 

CAMPAÑAS SANITARIAS EN MASA (113) 

LUCHA CONTRA LAS ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR INSECTOS (33) 

Lucha contra el paludismo (31) 
AFRICA (10) 

Africa Occidental 
Francesa 

Camerún (Adminis
tración francesa) 

Kenia 

ASIA (7) 
Afganistán 
Birmania 
Borneo septentrional 

Liberia 
Nigeria 
Rhodesia del Sur 
Somalia Británica 

Ceilán 
India 

MEDITERRÁNEO ORIENTAL (6) 
Egipto Líbano 
Irán Siria 
Irak 

AMÉRICA (8) 
Bolivia 
Dominica 
Granada 

ASIA (2) 

Afganistán 

AFRICA (1) 
Nigeria 

Haití 
México 
República Dominicana 

Tanganyika (Adminis
tración británica) 

Togo (Administración 
francesa) 

Uganda 

Nueva Guinea Neer
landesa 15 

Pakistán 

Somalia (Adminis
tración italiana) 

Surinam 
Trinidad y Tabago 

Lucha contra el tifo (2) 

Pakistán 

LUCHA CONTRA LA TUBERCULOSIS (34) 
Vacunación con BCG (27) 

ASIA (11 programas nacionales) 
Birmania Pakistán 
Camboja Tailandia 
Ceilán Vietnam 
China (en Taiwán) Filipinas 

Hong Kong 
India 
Indonesia 

Grupo de evaluación 
de los resultados en 
el Pacífico occiden
tal 

Grupo de evaluación 
de los resultados en 
el sudeste de Asia 

MEDITERRÁNEO ORIENTAL (6 programas nacionales) 
Etiopía Sudán Grupo regional de 
Irak Turquía evaluación de los 
Irán resultados 

Paraguay 
Surinam 
Uruguay (producción 

de BCG) 

Otros medios de combatir la tuberculosis (7) 
AFRICA 
Equipos de personal para la investigación de la tuberculosis 

ASIA (7) 
Birmania 
Ceilán 
China (en Taiwán) 

Filipinas 
India 

Pakistán 
Tailandia 

AFRICA (4) 

Bechuania 
Costa de Oro 

ASIA (8) 

Federación Malaya 
Filipinas 
India 

AMÉRICA (4) 
Granada 
Haití 

LUCHA CONTRA LAS TREPONEMATOSIS (22) 

Lucha contra el pian (16) 

Liberia 

Indonesia 
Islas Viti 
Nueva Guinea Neer

landesa 15 

San Cristóbal 

Nigeria 

Samoa occidental (bajo 
la administración de 
Nueva Zelandia) 

Tailandia 

San Vicente 

Lucha contra la sífilis (4) 
AFRICA (1) 
Marruecos 

ASIA (2) 

China (en Taiwán) India 

AMÉRICA (1) 

Barbada 

Lucha contra el bejel (2) 
MEDITERRÁNEO ORIENTAL (2) 
Irak Siria 

LUCHA CONTRA OTRAS ENFERMEDADES (21) 

Inmunización (y producción de sueros y vacunas) (7) 

AFRICA (2) 
Basutolandia Isla Mauricio 

ASIA (3) 

Afganistán 

EUROPA (1) 

Austria 

AMÉRICA (1) 

Perú 

AFRICA (2) 
Marruecos 

China (en Taiwán) Pakistán 

Tracoma {7) 

Túnez 

" Véase la nota 1. 

ASIA (2) 
China (en Taiwán) Indonesia 

MEDITERRÁNEO ORIENTAL (1) 

Egipto 

EUROPA (2) 
España Yugoeslavia 
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CUADRO NO. 2 (continuación) 

Micosis (1) 

MEDITERRÁNEO ORIENTAL (1) 

Siria 

Lepra (6) 

AFRICA (3) 

Africa Ecuatorial 
Francesa 

ASIA (2) 

Filipinas 

AMÉRICA (1) 

Paraguay 

Gambia 

Tailandia 

Nigeria 

ASIA (2) 
India 

Producción de penicilina y otros antibióticos (3) 

Pakistán 

AMÉRICA (1) 
Chile 

NUTRICION (58) 

Programas permanentes de alimentación (35) 

AFRICA (2) 
Gambia Nigeria 

ASIA (4) 
China (en Taiwán) India 
Filipinas 

MEDITERRÁNEO ORIENTAL (5) 
Etiopía Irán 
Irak Libia 

Japón 

Turquía 

AMÉRICA (24) 

Antigua 
Bolivia 
Brasil 
Colombia 
Costa Rica 
Chile 
Dominica 
Ecuador 

El Salvador 
Granada 
Guatemala 
Guayana Británica 
Honduras 
México 
Montserrat 
Nicaragua 

Panamá 
Paraguay 
Perú 
San Cristóbal 
Santa Lucía 
San Vicente 
Surinam 
Trinidad y Tabago 

Conservación de la leche y de otros alimentos (23) 

AFRICA (1) 
Nigeria 

ASIA (2) 
India Indonesia 

MEDITERRÁNEO ORIENTAL (5) 

Egipto 
Irak 

EUROPA (4) 

Finlandia 
Grecia 

AMÉRICA (11) 
Bolivia 
Brasil 
Costa Rica 
Colombia 

ASIA (5) 
Corea 
India 

Irán 
Israel 

Italia 

Chile 
Ecuador 
El Salvador 
Guatemala 

Turquía 

Y ugoeslavia 

Honduras 
México 
Nicaragua 

AYUDA DE EMERGENCIA (9) 

Islas Maldivas 
Pakistán 

MEDITERRÁNEO ORIENTAL (3) 
Egipto Jordania 

AMÉRICA (1) 
Haiti 

Vietnam 

Refugiados de Palestina 

CUADRO NO. 3 

Lista de programas que actualmente reciben asistencia, clasificados por países 

AFRICA 

(35 programas clasificados por países) 

Africa Ecuatorial Francesa 
Lucha contra la lepra 

Africa Occidental Francesa 
Lucha contra el paludismo 

Basutolandia 
Inmunización (difteria, tos 

ferina) 

Bechuania 
Lucha contra el pian 

Camerún (Adm. francesa) 
Lucha contra el paludismo 

Costa de Oro 
Protección a la madre y al niño 
Lucha contra el pian 

Gambia 
Protección a la madre y al niño 

Lucha contra la lepra 
Programa a largo plazo de 

alimentación 

Isla Mauricio 
Inmunización (contra la tos 

ferina) 

Kenia 
Protección a la madre y al niño 
Lucha contra el paludismo 

Liberia 
Lucha contra el paludismo 
Lucha contra el pian 

Marruecos 
Lucha contra la sífilis 
Lucha contra el tracoma 

Nigeria 
Protección a la madre y al niño 
Lucha contra el paludismo 

Vacunación con BCG 
Lucha contra el pian 
Lucha contra la lepra 
Conservación de la leche 
Programa a largo plazo de 

alimentación 

Nyasalandia 
Protección a la madre y al niño 

Rhodesia del Norte 
Protección a la madre y al niño 

Rhodesia del Sur 
Lucha contra el paludismo 

Sierra Leona 
Protección a la madre y al niño 

Somalia Británica 
Lucha contra el paludismo 

Tanganyika (Adm. Británica) 

Protección a la madre y al niño 
Lucha contra el paludismo 

Togo (Adm. francesa) 

Lucha contra el paludismo 

Túnez 

Lucha contra el tracoma 

Uganda 

Protección a la madre y al niño 
Lucha contra el paludismo 

Programas regionales 

Grupos encargados de in
vestigar la tuberculosis en el 
Africa oriental y el Africa 
occidental 
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Afganistán 
Protección a la madre y al niño 
Saneamiento del medio am

biente 
Lucha contra el paludismo 
Lucha contra el tifo 
Producción de vacunas (contra 

el cólera, rabia, viruela y 
tifo) 

Birmania 
Protección a la madre y al niño 
Saneamiento del medio am

biente 
Lucha contra el paludismo 
Vacunación con BCG 
Lucha contra la tuberculosis 

Borneo Septentrional 
Protección a la madre y al niño 
Saneamiento del medio am

biente 
Lucha contra el paludismo 

Camboja 
Protección a la madre y al niño 
Vacunación con BCG 

Ceilán 
Protección a la madre y al niño 
Saneamiento del medio am

biente 
Lucha contra el paludismo 

(producción de DDT) 
Vacunación con BCG 
Lucha contra la tuberculosis 

Corea 
Protección a la madre y al niño 
Ayuda de emergencia 

China (en Taiwán) 
Protección a la madre y al niño 
Vacunación con BCG 
Lucha contra la tuberculosis 
Lucha contra la sífilis 
Lucha contra el tracoma 
Producción de vacunas (contra 

la difteria, tos ferina y 
tétano) 

Programa a largo plazo de 
alimentación 

Federación Malaya 
Protección a la madre y al niño 
Lucha contra el pian y la sífilis 

Filipinas 
Protección a la madre y al niño 
Cuidado de prematuros 
Vacunación con BCG 
Lucha contra la tuberculosis 
Lucha contra el pian y la sífilis 
Lucha contra la lepra 
Programa a largo plazo de 

alimentación 

Hong Kong 
Protección a la madre y al niño 
Vacunación con BCG 

ASIA 
(80 programas nacionales) 

India 
Protección a la madre y al niño 
Lucha contra el paludismo 

(producción de DDT) 
Vacunación con BCG 
Lucha contra la tuberculosis 
Lucha contra el pian 
Lucha contra la sífilis 
Producción de penicilina 
Programa a largo plazo de 

alimentación 
Conservación de la leche 
Ayuda de emergencia 

Indonesia 
Protección a la madre y al niño 
Vacunación con BCG 
Lucha contra el pian y la sífilis 
Lucha contra el tracoma 
Conservación de la leche (pro

ducto de leche y soja) 

Islas Maldivas 
Ayuda de emergencia 

Islas Viti 
Lucha contra el pian 

Japón 
Rehabilitación de los niños 

impedidos 
Programa a largo plazo de 

alimentación 

Nueva Guinea Neerlandesa 19 

Lucha contra el pian 
Lucha contra el paludismo 

Pakistán 
Protección a la madre y al niño 
Lucha contra el paludismo y 

producción de DDT 
Lucha contra el tifo 
Vacunación con BCG 
Lucha contra la tuberculosis 
Producción de penicilina 
Producción de vacunas (contra 

la difteria) 
Ayuda de emergencia 

Samoa Occidental (Bajo Adm. de 
Nueva Zelandia) 
Lucha contra el pian 

Sarawak 
Protección a la madre y al niño 

Singapur 
Protección a la madre y al niño 

Tailandia 
Protección a la madre y al niño 
Vacunación con BCG 
Lucha contra la tuberculosis 
Lucha contra el pian 

Vietnam 
Protección a la madre y al niño 
Vacunación con BCG 
Ayuda de emergencia 

CUADRO NO. 3 (continuación) 
Programas regionales 

Grupo de evaluación de los 
resultados de las campañas 
con BCG en el Sudeste de 
Asia 

Grupo de evaluación de los 
resultados de las campañas 
con BCG en la región del 
Pacífico meridional 

MEDITERRÁNEO ORIENTAL 

(41 programas nacionales) 
Egipto 

Protección a la madre y al niño 
Lucha contra el paludismo 

(producción de DDT) 
Lucha contra el tracoma 
Conservación de la leche 
Asistencia alimentaria de 

emergencia 

Etiopia 
Protección a a madre y al niño 
Vacunación con BCG 
Programa a largo plazo de 

alimentación 

Irak 
Protección a la madre y al niño 
Lucha contra el paludismo 
Vacunación con BCG 
Lucha contra el bejel y sífilis 
Programa a largo plazo de 

alimentación 
Conservación de la leche 

Irán 
Protección a la madre y al niño 
Lucha contra el paludismo 
Vacunación con BCG 
Programa a largo plazo de 

alimentación 
Conservación de la leche 

Israel 
Protección a la madre y al niño 
Rehabilitación de los niños 

impedidos 
Conservación de la leche 

Jordania 
Protección a la madre y al niño 
Vacunación con BCG 

Asistencia alimentaria de emer
gencia 

Líbano 
Protección a la madre y al niño 
Rehabilitación de los niños 

impedidos 
Lucha contra el paludismo 

Libia 
Protección a la madre y al niño 
Programa a largo plazo de 

alimentación 

Siria 
Protección a la madre y al niño 
Lucha contra el paludismo 
Lucha contra el bejel y la sífilis 
Lucha contra la micosis 

Somalia (Adm. Italiana) 
Lucha contra el paludismo 

Sudán 
Vacunación con BCG 

Turquía 
Protección a la madre y al niño 
Vacunación con BCG 
Programa a largo plazo de 

alimentación 
Conservación de la leche 

Niños y madres refugiados de 
Palestina 
Ayuda de emergencia 

Programa regional 
Grupo de evaluación de los 

resultados de las campañas 
con BCG 

18 Véase la nota 1. 

Austria 

Rehabilitación de los niños 
impedidos 

Producción de vacunas (contra 
la difteria, tos ferina y 
tétano) 

España 
Protección a la madre y al niño 

(incluso lucha contra la 
sífilis) 

Cuidado de prematuros 
Lucha contra el tracoma 

Finlandia 
Conservación de- la leche 

Grecia 
Protección a la madre y al niño 

EUROPA 

(17 programas nacionales) 
Rehabilitación de los niños 

impedidos 
Saneamiento del medio am

biente 
Conservación de la leche 

Italia 

Rehabilitación de los niños 
impedidos 

Cuidado de prematuros 
Conservación de la leche 

Portugal 

Protección a la madre y al niño 

Yugoeslavia 

Protección a la madre y la niño 
Lucha contra el tracoma 
Conservación de la leche 

49 



CUADRO NO. 3 (continuación) 
AMÉRICA 

(81 programas nacionales) 

Antigua 
Programa a largo plazo de 

alimentación 

Barbada 
Protección a la madre y al niño, 

incluso saneamiento del me
dio ambiente 

Vacunación con BCG 
Lucha contra la sífilis 

Bolivia 
Protección a la madre y al niño 
Lucha contra el paludismo 
Programa a largo plazo de 

alimentación 
Conservación de la leche 

Brasil 
Protección a la madre y al niño 
Programa a largo plazo de 

alimentación 
Conservación de la leche 

Colombia 
Vacunación con BCG 
Programa a largo plazo de 

alimentación 
Conservación de la leche 

Costa Rica 
Programa a largo plazo de 

alimentación 
Conservación de la leche 

Chile 
Protección a la madre y al niño, 

incluso saneamiento del me
dio ambiente 

Cuidado de prematuros 
Vacunación con BCG 
Producción de penicilina 
Programa a largo plazo de 

alimentación 
Conservación de la leche 

Dominica 
Lucha contra el paludismo 
Programa a largo plazo de 

alimentación 

Ecuador 
Protección a la madre y al niño 
Vacunación con BCG 
Programa a largo plazo de 

alimentación 
Conservación de la leche 

El Salvador 
Programa a largo plazo de 

alimentación 
Conservación de la leche 

Granada 
Lucha contra el paludismo 
Lucha contra el pian 
Programa a largo plazo de 

alimentación 

Guatemala 
Protección a la madre y al niño 
Saneamiento del medio am

biente 
Programa a largo plazo de 

alimentación 
Conservación de la leche 

Guayaría Británica 
Vacunación con BCG 
Programa a largo plazo de 

alimentación 

Haití 
Protección a la madre y al niño 
Lucha contra el paludismo 
Lucha contra el pian y la sífilis 
Ayuda de emergencia 

Honduras 
Protección a la madre y al niño 

Programa a largo plazo de 
alimentación 

Conservación de la leche 

Honduras Británica 
Vacunación con BCG 

México 
Protección a la madre y al niño 
Lucha contra el paludismo 
Programa a largo plazo de 

alimentación 
Conservación de la leche 

Montserrat 
Programa a largo plazo de 

alimentación 

Nicaragua 
Saneamiento del medio am

biente 
Programa a largo plazo de 

alimentación (laboratorio de 
nutrición) 

Conservación de la leche 

Panamá 
Protección a la madre y al niño 
Saneamiento del medio am

biente 
Programa a largo plazo de 

alimentación 

Paraguay 
Protección a la madre y al niño 
Saneamiento del medio am

biente 
Vacunación con BCG 
Lucha contra la lepra 
Programa a largo plazo de 

alimentación 

Perú 
Protección a la madre y al niño 
Saneamiento del medio am

biente 
Inmunización y producción de 

vacunas (contra la difteria y 
la tos ferina) 

Programa a largo plazo de 
alimentación 

República Dominicana 
Protección a la madre y al niño 
Lucha contra el paludismo 

San Cristóbal 
Lucha contra el pian y la sífilis 
Programa a largo plazo de 

alimentación 

Santa Lucía 
Programa a largo plazo de 

alimentación 

San Vicente 
Lucha contra el pian 
Programa a largo plazo de 

alimentación 

Surinam 
Lucha contra el paludismo 
Vacunación con BCG 
Programa a largo plazo de 

alimentación 

Trinidad y Tabago 
Erradicación del paludismo 
Programa a largo plazo de 

alimentación 

Uruguay 
Protección a la madre y al niño 
BCG (producción de vacunas) 

PROGRAMAS INTERREGIONALES 

Centro de Formación Profesional de Calcuta, India (becas) 
Centro Internacional de la Infancia, París 
Pruebas para determinar si la harina de pescado es apta para el consumo 
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1 El Director Ejecutivo del UNICEF ha recibido una comunicación del representante permanente (a.i.) de Indonesia ante 
las Naciones Unidas, en la cual, al indicar la posición del Gobierno de Indonesia, se afirma que, con respecto a la denomina-
ción que baya de darse a ese territorio en los documentos del UNICEF, debe reconocerse que el territorio de Nueva Guinea 

- Occidental es todavía objeto de controversia, en lo que respecta a su status político, entre el Gobierno de Indonesia y el 
Gobierno de los Paises Bajos. 
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